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1 , COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS

Z U R I CONTRA LOS ACCIDENTES Y LA
6 ' RESPONSABILIDAD CIVIL

_ M A D R I D B A R C E L O N A
Sucursales nara Espana «A114 de Sev11A,4

(en el Inmueble de la Compañía) Ronda de San Padua' ¡7

La “ZURICH” trabaja, además de en España y Suiza, en casi todos los Países., importantes de
Europa, así como en los Estados Unidos de América y Canadá.

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO: Francos Suizos 36.000.000 (en acciones nominativas),
Capìtaldesembolsado. . . . . . , _ . . _ _ Ffangos suizus, , _ _ _ _ _ 25_200_000
ReservasTécnicasyI¡bres. . . . . . . . . . Francos suizos. . . . . . . 454.4I5.646
Reservas para operaciones en España en 3l-I2-49 . . Pesetas . . . . . .i _ _ . 23_750.336
A G E N C I A S en todas las capitales de provincia y pueblos importantes.

DELEGACION EN BILBAO: c. Euskalduna, 5, pral. izqda. - Teléfono 16621
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M-B-A »J
SOCIEDAD ANONIMA

Obras Publicas e Industrias 1

Alameda de Mazarredo, 4
Telefono 12429 - B I L B O ,

V .

Fábrica de Pinturas, Es-
maltes, Barnices, Secantes.
Disolv-entes, M a s i lla s.

JÚSE ALDAY SANZ

A P a r t a d o 7 o 3
Gral. Salazar, Io.-Tel. 16615
Direccéón teleg. UNIVERS
B I L B A O

Illa. 1111 llinnisin Lurrín
Fabricación de Ballestas y_ ne-
Iles para Automóvilesy Camwnes !

Alameda de Mazarredo, 51
Teléfono 13.853

BILBA

Vagonetas y Vías.
l\Ia.Ke1'iaIes para Ferro1'a.r1iIes, Minas,

41
' A

3

M

O

4

ELECTRODOS 1NoLEses 1
“MUREX WELDING”

ISTIIIAIIIIAIIA Y BILBIII
Alameda Recalde, 1

Teléfono núm. 10111

6 _.
B o 1 N A s
LAENCARTADA
Unica fábrica en Vizcaya

O F I C I N A S :
General Concha, 12

B I L B A O

7

F U N D I C I O N
BOLUETA, S. A.
Apartado 26 - Teléfono 13423

BILBAO

BILBAO -Ci11m-1105, Ruedas, efe., em.

PEDRO BARBTER,
S. L.

Fábrica de Alambres, Ta-
chuelas, Clavos, Llaves para

latas, etc., etc.
Teléfono 14487 - Apartado 37
La Peña :-: BILBAO

SOCIEDAD
G E N E R A
DE PRODUCTOS
CERAMICOS

Gran Vía, núm. 1
B I L B A O
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C A R R O
AUTOMATICO

Funcionamiento continuo
SIN CONDUCTOR

Fuerza de elevación:
250 I<gs. a l2.@0O Itgs.

Rendimiento: De 4 m3 .
a 80@ m3 en 8 Tworas

CUCI-IARAS AUTO- R
MATICAS PARA
TQDÁ CLASE DE

MATERIAS `
›† 

 V.

Rosca todos smemm _a derecha
e izquierdo, desde b o 25'5"f›
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MAQUINA PARA ROSCAR
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'IILLEIIES SIN IIIIIIIEL, S. L.
Construcciones Metálicas - Ventanas y Puertas
de Acero - Cierres Metálicos - Persianas de
Madera - Stores Automáticos para Arrolla-

" miento de Cortinas T A S M I

Apartado 405 _ Teléfono núm. 11689
BASAURI-BLAO

4 _

LEMENTIIS IIIIIITLINII
IIE LEMIINI

Apartado 228 - Teléfono núm. 13.521
B I L B A O

5 1

'IIIBIIS Y IIIIIESIIIIIIIS, S. II. (T. Ip. S. I.)
¡_ 1 1 í' _' 1 __ _ _ 1, I I, ¡Í I

Fundición de accesorios de tubería - Fundición gris -
Fundición maleable - Grandes talleres modernos en
Luchana, para la producción en serie, de piezas pe-
queñas en fundición gris y en fundición maleable -
Piezas para conduciones eléctricas - Maquinaria
eléctrica - Maquinaria agrícola - Construcciones
mecánicas - Instalaciones de transporte - Mecani-
zación de toda clase de piezas fundidas sobre dibujo,

modelos o muestras.

Apartado postal 470 _- B I L B A O
._.|\/_
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Tubos y Hierros Industriales, 2
'I ubos de acero forjado y sin soldadura
ACCESORIOS MARCA “GF”
'IERRAJAS “MEISELBACH”
VALVULAS, GRIFERIA
B R I D A S

Almacenes en:

MADRID - BARCELONA- VALENCIA

SEVILLA-I-ZARAGOZA-BILBAO

w -.

FABRICA DE BARNICES

ESMALTES Y PINTURAS
\

\

Muñuzuri, Lefranc Rip1›l1'n, S. A.
ESMALTES Y BARNICES SINTETICOS

Especialidades para todos los usos

APARTADO NUMERO 49

B I L B A O

8 _ `

lllumns I lislaiins Laminados, S. I.
TUBOS DE ESTAN O PURO Y PLOMO
ESTANADO PARA ENVASES.-PAPEL DE
ESTA No Y ALUMINIO EN HOJAS
Y BOBINAS._C A P S U L A S METALICAS
PARA BOTELLAS Y PRASCOS._TAPONES
DESTILA COTAS PARA PRASCOS DE
ESENCIA, PERFUMES, ETCETERA

Telegramas: P L O M O S

V A L M A S E D A

UNCETA Y COMPAÑIA
APARTADO NUMERO_3
TELEFONO NUMERO 7
GUERNICA - (Vizcaya)

PISTOLAS A S T R A REGLAMENTARIAS
ESCOPETAS DE CAZA ASTRA

TALLERES “LLAR”
PUENTES, DIFERENCIALES, ENGRANAJES. BASOULANTES
HIDRAULICOS, FRENOS, TRANSFORMACIONES DE RUEDAS

LARREA Y LAUCIRICA
RECONSTRUCCION DE CAMIONES CON MOTORES “DIESEL “

TELEFONO NUMERO 12351

BILBAO - BOLUETA

G ,

' ' A U R O R A "
COMPAÑIA ANONIMA DE

S E G U R O S
(FUNDADA EN tooo)

INCENDIOS - VIDA
TRANSPORTES - ACCIDENTES

Domicilio social: A
Plaza de D. Federico Moyúa, número 4.--BILBAO

Subdirecciones y Agencias
en todas las oapitzales y poblaciones importantes

Edifidids propiedad de la Compañia en
BILBAO, MADRID, BARCELONA, SEVILLA,
CORDOBA, VALLADOLID, SANTANDER, AN-

DUJAR, PAMPLONA, LOGRONO.ã.

S. A. “TUBOS FÓRJADOS”
B 1 L B A O

La Primera establecida en Espana el año 1892
Tubos de acero forjado, negros y galvanizados,
con roscas y manguitos. - Postes, Palomillas

serpentines, Tuberías, etc.
APARTADO NUMERO 108
TELEFONO NUMERO 1 1 3 5 3
Dirección telegráfica y telef'ónica:

TUBOS-BILBAO

8

LIINSTIIUIITIIIIII NIIIIIINIL
III

MIIIIIINIIIII ELEIIIIIILII, S. A.
- 

F A B R I C A C I O N
DE MAQUINARIA ELECTRICA

FABRICA EN CORDOBA:
APARTADO NUMERO 72 -TELEFONO 1840
FABRICA EN REINOSA:
APARTADO NUM. 12-TELEFONOS 31 y 6

AJURIA, S.A.
VITO R I A

MAQUINARIA AGRICOLA

Fábricas en _Vitoria y Araya
(Alava) A

Sucursales en los principales Centros Agrícolas
-f f ~,~_ ,_ 7 B 1', «I ~ ~ ' ' “““

__v_
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B 0 L E T IN  M I N ERO  E IANDAUCSÍTT RIA I.
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de las ucA vlzcA|NA DE PRooucToREs 7
enlidades CAMARA MINERA DE v|zcAYA LUIS BARREIRO

organø cENTRoi|Nous†R|AL DE v|zcAYA D¡,eC,0,.

AÑ0 XXIX Bilboo, Octubre l950 7 ' Num. IO
ì I* ii í _

Aplicación del Plus de Cargas Familiares
por el Dr. AMADO FERNANDEZ HERAS ` _

Delegado de Trabajo Diplomado

Como ya olrecíamos en el artículo de este mismo titulo
que apareció en el BQLEIIN MINERO E INDUSTRIAL
de Óctubre de I949, seguiremos ocupánclonos de otras
cuestiones relativas a la aplicación de la Órden de 29 de
'Marzo de 1946 no tratadas anteriormente. . A

. .Ill

.'lƒ¬/'mii/¡mw

l~'ai'a íonlcntar j' cstimulzu' cl apreilclizajc. de cx-
t1'aordina1'io interés para clc\'a1' el nivel profesional
de los trabajadores y, cn definitiva, para el c11,gra11-
dccimiento de la industria española, sc hace compa-
tible la pe1'ccpci<'›n del Plus por el .padre trabajador
rc.¬pecto zi los hijos menores de 13 años cuya retri-
bución <lc1“i\'e «lc un contrato dc aprendizaje, siendo
iltijlispt-'iisalilc p;u'zl que pucdzi cxistir tal compzttibì-
lidad <j_uc el contrato de aprendizaje se encuentre
debidalncntc l`o1"malizado, a tenor del Titulo III del
Libro II del Texto refundido de la Ley de Con'
trato de 'l_`raba.jo, aprobado por Decreto dc 31 de
,\^larzo de 1944., no bastantlo cl hecho, por otra partc
bastante frecuente, de qu un muchacho preste sus
stf-rvicios cn un centro de trabajo llainánclosele apren-
diz, pero sin mediar el oportuno contrato escrito,
inscrito en el Registro de Aprendizaje de la Oficina
de Colocación correspondiente, ya que el hijo en
tales condiciones privar;'i a su padre del derecho a
cobrar puntos por él.

FD

Si en la empresa donde el aprendiz presta sus
strvicios hay sobrante del fondo del Plus, una vez
satisieclio el valor del punto al máximo establecido
cn el artículo 27 de la Orden --30, 45 y 60 pesetas,
scgún sca el porcentaje de la nómina destinado zi
Plus-- tiene aquél derecho a participar en cl So-
lirantc cu proporción la sus cmolumentos, como el
propio precepto cstablccc. aunque su padre cobre
puntos por el cn la empresa donde trabaje.

' .:"\l ser en _±¿'cncral de cuatro años la duración del
zlprcndizajc _\' no pudiendo cmpezarse antes de los
14 dc cdzul, subir dc los 17 años, que antes sc fija-
ban, 'zi los 18. como ahora se ha hecho, constituye
otorgar :ll aprcnclizajc una protección y estimulo
inayorcs.

No sc cijuipala a los indicados electos a los
.f\prcndices'a losPincl1cs ni .a los Botones. pero si

1- los Aspirantes aditnitiistratiros. ya que dicho ¿ls-
pitiantado puede cotisirlcrarst- como un aprciidizajc
para trabajos de oficinzi. '

, el frío' c i1†_ou'oy ¿\- c1~1tc1'111o__s` , 7

El personal accidentado con incapacidad tempo-
ral y el que' halle enfermo, continua1'z'i percibien-
do el Plus mientras cobre indemnización o retribu-
ción, bien sea de la propia empresa. bien dc la En-
tidad .aseguraclora. bien del Montepío o Mutualidad
cori'-espondiente de éstos, siempre que la prestación
concedida no tenga duración indefinida o vitalicia.

Los haberes del personal indicado que cobre Plus
o indemnizaciones que haga efectivas, bien de la
empresa o entidad aseg't1rarlora. continuarán forman-
do partc integrante de la nómina, cn tanto les co-
rresponda el derecho a seguir cobrando el importe
de los puntos. A

Pcmoizal mi swmcioizcs 3' en scrvícío milz'tar
I

También el personal en vacaciones o realizando
el servicio militar seguirá percibiendo los puntos
mientras cobre retribución. ~

Respecto a los trabajadores en vacaciones, la
cuestión no ofrece duda alguna, ya que durante su
disfrute'“'Se 'cobra retribución y cl Plus de (largas
l*`a1nilia1'es cs una modal-idadde ella motivada por
la existencia' de familiares a cargo del trabajatlor.

El personal en el serxficio milita-1' a que cl`a1'-
tículo 14. de la .Orden dc 29 de Marzo de Icyjfó sc
refiere. cs atjuélquc durante 'cl mismo sigue perci-
biendo 'en lar empresa todao parte de la retribución,
por establccc1'lo'así las_nor1n"as laborales 'correspon-
dicnfes, como ocurre en la Banca P1'ivada, cuya Rc-
_¿`la1ncn-tación -l\l':icio11al' de ' Trabajo, Texto refundido
de 3" de `Ma1†zo;de 'io5o~e11¬su artículo 60 concede
zi tjiìielrsše 'encuentre cn el servicio militar o movi-
lizado el 6o"por roo de su sueldo, pluscs y pagas
extraordinarias. .afectando *zasin-*mismo 'ali 'personal de
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las em-presas siderometalúrgicas con cargas familia-
res, si bien la Reglamentación de Trabajo vigente,
de 27 de Julio de 1946, no impone la obligación de
pago de la retribución o parte de ella, por haberlo
establecido así el articulo 73 de la misma y ser la
Reglamentación mencionada últimamfente posterior
a la Orden de 29 de Marzo del propio año, siendo
de advertir que en dicho supuesto los haberes que
percibía el trabajador con derecho a puntos de Plus
antes de incorporarse a filas se considera que inte-
gran la nómina a efectos de obtención del fondo
distribuíble, ya que de no hacerse asi se irrogaría
perjuicio a los demás beneficiarios.

Empresas con fvari-o.r n«?n./'ros de traba-jo

En el caso de empresas con varios centros de
trabajo, a efectos de la distribución del Plus de Car-
gas Familiares hay que distinguir dos su-puestos:
que se rijan o no tales centros laborales por la mis-
ma Reglamentación.

Si los distintos centros de trabajo están regula-
dos por las mismas normas laborales, se sumarán
las nóminas de todos ellos y se dividirá el total en-
tre todos los puntos del personal todo, para obtener
un valor uniforme del punto.

Y si se encuentran regidos por diferentes Re-
glamentaciones, se formarán tantos fondos como
sean las Reglamentaciones aplicables, a distribuir,
respectivamente, entre el personal afectado por
cada Reglamentación, pudiendo la Delegación de
Trabajo o la Dirección General del ramo, según que
los distintos centros laborales se encuentren en la
misma o distintas provincias, autorizar para que el
Plus se distribuya por separado en cada uno de ellos,
aun siendo de la mismo actividad.

Por las circunstancias especiales que concurren
a efectos de aplicación del Plus en las empresas re-
gidas por la Reglamentación de Trabajo en la Cons-
trucción y Obras Públicas de 11 de Abril de 1946,
la Dirección General de Trabajo. en 14 de junio
del propio año las autorizó con carácter general para
proceder a la distribución separada del Plus en cada
centro de trabajo.

En la Marina Mercante la distribución del Plus
se hacia antes por buques, pero la Circular núm. 93
de la Dirección General de Trabajo de II de Mayo
de 19.48, estableció cl valor del punto con carácter
uniforme para todo el personal ¡afectado por las
Normas de 1 Mayo de 1947. cualquiera que sea cl
buque, destino, comisión, vacaciones, etc., en que se
encuentre, debiendo, en consecuencia, proceder a. la
liquidación de diferencias a partir de la fecha últi-
1nan_1ente mencionada en las empresas que siguieron
diferente criterio.

También puede ocurrir algún caso en que no
haya valoración uniforme del punto en distintos
centros de trabajo de una em-presa, afectados por
la misma Reglamentación. Tal cosa ocurre en el Co-
mercio, en el que, con anterioridad a la Re-g1am-en-
tación Nacional vigente de Io de Febrero de 1948,
había provincias en que regia el 15 por 100 de la
nómina como porcentajea distribuir como Plus, Bar-
celona y Sevilla. Respetada tal condición más bene-
ficiosa allí donde se encontraba establecida, una em-

presa con centros de trabajo en provincias donde
existe el ¿Io por Ioo de Plus y en alguna de las in-r
dicadas que mantienen el I5 por roo, deberán for-
marse dos fondos para la valoración y distribución
del punto, integrando uno los centroos de trabajo
que tienen el Io por Ioo y otro los que tienen el 15
por 100, habiendo lugar a la unificación tan sólo
en el caso de -que la empresa voluntariamente quiera
aportar el 15 por Ioo de la nómina de todos sus es-
tablecimientos.

Períodos de fija-críón del 1-olor dc! /fumo

Si bien como norma general y de acuerdo con la
Orden la valoración del punto se hace trimestral-
mente, puede hacerse dicha valoración por períodos
inferiores o superiores, con la diferencia respecto
de unos y otros que los menores del trimestre puede
acordar-los por si la empresa, limitándose a comuni-
carlo a la Delegación Provincial o Dirección General
de Trabajo, según que su ámbito territorial sea pro-
vincial o interprovincial y para fijar períodos de
valoración superiores al trimestre -el semestral.
porque anual no puede concederse_ hace falta au-
torización expresa de los Organismos mencionados,
existiendo actualmente no pocas empresas autoriza-
das para la valoración semestral.

Pcrsonal cfwzz tual

Con arreglo al articulo 2o de la Orden. este per-
sonal tiene derecho al Plus en proporción al número
de días trabajados. Con esta expresa inclusión del
personal eventual entre los beneficiarios del Plus,
se aclara un extremo anteriormente silenciado en la
mayoria de las Reglamentaciones y en la Orden de
Ig de junio de 1945. Y es justa tal inclusión, ya
que constituyendo el Plus de Cargas Familiares un
sobresalario familiar, deben percibirlo todos los tra-
bajadores con familias a su cargo, independiente-
mente de la mayor o menor estabilidad de Su colo-
cación.

Pc1'.r(1;1<1Í que /r(¡Í›(1'_7'a /vor //oru..r

;\nteriorni-ente cl personal que trabajaba exclusiva-
mente por horas carecía del derecho al Plus, termi
nando la Orden vigente con tal estado de cosas. que
perjudicaba notoriam-ente a profesionales dedicados
ri la enseñanza en centros docentes v a no pocos con-
tables y personal administrativo, estableciéndose. con
acertado criterio, el tope dc las ocho- horas para que
no tengan en este orden un beneficio superior a
los demás. por trabajar diariamente más de las ocho
horas.

I

'Í`r›¢1-bzzjadm' qm' mir/*1'aJc 1¡r<1f1'1'-Hloizío

La regla general de que las alteraciones que en
la situación familiar del trabajador se produzcan no
surtan efectos en cuanto a la percepción del Plus
hasta el período siguiente, tiene la excepción del 'que
se case, a quien se le han de otorgar los puntos co-
rrespondientes desde la fecha de la celebración del
matrimonio. Pero para que así ocurra es preciso que
el interesado lo haga constar al celebrarlo o dentro

-- - -_ ¢ _ ___... A -›__,7†¬-_ _» ...a 1 . _-*-_-...___ __- ;_.__\._._-_-,a v-- -e _?, __¬-_ ,_,_--› « . ---1 -- - . v- -- -_ --.L..______.A._r, _-.
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de los diez primeros dias del trimestre natural si-
guiente, ya que si transcurre más tiempo lo cobrará
tan sólo desde que formule la declaración.

La excepción anteriormente indicada no es apli-
cable al trabajador cuya esposa deja de tral_›ajar y
pasa a depender económicamente de su marido, ya
que entonces no se cobrará el Plus correspondiente
hasta el periodo siguiente.

Reparlo del sobrante '

La medida del reparto del fondo de Plus en las
empresas que carecen de trabajadores con derecho
a él y del sobrante en las que teniéndolos, el valor
del punto sobrepasa al límite que se fija, variable
según el porcentaje de la nómina que ha de desti-
narse a Plus, evita el que la empresa pueda lucrarse
al tener trabajadores sin familiares a su cargo, como
ocurría antes de la Orden de 19 de junio de 1945,
en aquellas actividades cuya Reglamentación nada
tenía previsto al respecto, pues en todo caso la em-
presa ha de desembolsar el porcentaje correspon-
diente.

De este reparto del exceso se benefician todos
los trabajadores afectados por la legislación social.
incluso los que antes hicieron efectivo lo que por
puntos les correspondía en su valor máximo.

Téngase en cuenta que la distribución del so-
brante ha de llevarse a cabo entre el personal en
prdporción a su retribución, considerándose como
tal a estos efectos la inicial de la categoría de cada
trabajador con los aumentos por antigüedad que 1;:
correspondan y no la retribución superior que los
productores puedan hacer efectiva.

Una excepción existe en cuanto al reparto del
sobrante y es la que consigna la Disposición adicio-
nal segunda de la Reglamentación de la Compañía
Telefónica Nacional de España de 20 de junio de
1947, al disponer que los excedentes que pudiestn
resultar después de pagado el punto a razón del
máximo autorizado por la Orden de 29 de Marzo
de I946, se destinarán a fines sociales a favor del
personal de la empresa, mereciendo consignarse que
con estos excedentes se han llevado a cabo merito-
rias obras, dignas de todo elogio.

Comisiones Dis†›^íbuf1'd01'as del Plus

Las empresas han de dar una intervención real
en la distribución del fondo del Plus a las Comisio-
nes a que el artículo 28 de la Orden de 29 de Marzo
de 1946 se refiere, poniendo a su disposición la do-
cumentación necesaria para la com,probación y dis-
tribución legal del Plus mencionado, recabando el
apoyo y la intervención de la Delegación de Trabajo
correspondiente si encontrasen obstáculos o dificul-
tades en la realización de su cometido.

Recursos contra los acuerdos

Contra los acuerdos de las Comisiones Locales
del Plus en las empresas con varios centros de tra--
bajo, cabe recurso ante la Comisión Central y con-
tra los de ésta, ante la Delegación de Trabajo de
la provincia en que resida el empleado afectado pc›r
la resolución, cabiendo en última instancia recurso
ante la l)irecci(›n General de Trabajo.

Cajas de (,` o 111 /> c 11 s n <' 1'-Ó 11
/»ora la (1'¡sfrz'bz-fcfíó-¡L del Plus

.listas (ajas de tfompciisación, previstas en el
:irtif:ulo ¿9 de la Orden de .29 de Marzo, han tenido
especial desarrollo en cuanto al trabajo a domicilio
en aquellas Reglamentaciones que han concedido 21
los productores de tal modalidad el Plus de Cargas
Familiares. Las regulan con carácter Local y en
ocasiones Com.arcal las Reglamentaciones del Cal-
zado de 27 de ±\bril de 1946, Generos de Punto de
4 de Octubre del propio año, Guantes de Piel de
2.2 de Enero de 1947, Industrias Alpargatera y de
Esparto de 18 de Nlarzo y 19 de Septiembre si-
guiente, Cueros repujados, Marroquinería y simila-
res de I de Diciembre de 1948 e Industria Manual
del Cáñamo de IR de junio de 19.49.

Conclusión

Atento el legislador a los dictados de la expe-
riencia, ha ido recogiendo en las resoluciones a que
en estos articulos nos hemos referido, casos que la
realidad ha planteado, ya que toda disposición, por
detallada y minuciosa que sea, no puede prever los
múltiples supuestos que en la vida pueden darse.

Las Comisiones Distribuidoras del Plus son las
llamadas a plantear las dudas que se les presenten
en la aplicación de la Orden a la Delegación de Tra-
bajo correspondiente, cuyo Organismo les orientará
en el cumplimiento de su cometido, recabando éste
del l\†linisterio de Trabajo, cuando lo crea necesario,
el criterio autentico que en la interpretación haya
de sustentarsc.

.0ä()90íflí0.0í0í(I-()í(ìíflíüílríflï-Uíllìflíflgllfl

Sociedad Anónima “ECHEVARRIA“
Desde el dia 2 de Octubre próximo pasado y cum-

pliendo lo dispuesto en la legislación vigente, se satis-
fará por los Bancos de Bilbao, Comercio, Vizcaya e
Hispano ;\mericano, de esta Villa, el cupón núm. 52
de las obligaciones hipotecarias de esta Sociedad, dc-
ducidos impuestos.

Bilbao, 28 de Septiembre de 1950.--El Secreta,-
rio General.

JUAN TIKTIN
S_llMlNlS'l`llIlS AUXILIARES
Alcalá, 102 - - Telegr.= Auxiliar i

VAGONES MINA - RODAMENES
JAULAS PORTA - RODILLOS
PA LAS --~- ESCARPIAS

y demás accesorios para M I N A S
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Las Explotaciones Nlineras en los Países Bajos

Corztzii-zifztai1›1.do su z`m`nfetrr'-:impida serie de desjvìa.-
,:'amíe;zƒos /¬roƒc¬sio1†z›ales af todos los países y la.t-¡tu-
des, nuestro que/'rz`do colabomdor, el ƒ›rets't1`g-¡oso
economísí'a. D. José Luís Barceló, ha 1'efa'l1'zado -rc-
c-ien†em.e1»z†e zm ínfefn-so wfaje de estrudz`-os por los Pai
ses Bajos, a donde nz.arclzó cspc›r†1Ía*«lmer;1te 1'-rrz†1'†a-do
por el “.Roger-írzgsr/oovrfclzlíngsdzfenst” (S`e1^z›z`cz`o de
lizƒoflrmacfiíórzi del Gabi@-rizo Real de Holanda) en affz/ión
que /›z4-so a su dísƒvosíczorz la K. L. JU. (Real Com-
pañía Holandcsai de Ar'ía=c~1Íón). El Sr. Barceló, de-
dicó una es/iccíal atención a las e.rƒ›lotacíones mí-
neras, 'z/¡sz`z'ando sus />r1`1zc:Í¡^›a-les _y›a'ctí1z1/íe1z†o_s c insta-
la.cz`ones, 3' cn- cl /vrescnfc arfícztlo -escrito c,r/›1'-e-
sa.m.01zíe para esta R('t'ísla- nos relata sus 1›í-z/¡das
zÍm/vrestiones sobre fan mferesanic aspecto de la cco-
rz.(m›z»í-ai nearlandesa. (N. de la R.).

El problema del carbón es el más primordial en
la actualidad para la economía mundial. En el sur
del país posee Holanda una docena de minas, dota-
das con todos los adelantos de la técnica moderna
y cuatro de las cuales son propiedad del Estado. En
los años precedentes a 1940, la producción carboní-
fera ascendió a cerca de 13 millones de toneladas
anuales. Las minas producen principalmente carbón
para usos industriales, alcanzando la producción en
años prebélicos tan notorios progresos qu-e resultaba
posible la exportación en cantidades apreciables, Du-
rante la guerra, las minas lograban cumplir satis-
factoriamente las necesidades en materia de carbo-
nes para usos domésticos, gracias a una eficaz dis-
tribución y al esfuerzo decidido, inteligente y cons-
tante de los que tenían en sus manos renglón tan
básico para la vida nacional.

Antes de la guerra, parte del carbón destinado
a la industria fué permutado en el extranjero por
carbón para usos domésticos, pero después de la

liberación decayó considerablemente; la escasez de
víveres, la falta de materiales, el que el personal jo-
ven se presentase com.o voluntario para prestar ser--
vicios en el Ejército y las dificultades de trabajo
-achaque muy frecuente en los días que vivimos-
fueron factores determinantes de tan lamnetable si-
tuación. Además, resultó insuficiente la importación
de carbones extranjeros para satisfacer las necesi-
dades en materia de usos industriales y domésticos,
debido a la carencia de transportes adecuados y opor-
tunos. Así, la demanda apremiante, el problema más
perentorio planteado después de terminadas las hos-
tilidades, fué la falta de carbón.

Mas, afortunadamente, es satisfactorio compro-
bar que tras un período de transición, la extracción
iba creciendo en forma progresiva, resarciéndose de
las consecuencias inevitables de la guerra _v post-
guerra y puede encararse el futuro con mucho más
optimismo.

Como industrias secundarias de la minería pue-
den mencionarse las fábricas químicas para la obten-
ción de nitrógeno, ácido clorhídrico, cloruro de cal,
productos de alquitrán de hulla. etc. Las fábricas
químicas que elaboran los subproductos del carlióti
contribuyen igualmente a reactivar la vida industrial
del pais, y merecen mención especial las que se de-
dican a la fabricación de abonos artificiales, mate-
rias colorantes, medicamentos, alcohol, lubricantes,
jabón, seda artificial, perfumes, insecticidas, saca-
rina, desinfectantes y materiales para la construc-
ción de carreteras. En el este del país se encuentran
unas minas de sal gema cuya producción ha aumen-
tado considerablemente desde el fin de la guerra.
Según los cálculos, las existencias de sal en esta
región bastarían para cubrir la necesidad mundial
durante 80 años.

lnslifufo del l-lierro y del Acero
lll Reuniones de las Secciones l-lierro, Laminación, Forja, Especialesy Laboratorio

En los dias del I 1 al 15 del próximo Diciembre,
tendrán lugar en Madrid las III Reuniones de las
Secciones de Hierro, Laminación_ Fundición, Forja,
Especiales y Laboratoria. tn las cuales serán pre-
sentados y discutidos los informes de las Comisio-
nes de “Sinterización de Minerales"; “Tipificación
de Perfiles”; “Ensayos Mecánicos de la Fundición”;
“Tierras de Moldeo”; Fundiciones Especiales”;
“Procesos de Fusión”, “Lingotes y Piezas de For-
ja”; “Esponja de Hierro Hoganas y \7Viberg”; Madrid, Octubre de 1950.

“Unificación de Métodos de Análisis”, _\- “Unifica-
ción de Métodos Físico-químicos”, clebatiénclosf-
además otros asuntos de interés. »

Todas estas reuniones tendrán lugar por la tarde
de los días citados, desarrollándose de acuerdo con
el programa detallado que se cursará oportunamen-
te, complaciéndonos en invitar a todos nuestros miem-
bros y asociados a participar en las mismas.
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1. Generalidades.

La provincia de Vizcaya ocupa una extensión de
2.165,46 kilómetros cuadrados. Enclavada entre las
provincias de Guipúzcoa, Alava, Burgosty Santan-
der y el Cantábrico por el Norte, ofrece como pun-
tos más avanzados, al Este; Ondárroa, confinando
con la playa de Saturrarán, de Guipúzcoa; al Oeste:
la Villa de Lanestosa y el Valle de Carranza, y al
Sur: Orduña, con sus alrededores que forman una
pequeña isla en la provincia de Alava. Representa,
dentro de la total extensión territorial de España,
sólo un 0,42 por 1oo de su superficie, y con relación
a las demás provincias Vasco-tigatlas, es algo mayor
que (iuipúzcoa de menor extensión que Alava.

2. Demografía.
2.1 Población.

En orden a la población, representa la provincia
de Vizcaya y asimismo su capital, un claro ejemplo
de crecimiento notorio, que no se asemeja a ningún
otro de los registrados en España, ni por los facto-
res que co11t1'ilf›t1ye1'o11, ni por la rapidez con que se
produjo, que hizo fallasen las más racionales pre-
visiones. Los autores del primitivo proyecto de en-
sanche de Bilbao calcularon para el año 1893 una
población de 41.734 habitantes y la alcanzada superó
con exceso no sólo a la calculada para dicho año,
sino también a la supuesta para 1905, que era de
51.041 almas.

El movimiento de población en la provincia de
Vizcaya y su capital, Bilbao, durante los últimos 75
años, ha sido el siguiente:
 

Bilbao VizcayaAños

1875 ....................................... .. _ .,_'Q O\ C/JJ \I 1 5o.ooo

1879 ....................................... U 29-341 189.954
1885 ...................................... H 40.833 235-659
1890 ...................................... .. 55.632 259.410

1895 ...................................... .. 66.005 290.665

1900 ...................................... .. 79.410 311.361

191o ...................................... .. 93.312 349.923

1920 ...................................... .. 117.122 409.551:

1930 ...................................... .. 161.987 485.205

194o ...................................... .. 196.872 511.135

1947 ...................................... .. 226.312 559.221

1948 ............. ...................... .. 230.507 569.618

2.2 Matrimonios en Vizcaya desde 1935.

A ñ o Número

1935 ........................................ .. 3.1183

1936 ........................................ .. 3.195
1937 ........................................ ._ 7.893
1938 ........................................ H
1939 ........................................ U
194o ........................................ H
1941 ........................................ H
1942 ........................................ ._ 3.754

1943 ........................................ ._ 3.7o7
1944 ........................................ _. 3.714

1945 ........................................ .. 3.834

1946 ............................ .......... .. 3.954
1947 ........................................ .. 4.426

1948 ........................................ _. 4.466

1.192
2.284
4.160

3-979

2.3 Na-cimientos en Vizcaya «desde 1935.
 

A ñ o s Número

1935 ........................................ .. 1o.o15
1936 ........................................ .. 111.348
1937 ........................................ H
1938 ........................................ H
1939 ........................................ H
1940 ........................................ U
1941 ........................................ U
1942 ........................................ H
1943 ........................................ U
1944 ........................................ .. 51728
1945 ........................................ .. 11934
1946 ........................................ .. n1o39

1947 ........................................ .. 10.199
1948 ........................................ .. 10.640

8.411

7-035
6.476

8.763

8.240

7.668
9.o1o

2.4 De-funciones en Vizcaya «desde 1935.

A ñ o s Número

1935 ........................................ _. 5.942
1936 ........................................ .. 6.783
1937 ........................................ .. 12.136

1938 ........................................ .. 6.029
1939 ........................................ .. 6.349
1940 ........................................ .. 6.785
1941 ........................................ .. 7.512
1942 ........................................ .. 6.633
1943 ........................................ .. 5.685
1944 ........................................ .. 5.746
1945 ........................................ .. 5.313
1946 ........................................ .. 5.506
1947 ........................................ .. 5.310
1948 ........................................ .. 5.130
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3. Agricuil-tura, Ganadería ty' Pesca.

3.1 Agricultura. '

La provincia de Vizcaya no cs agricola ni mu-
cho menos.

Mientras en algunos productos agricolas, como
el maíz sobre todos, las habas, la patata y la remo-
laclia forrajera se han apreciado algunos aumentos
en la producción obtenida en 1948, en otros como
el trigo, las judías, la alfalfa, el trébol y las praderas
artificiales, han disminuido sobre la cosecha recogi-
da de los mismos en el año anterior. Sin embargo,
hay que hacer notar que mientras en el trigo y en
el maíz se han obtenido menor y mayor cosecha,
respectivamente, las habas han supuesto una pro-
ducción mayor con un número de terreno sembrado
muy inferior al la del año 1947.
 _

Prøclucios 1944 1945 1946 1947 1948

'l`rÍgo ....... ..
Maíz ........ ..
Habas ...... ..
Judías ..... _.
Patatas' ............ ..

¢ - ¬ . - en

u c . . ¢ o un

Tonelndas

...... _. 7.200 8.046
. 11.986 10.790
- 293 942

53 T3 5-557
17-437 37-395

9.100
7.60-0

260
925

34-500

11.200
7-470
1-057
3.102

34-500

9-450
1 1.310

1.400
2.940

36-432

3.3 Pesca.

3.31 Pesca cogí-da,

En ecida proporción a la del año 1948, la~:L5 "É

producción pesquera vizcaina del año 1949 se ha
visto acreccntada en cuanto a valor sobre la obte-
nida en el año anterior, viéndose favorecida por los
altos precios alcanzaclos por la pesca, sobre todo
para su consumo en fresco, continuando por otro
lado, aunque quizas cn menor es-cala, las dificulta-
des en el suministro de carbón y otros combustibles
y en ocasiones en las redes de pesca. La cantidad
capturada en 1949 ha disminuido en relación con la
del año 1948, cifríindose la diferencia en cerca de
siete millones de kilogramos con un valor en mas
de pesetas de 1.500.000 aproximadamente.

La pesca capturada en los últimos años en los
distintos puertos pesqueros de la provincia ha sido
la siguiente:
 

A ñ o s Kilogramos Valor pesetas

Remolaclia f. ____ ._ 21.800 22.100 21.924 21.924 22.606
Alfalfa ............. .. 20.654 25.116 24.920 25.1 16 20.130
Trébol ............. 59.272 58.220 58.581 58.22-0 46.612
Praderas ar. .... .. 19.496 18.685 18.972 18.684 14.070

3.2 Ganadería.

La producción ganadera en Vizcaya durante el
año 1948 señaló un aumento en el ganado caballar,
mular y asnal, disminuyendo en cambio, en propor-
ción no muy sensible la del ganado vacuno, lanar,
cabrio, porcino y en aves. .Han disminuido las ci-
fras de los principales productos de la ganaderia
sobre las registradas en 1947, como en huevos y
leche, en catorce millones de unidades en el primer
product-0 y en casi un millón de litros menos en el

1938 ............................ H

1944 .... ..

1945 .... ..

1946 .................... ..

1947 ............................ H

1948 ................. ..

1949 ............................ H

3.32 Conservas de pescado.

. . . ¢ ¢ . | r o n o n ¡ ¢ o a u ~ u o c n no

- ~ - o ¢ . n - - - . . n o ¢ o u . o n a . nu

a ¢ ¢ ¢ - o I ¢ o un

15.127.409

18.796.279

18.732.005

18.921.667

21.51 7.058

25.287.802

18.458.518

17.778.147

48.559.186

46-447-175
75-531-143

84.641.614

84-994-351
86.328.456

Por los datos que se consignan a continuación

último.
Las existencias ganaderas en 'Vizcaya en Diciem-

bre de los últimos años fué la siguiente:

Clase de Ganado 1944 1945 1946 1947 1948
j1?` 

Cab

Vacuno . . . . .. 97.500 51.830
Lanar ...... .. 82.484 110.080
Cabrio ..... ..
Porcino .... .. 12.326
Caballar
Mular ...... ..
Asnal
Aves ........ .. 230.275 477.245

8.876 12.785
20.839

2.503 4.524
259 326

9.550 12.412

el8S

91.786

12.859
21.060

4.485'
320

12.5 19

93.680
109.460 108.505

12.535
21.900
4.200

294
12.675

486-464 489-396

92-767
106.170

12.12:
21.140

4.272
378

12.753
428.746

 

Producción En millones

puede deducirse que después de la baja registrada
cn 1947 sobre el año 1946, en 1948 se ha registrado
un aumento considerable en la producción, tanto de
conservas como de salazón y de escabeches, en los
tres Puertos de Bermeo, `Lequeiti0 y Ondarroa, du-
plicándose la producción en el Puerto Vizcaino, ci-
tado en segundo lugar. Y ello porque aun trope-
zando con dificultades en cuanto al suministro de
hojalata pa.ra los envases se aprecia una mejora en
el abastecimiento de tan importante materia prima
para esta Industria, de tan arraigada producción en
esta provincia. La producción total ha alcanzado casi
dos millones de kilogramos más que el año anterior.

La exportación de sardinas en conserva ha au-
mentado en 1948, en relación con el año anterior

Huevos (unidades) 16,2 33,1 33,3 34,0 20,0

Leche (litros) .......... .. 62,3 73,0 72,0 74,2 73,4

en más de 600.000 kilogramos y ha disminuido las
anchoas en salazón en forma muy acusada.
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La producción de conservas _v sala'/,ones en los
últimos años ha sido la siguiente:

A ñ o s Bermeo Lequeifio Ónciárroa Total

Mire. de «angustias
9.657
6-594
4.468
6.387

3-786

1935 ......................... H 7082 - 2575

1944 ......................... .. 2.887 750 2.957
1945 ......................... .. 2.647 420
1946 ......................... .. 3.913 460
1947 ......................... .. ;¿o84 300

1948 ......................... ..

1.401

2.013

1.405

2.811 645 1.966 5-433

4.1 Minería. 1

4.1 1 Producción. -

Las principales dificultades para lograr el 2111-
mento de la producción, tan deseado por todos _v
tan conveniente para la economia nacional en rela-
ción con años anteriores ha sido la escasez de mano
de obra, yr para acudir a su remedio se han ideado
varios procedimientos, esperando puedan solucionar
cn un futuro próximo las dificultades que hasta hoy
han existido.

Otra de las causas que se oponen a un racional
aumento de producción se refiere a las 1'€StriCCi011€S
obligadas en el suministro de energía eléctrica .a las
Empresas productoras, por consecuencia de la per-
tinaz sequía sufrida en los ocho últimos años.

Otro punto interesante ha sido el referente a la
dismimición de las reservas de mineral en la pro-
vincia y con objeto de poder conocer las reservas
que puedan existir en el criadero de Vizcaya, cuyas
cifras tan variadas l'-an sido previstas por diferentes
técnicos, el .Instituto del Hierro y del Acero expre-
só su deseo a la Dirección General de Minas, de
establecer un sistema de reconocimientos, efectuan-
dose la primera ctfvja del reconocimiento por son-
deos, habiéndose logrado resultados positivos _v es-
perando continúen estos en otras zonas para cono-
cerse datos concretos con relación ra este importan-
tísimo factor de la cconoinía vizcaina.

,Los datos de producciéán de los últimos años
han sido los siguientes:
"_" LT. " U ."_ 7 '4' _ i `

A ñ o s Rubio Carbonato Total

Miles de Toneladas

3.864

2.620

1913 ......................... .. 2.705 1.159
1929 ......................... .. 1.705 915
1938 ......................... .. 1.044 921 1.965
1939 ......................... ._ 887 955 1.843

4.12 Exportación. .

Para aumentar la producción minera es indis-
pensable que exista un estimulo para las lìmpresas
cxplotadoras. A ello acudió la Superioridad, esta-
bleciendo un régimen de primas a la exportación
mediante uan cuenta combinada establecida en Ju-
nio de 1~o48 par.a la exportacidn del mineral *de
hierro de toda España. Se constituyó en Bilbao la
Comisión Distribuidora de Minerales de Hierro y
su funcionamiento ha sido normal y de encomiable
fluidez. El alza continuada de los precios en el miér-
cado numdial ha obligado a un reajuste de precios
de venta y las primas abonables, habiénd-ose some-
tido a la Superioridad un estudio de las variaciones
-observadas, proponiendo que si se produce un alza
en el precio de venta nuevamente, perciba el minero
el sobreprecio directamente del Comité de Moneda.
Se espera que estas mejoras redundarán, sin duda,
en el aumento de la producción, si la cuenta com-
binada otorgada sigue funcionando como hasta
ahora.

Las exportaciones de mineral de hierro de Viz-
caya en los últimos años ha sido la siguiente:

Alema-A a 0 S Inglaterra Hulanfla nla Belgica Francia ulrns Total

Miles de ioneladas

1913 .......... .. 1.988 _ 824 72 159 -

1929 .......... .. 1.168 506 7 13 49 -
3-404
1-745

1938 .......... .. 346

l930 . . . . . . . . . . ._ 330
1945 .......... ._ -

1946 .......... .. 173

514

319

13
16

94
IO2

.í

3-7

954
651

17
190

1945 ......................... ._ 327
1946 ......................... ._ 274
1947 ......................... .. 338

1948 ......................... ._ 365
1949 ......................... H os O \1

182

434
346
315
353

5 09
708
684
68 1

750

1947 . . . . . . . . . . .. 185 16 - - -- _ 201

1948 . . . . . . . . . . ._ 179 38 9 - -_ 3 226

1949 .......... .. 1 54 41 20 8 - - 244

4.13 Precios.

El número de jornales del año 1948 ha sido de
625.219, resultando un rendimiento medio por jor-
nal de 1.089 kilogramos y llegando a un rendimiento
medio por obrero año de 320 toneladas, algo supe-
rior a la cifra de 309 obtenida el año anterior. Los
precios de costo resultaron para el mercado interior
de 58,99 pesetas y para la exportación de 65,;
cifras a las que hay que añadir lo fijado por
Superioridad en concepto de amortización de insta-
laciones y labores de preparación e investigación,
2 pesetas más el beneficio industrial de 6,50 pesetas
15 por Ioo del mineral f. o. b.).

\ø

Chi 9;Í'

,PRECIO DE LOS MINERALES

1948

Rubio ........... .. (Mineral
Orconeraì

54.78 y 73,38

Lavado ......... .. 52,97 y 71,57

Carbonato
calcinado. 51,16 y 69.76

Balerín Minero ¢ Industria 481 Octubre 1950



PRECIOS DE COSTO se obtuvo en el año 1929. Para ello la índustri;-1 viz-

un

Mercado
interior

Expor-
tación

1\lano de obra .................................. ..
Energía eléctrica .............................. ..
Explosivos ...................................... ..
Carbón y efectos de almacén .......... ..
Dirección administrativa

y gastos generales.
Canon de arriendo ...... .............
'_l`ransportes ................ ...~.................. ._
Impuesto 3 '/0 recargo 1nu11icipal . . . . ._
Impuesto de la Diputación ............. ..
Montepío de Previsión ..................... ..
Recargo por trabajos subterráneos
Aumento de gastos de calcinación al

variar la proporción de carbonato.

Costo estricto ....... ..

Amortización de instalaciones y labores'
de preparación e investigación.

Beneficio industrial
(15 % del mineral (f. 0. b.)

4.2 Si-derurgìa.

4.21 Lingrort-e de Hierro.

Pesetas

31,82
1,10
2,97
6,00

3,80
2,00
7›85

0,25
2,10
1,10

31,82
1,10
2›97
6,00

3,80
2,00
7›35
1,53
0,25
2,10
1.10

4,-75

58,99 65,27

2,00

6,50

El desarrollo siderúrgico en la provincia de Viz-
caya presenta las mismas caracteristicas que en anos
anteriores en lo que respecta a las dificultades de
›;1l;=a_;±;teci1`nÍe1¬1to de primeras materias. particularmen-
te en lo referente al carbón porque, debido a res-
tricciones eléctricas. ha habido que destinarse un
tonelaje considerable para térmicas, mermando el
cupo para la siderurg-ia.

No obstante, el último año se ha notado un in-
cremento en la producción, llegando a 340.000 to-
neladas, cifra superior a las registradas en los últi-
mos años.

lil detalle de producciones en los últimos años
ha sido el siguiente;

Altos Hornos S. A.
A ñ o s Vizcaya Echevarría Íotal

_ ~ : _ __--í_---

caína, csmer;'1nd0se en los esfuerzos realizados hasta
ahora, esta dotando a sus instalaciones de las me-
joras y ampliaciones necesarias con vistas a lograr
una producción mas elevada que redunde en bene-
ficio de la economía na-cional.

Las producciones obtenidas en los últimos años
han sido las siguientes;

A. H. V. S. A. C, A. Talleres
A ñ o s Bilbao Echevarría Basconia Deusto Total

TOfleiãd8S

1943 ....... .. 314.146 24095 36.854 1.371 374.466

21.135 33.984 368.2211944 ....... .. 312.010 1' .(192

1945 ....... .. 267.129 15.894 29.602 773 313.398

1946 ....... .. 305.757 17.352 27.952 1.179 352.260

1.0361947 ....... ._ 295.151 13.907 26.443 336.537

1948 ....... .. 280.924 15.362 30.921 818 328.028

1.018 357.6801949 ....... .. 300.172 20.057 36.433

4.23 Hojalata, Pro-ducción.
1@En *Espana la fabricación de hojalata se inició

en el año 189.2, en la fábrica de “Isa Iberia”. en Ses-
tao. que hoy pertenece 21 la Sociedad “Altos Hornos
(lg \7iZç:1\,-21, S, _\,", En dicha factoria se comenzó

A1a estanar el llantón laminado y fabricado en sus
talleres. Anteriormente a esta fecha, los señores Goi-
tia, en Guipúzcoa. y los señores Rochelt, en Bilbao,
estañaban en sus modestos talleres la chapa de hie-
rro procedente del extranjero.

En el año 1892 se fundó la C. A. Basconia, en
cu_va factoria se instaló la maquinaria necesaria para
la fabricación de hojalata. utiliznndo la chapa de
fabricación nacional.

Las producciones obtenidas en los últini-05 años
han sido las siguientes:

 

A. H. V. C. A.
A ñ o s Bilbao Basconia Total

Toneladas

1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949 ........... ..

- o . v › ¢ . - › - ~ .n

. . . . . . - o . - . -5

. . . . . . . . ¢ ø ¢ .›

- . . . . . - . . . . ..

. - . › ¢ ¢ ¢ . . - . .-

. - . . . . s ø . - ¢ no

290.719
300.138
272.834
282.1 72
298.038
291.984
324.019

Toneladas

16.222
14-569
10.241
10.409
9.013

9-844
15.412

306.941
314-707
283.175
292.581
307.05 1
301.828
339-431

1940 ...................... .. 14.047

1941 ...................... .. 5.347

1942 ...................... ._ 75

1943 ...................... .. 1.170

3.824

6.647

19.14 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.

1945 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ü

4.22 Acero, Producción.

La pro-clucción del acero en Vizcaya va aumen-
tando en forma considerable, habiendo rebasado las
cifras de los últimos años y esperando que en un
futuro próximo supere la producción máxima que

1916

1947

1948

1949

. . . . ¢ › . . ¢ . - . --

- - - . . . - . ¢ o u - -.

¢ › . . . . . › o . . . o n a ¢ . - ~ . › ¢ n n

o u u › n u ¢ o I - - - . - . › - o - - ¢ u u 1

7.867

7-925

6.808

6.887

10.385

4-952

750

2.524

3. C» U1. I-1

3.610

4-649
4.892

4-910

24.432

10.299

75

1.920

6.348

9-998
I I-477
12-574

11.700,,, L

11-797
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4.24 Productos Metalúrgi-cos y Siubproductos.

Altos l-lomos de Vizaya, S. A.

Sultatn tubos y
Anos 01111 Alnultrán Amnnlcu Benzulns Perttles

1940 .... _. 431.800

1941 .... .. 345.301

1942 .... _. 381.848

1943 .... .. 368.626

1944 . . . . .. 384.292

1945 .... ._ 335.811

1946 .... _. 334.092

1947 .... ._ 363.283

1948 .... .. 374.741

C. Á. Basconia

1\ll0$

1940 .... H

1941 H.”

1942 H.H

1943 H.”

1944 .... H

1945 U.”

1946 U.H

1947 ..H.

Tnchu

61.112

54.087

47-805
36-857
34-134

29.602

27-952

26-445

T

20.296

17.253

15-944

16.768

16.120

14-519

14-517

15.137

15.015

Llanta 11
Palannu-lla

onoladas

6.322

5.21 1

4-942

4-974

4.831

4.308

4.326

3.812

3.996

=n-_

--

Fcrmachnc yridnnd cumrrca

.11

6.264

4-327

5.067

4.1 1 0

4-047

3.680

3-607
3-5`5I

3.421

249.180

219.969

183.365

196.286

180.727

157.782

168.065

163.606

I47.920

15.326

6.020

75

1.170
1.275

953

1.146

1-043

1.210

Gubcs y
Baños

ltunstrucclu- Miles de
chapa nus Metálicas plazas;

T

757

1.831

2.138

1.250

2.139

828

348
791

1948 .... .. 31.123 2.461

S. A. Echevarría

A n n s (Ink Alnultrån

T

1940 H.”

1941

IQ42 U.”

1943 H.”

1944 U.”

1945 U.”

1946 H.H

1947

1948

13.480

9_1j(111

10.415

11.334

1 1.208

9-448
1 1.3119

9-894
7-923

543

372

419

497

5./11

268

240

278

305

onoladas

13.788

10.927

12.277

11.052

7.648

7-332

6.502

5.856

6-853

Banzn Nattatlna

29-987
27-747

19.970

12.983

10.568

10.793

9.910

7-325

8.288

4.001

2.538

2.890

3.088

2.223

2.400

1.923

3.428

3-91-1

1.268

1.057

691

397

849
329

295

259

170

10
Su11 1111011co
ï

-ì___._ m --__-_..-...__ ,__,_í_

oneladas

150

83
126

1.10

117

65
68

55

100

95

13

74

15

6

20
l.

16

15
(-

IO

. 27

19
5
9
8
9

67
47

64
84

O

31

311

42

30

4.3 Construcción Naval.

Fl movimiento de construcciones navales en los
astilleros vizcaínos en los últimos años ha sido como
sigue :

Buques cn construcción tlonstruccluneslntcladas tìnnstrucctoncs
A it 11 s 1111101111 Enero cn el año tcrmtnadas en el año

Buques tons. Buques tons. Buques Tous.

1940 . . . . . . . . . . . . . U --

1941 . . . . . . . . . . . . .. -

1942 ............. H -

1943 ............. U --

1944 ............. H --

1945 ............. U ~-

1946 ............. H 34

1947 ............. .. 42

1948 ............. H 56

1949 ............. H 64

138.727

167.658

162.292

136.125

13

2

9

23
12

2

18

-9..

17

11

2-795 - -
25.231 1 1.350

1.676 6

116.645

6-944
220

42-772

5.130

7.866

19-637

4

11

17
s
6
9

20

8.100

17.315

16.932

I2-537

11.888

9-843
34-033

19.668

La actividad de los astilleros emplazados en Viz-
caya durante los últimos años ha sido la siguiente:

A ñ a 5 entrenado

1940 ................... . . --

1941 ........... _.

1942 ........... ..

1943 . . . . . . . . . . U

1944 ............... H

1945 ......... H

1946 ........... H

1947 ........... ..

¢ . ¢ . ¢ - -4

. . . . - . .-

. . . . ¢ . --

-..-

. ø

1948 ................... H

4.4 Material Ferroviario,

4.41 Producción.

Tflllflllilü Tonclajc
1111 construcción

1.350

8.100

17-315

16.932

l¿.§j7

11.888

9-843
34-033

28.180

52.065

62.441

170.5 1 7

160.524

148.207

169.61 1

162-945
136.125

1

Las deficiencias en los ferrocarriles españoles,
por lo que se refiere a material fijo, son muy con-
siderables teniendo en cuenta la intensidad del tra-
fico, y la necesidad de reposición es mucho inayor,
necesidad que no puede atenderse todavía mientras
la industria sidertirgica siga escasa en la recepción
de materias primas y deficiente el suministro de
energía eléctrica.

.ìí_______.;._ ____.____.._____4,__A._s-___-.-_.-,.-_._..._..... .. ._.____ _. . _ ._-._._ -~_._.-_._..._.__-_._ _._.____,._ -, ___ .,- _, _ ,__ 7 2 7- _ _" 1_,_._ "___, ...__ -__ ..._ _ ,,-..,._ __.__*-_. - ,____. _ .__ ,_._. __. , _,_ _ .___ _ 4 W* ,, ,Q
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No obstante, el año 1949 ha superado en 6.000
toneladas la producción de carriles en Vizcaya, con
relación al año anterior, y el movimiento de pro-
ducción en los últimos años ha sido como se indica:

Á ñ O S Carriles Bridas,p|acas etc.
7 ~ __~ _. _ _ ' _____A_

Toneladas

1940 ................... _. 25.743 5.077
1941 ................. H
1942 ................... H
1943 ................... H
1944 . . . . . . . . . . . . . . . . . . U
1945 .H-................ H
1946 ................... H
1947 .................. H
1948 ................... 4
1949 ................... H

16.967
13-773
20.167
26.602
18.128
22.687
21.760
18.9711
24.100

4.1 12
2.988
6.102
5-649
3.716
4.283
4.872
4-879
5-470

4.42 Construcción, Material ferroviario.
 '*í_- 'r ±¡ 11± 

Construido Encnnstrucciún iieparaiiu
Lncomn- iiociiesy Lncnmi- Bnciiesy Lncnmn- iìochesy

A ñ a S taras vaunncs taras vagones taras vaunucs

La producción por fábricas en ios ultimos años
fué com.o sigue :
 ì

Á.ñ Os_ island
1

Lnmnna Ziurrcna Bliacurii |.1i11il¦cm11ut11

1940 ....... ._ ,yaooo
1941 ....... H
1942 ....... ._
1943 ....... ..
1944 ....... ..
1945 ....... N
1946 ....... ..
1947 ....... ..
1948 ....... U

25.150
21-395
29.196
28.500
26.000
36.000
30.000
19.509

4.6 Electricidad.

40.120

35-707
3L23Q

29-983
38.300
37.698
42.590

43-332
58-635

49.956
41.129
42.607
41.885

31-917
28.128

42-765
37-336
35-650

16.954
18.610
20.510
22.871
16.274
14-177
15-535
14.526
16.155

17-83-1
17-363
27.203
33.048
22.189
31.645
43.886

46-957
34-976

1940 ......... H 7
1941 ......... H 16
1942 ......... H 53
1943 ......... U 26
1944 ......... H 11

323
776
778
633
364
337

104
185

47

39
88

107

249
418

435
253
266

100

43
73
50
61

3
40

0

1.962
2.140

879
595
743

1.047

Durante el año 1949, al igual que años anterio-
res, el mercado de Vizcaya ha estado sometido a
fuertes restricciones en el consumo de energía ele-:-
trica, habiéndose trabajado tan sólo 122 dias, con-
tra 204 en el año 1948, con un consumo anual dc
25.328.879 Kwh. menos que el anterior, a pesar de
la extraordinaria cantidad de energía térmica pro-
ducida, tanto por las centrales de propiedad parti-
cular como las de las grandes empresas.

La producción en los últimos años ha sido la
siguiente :

Bnnsumlda
Energia nur la misma1945 ......... H 10

1946 ......... H 26 186 103 172 53
1947 . . . . . . . . . H 20 64 58 66 52

o 109 89 50 66
66 64

1.369
1.468
1.303

69
1948 ......... U
1949 ......... H - 93 99

4.5 Cemento, Producción.

Las dificultades en el suministro de carbón y
energia eléctrica en la industria del cemento en Viz-
caya ha impedido que la producción del año 1949
alcanzase el nivel máximo obtenido en los últimos
años, es decir, la cifra del año 19-46, que fué de
180.000 toneladas. No obstante, se ha experimenta-
do un ligero aumento respecto al .año 1948.

La producción de cemento en los últimos años
ha sido la siguiente:

A " T l d .
n O S oma es Altos Hornos de Vizcaya . . . . . . _.

1940 . . . . . . . . . . . . . H

1941 . . . . . . . . . . . . . U

1942 ............. U
1943 . . . . . . . . _ . . . . H

1944 H, .......... H
1945 . . . . . . . . . . . . . 4

1946 . . _ . . . . . . . . . . H

1947 ............. H
1948 ............. H

1949 ............. ._

¢ - . n . .

164.463
137-959
142-954
156-933
137.180

137.643
180.776
166.1 5 1
164.922

168.165

ÂÍl0$
 __É__-..¬._. __.- , _

ÍQ44 . . . . . . . . . . . . . . . . H

1945 ............... _.
1940 ................ H
1947 ............... H
1948 ............... _.
1949 ................ H

La producción del año 1948 por Empresas. fué
com-o sigue :

BHD?

. - . › .-

. - ~ - ..

. ¢ . . us

. o - › .-

. . . . .-

› . . ¢ -5

producida Empresa

Miles (lc

76.251
101.481

93.606
86.372

165.042

259-473

itwti

27.972
42.659
48.869
45.308
84.108

129.736

Produccion

Iberduero .g ...... H

C. A. Basconia _
S. A. Echevarría

o u u a n o Q u

u ¢ ¢ ¢ . . - . .-

, ¢ › - - . . . . . .-

lìarle, Eduardo K. l..
í¬`ai›io Murga
Papelera Española

Electra Encartada
Electra Lemonesa ........ ..
Electra Amorebieta ...... _.
Electra Errota-Barri
Saltos Río Ondárroa .
Otras ............... ..

- n - ¢ - . - . . - - - .

. . . . . . . . .-

. . . - . . . . .-

. . . ¢ - . - . ..

. . . - . . - ~ 1.

. . . . . . . . .-

¢ . . . - - - . .s

. - . - . . - . .-

. . . . . - ¢ . .-

. . n › . . . . .-

v ¢ . ¢ - . . - .-

Miles un itwii

73-391
42-389

9.007
1.857

560

174
11283

700

79
300

157
585

26.556
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RESUMEN COMPARATIVO- DE LOS AÑOS

1947, 1948 y 1949 1  6 » 1

AÑ08

1947 ¡BIB 1949
KWII KWII KW!!

Produccion liidrau-

lica en centrales. 14.060.000 11.655.140 11.125.140

Proclucción térmica

en centrales .... .. 72.312.500 153.387.639 233.765.122

Producción p'ro1›ia

en grupos electró-

genos .............. .. 14.583.090

Producción 'total 86.372.500 165.042.779 259473.26-2

Energía exportada. 19.577.000 21.118.821 27.834.570

Energía importada. 3_=,4.814.ooo .›88.9o8.9¬u 175.865.328

Consumo 3.' pe'r~

didas ............... _. 421.609.500 432.832.899 407.504.029

own _

-L`1~ntr;ll (lc Burceña de "Iherduero" .... .. 153.912.672

dc “Altos Hornos de Vizcaya”. 54.871.500

de

de “Babcock-Wilcoxl" Q' ............. .. 11.175.950

Central

(fientral la '“C. A. Basconia” .......... _. 13.805.000

Central D
., _... _ __.._...-.._....__.-_;--___;

T()TAl,. . . . . . . . _ , . __ 233.765.122

5. Transportes,

5.1 Terrestr-es.

5.1 1 Ferrocarrilles.

El tráfico ferroviario en la provincia de Viz-
caya en los últimos años no ha sufrido variaciones

de consideración, ni en el número de viajeros ni en

el tonelaje de las mercancias.
El movimiento en los últimos años ha sido el

siguiente :

Illes lla Mercancías
A íi o s Vlaloros Mllos toneladas

1944 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3.660

1945 ......................... H
73-033
60.690 2.524

1946 ......................... .. 83.041

1947 ......................... H

1948 ......................... ..

4-700

4. 586

4-576
86.73 5

84.916

El detalle del año 1948, por Compañías, fue
como si.gue :

Miles de Mercancias
toneladascompañias Viajeros Mlles

Renfe (Portugalete-Trianof) . . _ . . . . _. 14.745
Renfe (Bilbao-'l`ud-ela) . . . . , . . _ . . _ . . ..
Robla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . _.
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.
'Vascon-gados ....................... --v

761
1.451)
5.560
5-352

1-453

T.

581
085
616
614

Ferrocarriles y Transportes Subur-
84
44

15

banos (Las Arenas-Plericia) 10.133
lyuchana-Munguía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 648
Bilbao-Lezama ........................... .. 1.226

El resto de viajeros y mercancías, hasta el total,
corresponde a las Compañías de Tranvias.

5.12 Automóviles, Transportes.

El transporte por carretera en Vizcaya sigue
normalizado en el número y funcionamiento de li-
neas regulares, debido principalm.ente al normal su-
ministro de gasolina.

En cuanto al número de vehículos existentes en
el año 1949, arroja un aumento muy sensible com-
parado con los de años anteriores.

El movimiento registrado en los últimos años ha
sido ;

Tráfico por carretera,

Añ0S

1940 , .
1941 U.
1942 . . . . _ _ . . . . _ . . . . ._
1943 . . _ . . . _ . . . . . . . . . ._
1944
1945
1946
1947 . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1948 . . . . . . _ . . . . . . . . . . H

l ongllud lolal En Vlzoaya

1

Ve-hí-culos de motor mecánico.

Kil

_]_'781l

1.550

1.718
1.718
1.608
1.608
1.608
1.608

omotros

1.371

1.195

I-277
1.277
1.256
1.256
1.256
1.256

 l, Liïil __

A ll o s lšoolles lìamlooes Tasls llmnlllus Moloololelas
gí-

194o ............. .. 1.277
1941 ............. _. I
1942 . . . . . . . . . . . . ._ \
1943 . . . . . . . _ . . . . . ..
1944_ . . . . . . . . . . . . . ._ 1845
1945 . . . . . . . . . . . . . ._ L8o8
1946 . . . . . . . . . . . . . H

1947 ............. H
1948 .............. ._ .L241
1949 ............. _. ¿.252

1.536

1.785

1-494
1.516

')92>4
1.860

18 -957
1.950

2.013
1.327
1.324
2. 551
.2.8oo

-335

219

298
¿76
287
189
175
269 1
348 I

40

S2

52

(13

27
49
IO

16

41

149

zoo
-244
2 58

177
183
408
392
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5.2 Marítimos.

5.21 Marina mercante.

La flota m-ercante de matrícula de Bilbao en el
año 1948:

 

1948

N.” de ToneladasA r m a d o r e s Buques arooeo

Í\"avicra Aznar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..~. . . . . . . .. 41 163.691

*.\'laritin1o Nervión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5 25.129

l\1;1viera Yzlscongatla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5 v7.Ó3I
\Naviera Amaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. I 2.958

A. H_ V. .................................... .. 4 12.387

Naviera Bachi ........................... _. 4 12.505

Maritima Nervión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3 12.008

En el cuadro inserto a continuación queda refle-
jado el movimiento de la flota pesquera vizcaina en
los últimos años.

Embarcacione

mm

S

A ñ o s Vapor Molar Botes motor Total

1940 .......... H
1941 .......... ..
1942 .......... ..
1943 .H. ...... ..
1944 .......... _.
1945 .......... U
1946 .......... ..
1947 .......... H
1948 .......... ._
1949 -.......... U

Toneladas

187
198

265

198

¿oo

166

150
140

133

132

199
240

275

-277
_›(›9

298

274
274
345

356

449
491
534
528
518
521
514
513
568
574

9.264

11-545
l2.82~')

11-739

11-359
1 1.249
10.847
10.006
14.198

15.038
Naviera Guipuzcoana .................. .. 2

A. Menchaca y Cía. ................... ._ 3

Naviera Española, S. A. . . . . . . . . . . . . . .. 4

'J_`. Aduanas' y tjoiisignaciones .... .. 3

(fín. (Í}ral_ de Nztvegacióio . . . . . . . . . . .. 2

Cia. Auxiliar Marítima . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 1

Naviera Bilbaína . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4

Aldecoa y Coinpañia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. A 1

Cía. Navegación Vizcaína . . . . . . . . . . .. 1'

Sociedad Marítima Al†›r.-1 . . . . . . . . . . . . . ._ 1

J. A. Mutiozábal _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1

Cia. 'Naviera Cantábrica ............. ._ 1

Naviera del Nalón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 1

Mariano del Río y Cia. . . . . . . . . . . . . . ._ 1

Cía. Naviera Orión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1

Cía. Naviera Basoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ |

Seida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 1

Campsa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . .. 2

Cía. 1\-larítima Zorroza . . . . . . . . . . . . . ._ 1:

Cía. Vapor Carmen ................... .. 1

Naviera Asón, S. A. . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . ._ 1

Naviera (}ol›aldre, S. .\. . _ . . . . . . . . . . _. 1

Naviera .\Lorcy. S_ A. . . . . . . . . . . . _ . . . . .. 1

Catalana i\-larítinia, S. _f\_ . . . . . . . . . . ._ 1

7.834
8.176

11.973

10.287

Ó›555

3-333
16.261

6.081)

I-745
1.080

2-734
2.538

1.269

I-235
3.619

¿.292

2.682

7-45')
5.120

3.482

3-771

3.365
3-314

3-314
- ¬-._-¬-v.._.-___... _ .-___...i_§..____

'l`()'l`AL ................... .. 161

5.22 Flota Pesquera.

365.839

Va aumentando la flota pesquera de Vizcaya, no
sólo en el número de unidades. sino en el desplaza-
miento de las embarcaciones y fuerza motriz de
éstas.

6. Comunicaciones.

6.1 Correos-Servicio Postal.

El movimiento registrado por la .›\(_lm,i11istración
principal durante los últimos años ha sido el si-
guiente : -

iiorrespon- liorresnon- tllro Postal
denota lienela

lterllilcada llrdinarla
A li o s impuesta Distribuida

.ì._._.._ .__ _. _ me -vá.

Miles de Pliegos

314 4.707 26.694

7-446
8.1 17

9.666

1o..24,9

1943 .... _.

1944 .... .. 433

1945 -M.. 509
1947 .... ._ 806

1948 .... .. 898

_›o.oo5
23.560

33-465
37.566

6.2 Telégrafos.

impuestos Paoaiios

Miles de Pesetas

Valores
lieelarados
impuestos

-30-909 73

19-394

23.644

33-244

35-150 156-537

.277

101.671

126.892
155.665

lil movimiento del servicio dc '.l`elég1'a{os por la
estación de Bilbao durante los últimos años fué el
siguiente ;

_ Despachos
A n o s reolnidos

1940 ................ ._ 1.633.347
1941 ................ _. 995.559
1 942 ........ .., ..... ._ 1.004.848
1943 ............. .. 694.820
1944 ................ .. 406.651
1945 _, ............... .. 702.841

1946 -................ ._ 764.973
1947 . . . . . . . . . . . . . ._ 92198.2

1948 . . . . . . . . . . . , . . .. 910.880

lšoletín Minero e Industrial -19:;

Desoaenos
lixoedidos

1.014.769

985-441
887.138
665.416

385.071
686.080

719-975
9(ir›.289

959-005
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7- FÍ11&I12âS- Ban-Ca Y Á110rf0. El detalle por clase de valores correspondiente
al año 1948 fué:

7.1 Finanzas,

7.11 So-ciedald-es Constituídas.

1943 IQ44

lianllal lìapllal
Blase de industria N.° MliesPeselas N.° Miles Pesetas

Metalúrgicas y similares
Navieras ........................... ..
Negocios varios . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Importación y Exportación _
Eléctricas ......................... ..
Mineras y derivadas ......... _.
Forestales _ ........................ ..
Construccióii y

Reparación de Buques.
Comisiones y Represent.
Productos Químicos ......... ._
Construcción de obras .... ._
Alimentación .................... ..
Editoriales ........................ ..

39

26

5
4
8

2

I

IO

I2

I4

21-545
161.000

9-315

1.316
14.918

5-393

3.131
500

8.401
12.294
15.631

36

33
1
8
5
5

3
7

16
8

20
3

1 4.1.12

Ls983
I.0()()

1.473

3.101)

799

2.056
391

12.386
60.575

7.500
560

TOTAL ....... .. 123 253.-444 145 117.875

Blase de industria

1947 1948

Bapltai liapltal
N.° MiiesPesetas N.° MllesPtas.

Metalúrgicos y similares
Navieras ........................... ..
Negocios' varios ................ ._
Importación y Exportación.
Eléctricas ................... . . . . ..
Mineras y derivadas ....... _.
Forestales ......................... _.
Construcción y

Reparación de Buques.
Comisiones y Represent.
Productos químicos .......... _.
Construcción de obras . . . . ..
Alimentación .................... ..
Editoriales' ....................... _.

TOTAL ....... ._

7.12 Bolsa de Comercio.

20

5
29

7
I I

0

7

5
14
27
lI

II

7653
7-075

71.240
2.590

60.250
1.200

13-753

825
14.382
92.400
12.644

250

24
2

33
3
5
I

5

2

I2

II

II

2

30.436
.C173

1 22.602
2.600
3.669

10.000
865

260
73.883
22.870
1 1.078
3.250

139 -1984262 _i1_I 1

El resumen de los valores noininales de los ti-
tulos negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao
dura`nte los últimos años, ha sido como sigue

ÃllllS
Miles Pesetas

Tillll

1943 ....................... _.
1944 ....................... .s.U
1945 ....................... ..
1946 ....................... H
1947 ....................... _.
1948 ....................... H

n n u - u e u o no

I I I I I IO

. . . - ~ ¢ ~ - oo

nao-n

¢ › o o › o o c no

u o v I a ¢ o , ,,

607.120
1.004.971

598-843
1.012.898

781.204
589549

Biase de vai
importe

o r e s Miles Pesetas

Fondos Públicos- ...................... .. 124.883
Acciones
Acciones
Acciones
Acciones
Acciones
Acciones
Acciones
Acciones

Bancos . o o o | u u › u 1 o u ø ¡ c › u o a o

FF. CC`_ y Tranvías _
Eléctricas
Miiieras
Navieras
Seguros

o ¢ n n n u un

a o u ¢ u o au

a ¢ › Q ~ ¢ no

. . . . . . ¢ . A.

. ¢ - . . . . . -.

| . ¢ - . . . . ..

- ¢ . - » , . . ..

Sid-erometalúrgicas
Industrias Varias .... ..

.. 16.008

.. 8.668

.. 28.426

.. 3.612
3-253

940
18.6.27

.. 23.174
Obligaciones ............................ .. 23.451

7.2 Ban-oa.

_í. 

TOTAL ................ .. 589.546

I

7.21 Ban-ca Privada.
I

El movimiento de operaciones bancarias durante
los años 1948 y 1947, comparado con el año 1935,
iué el siguiente;

Movimiento

 

Banco de Bilbao Banco de Vizcaya Banco llomerclo 9,
1948 19351948 19351948 1935

Mlll0IiBS BB PB

general. 251.102
Balance ......... .. 13.722
Caja y Bancos
Cartera ......... ..
Créditos ....... ..
Acreedores
Depósito

de valores
Fondo

de Reserva.

7.22 Capital.

486
2.886
1.298
4.190

7.400

260

43-937
4.408

232
542
201
872

3.170

75

183.427

10-945
552

2.995

996
4-074

5.088

255'

setas

27-993 _ -
2.289 632 478.229

125 22
574 82
94 19

693 194

1366 475

508

26
48
32
88

368

2

Los establecimientos de crédito de la provincia
de Vizcaya, reflejan en el cuadro inserto a conti-
nuación sii potencialidad, con interesantes datos sólo
del increntento de su capital nominal en los ultimos
años.

 

A ti o s Bilbao Vizcaya Bomerclo Total

Millones de Pesetas

200 200 IO 4101943 ....... ..
1944 ....... U
1945 ....... _.
1946 ....... .. 20o 250 10

200 200 IO 410

200 200 io 41o
460

1947 ....... .. 200 250 10 460
1948 ....... .. 300 250 10 560
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7.23 Beneficios.

Los beneficios obtenidos por la Banca bilbaína
en los últimos años fueron los siguientes:

1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948

~Anos

. . . . ¢ ¢ . ¢ ¢ .-

. . . . . . . ¢ - .-

¢ › - › . . . ¢ - 0,

¢ ¢ ~ . ¢ ¢ - . - .-

¢ - - o o n ¢ o o 1,

n - o - o - a u o un

7.3 Ahorro.

Bilbao Vizcaya Comercio Total

Miles de Pe

1 1.760
16.082
29-339
27-376
29.240
36-933
46-456
59-334
70.640

10.611
15.917
20.021
27-515
34-334
42-057
48.164
63-575
70-327

868
932

1-399
2.257
1.546
1.321
1.367
1-447
1-739

setas

23-239
43-931
41-759
57.148
65.120
80.31 1
95-987

124-35-'l
142.706

La provincia de Vizcaya siempre se ha destacado
por la virtud del ahorro, poniendo de manifiesto,
con los datos que se consignan a continuación, la

A
..-¬ -

ctivíd ad Número

Madera y Corcho ..
Metal ..... ..
Olivo ..... ..

n n o u n n n a¢

¢ ¢ ¢ o u 0.

Q e o o u .-

o n » ¢ u es

Q o o 0 0 --

o n › ¢ ~ .-

Pap-el, Prensa y Artes Gráficas- ._
Pesca ..... ..
Piel ....... ..
Seguro Un.
Textil .... ..
Transporte
Vid ........ _.

a ¢ ¢ n . - › . « - . .-

¢ . - . . › › n - . ¢ aa

. . ø ¢ ¢ ¢ - - o ¢ | aa

. . ¢ - . . - - ¢ . - .-

. n ¢ ¢ ¢ . › ¢ . . . . ¢ -

- . . . . . . . n ¢ . ¢ .

8.2 Coste -de la vida.

. . . - . aa

. . ¢ . . .-

. - . . . .-

. › . . - A»

. . . . ~ ›.

. ¢ . . . --

. . . ¢ . ›¢

¢ . . . . ..

. . . . . en

. . - - - .-

- ¢ . . . ..

. . . › . .-

4-258
56.980

1.200
3.815
7.91 1
1.530

498
7.689

17.35 1
640

i;_ 

TOTAL ................... .. 147.412

El índice del coste de la vida en Bilbao, durante
los últimos añlos, çomparado con Julio de 1036 : 100,
fué el siguiente

Aiinien- _ Gastos Gastos Indice
A ñ o s tación Vestido Vivienda Casa Generales General

extensión e increinento logrado eii los últimos años:

Banco
Bilbao

Miles de

34-724
19-473

Caja A.
Vizcalna Total

Banco Banco Caja A.
Vizcaya Comercio MunicipalAños

Pesetas

1 86.2 1 5
188.346

98 1.82 4
1.07-6.602

106.716
149-579

305.058
316.024

1935
1941

349- 109
403-479

1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948

204,4
295,9
310,9
308,6
323,0
356,5
503,5
586,6
607,21942

1943
1944
1945
1946
1947
1948

364-339
422.431

5 12.75 I

661.287
753-359
945.116
.137.116

8. Trabajo.

I

I

437-034
521.076
640.020
762.066
879-358
054.884
280.020

8.1 Censo obrero.

1 8.410
19.61 1
22.659
22.969
23-767
24-345
26-954

199.01 1
225.189
265.260
308.330
354-693
434-938
510-555

149.114
171.876
211.111
250.111
320.689
405.216
442.416

1.167.910
1.360.185
1.651.802
2.004.765
2-331-859
2.863.601
3-397-963

El número de trabajadores de la provincia de
Vizcaya asciende a 150.000 aproximadamente, sien-
do su distribución, por profesiones, coino se consig-
na a continuación:

Actividad Número

Agua, Gas' y Electricidad ........ ..
Actividades diversas
Alimentación - . . . - ~ . . - - 1

Banca y Bolsa .......
Cereales ,_

Combustibles .............. ..
Construcción, Vidrio y Carámica
Espectáculos .... ..
Frutos y Productos Hortícolas
Ganadería
Química

Q 0 O 0 I U I I ¡U o ¢ Q D O 0 o U un

- - a a Q o u s ¢ ¢ ¢ u a o u e n u ¢ u 0

n ~ . ¢ - . - ¢ u ø oo

- ¢ . . . › - ¢ . . . ..

- ¢ | ¢ - ¢ n ¢ ¢ ¢ o o en

e ¢ ¢ a ¢ - ¢ n u . . --

› ¢ . u u u o ~ n u o u o | n n › › o n ¢ su

< u - . - » ¢ ¢ - . .

.. 1.097

.. 2.052
.. 4.811

2.052
.. 3.764

500
._ 12.683
_. 1.418
.. 2.404

292
13.183

203,0
252,5
297,7
299,8
334,5
362,4
371,3
428,6
582,0

8.3 Precios. al por mayor.

125,0
125,0
125,0
125,0
134,0
189,5
145,0
170,7
173,9

152,0
210,0
201,6
206,9
217,4
246,1
269,2
31 1,4
357,4

143,1
136,7
151,0
153,5
162,0
311,4
228,5
258,7
292,9

176,6
232,0
242,9
244,0
258,1
283,3
368,1
428,0
455,1

Los corresp-ondientes al año 1948, siguiendo la
marcha ascendente en los últimos años y en todos
los productos, fueron los siguientes:

Productos i948

Mineral rubio ............................ _. Tons. 54,78 y 73,38
Carbonato calcinado ................... _. ” 51,16 y 69,76
L-in›g'ote de cobre ....................... .. Kgs. 9,83
Plomo ......................................... .. ” 5,40
Cinc ............................................ _. "' 5,73

~Estano ........................................ .. ” 79,20
Carbón Asturiano: Cribado .... .. Tons

Galleta
Granza
M-e nudo

¢ - - - . . . -

ya

79

Í!

Trigo ....................................... .. Q. m
Maiz ............... ..
Cebada ............ ..
Avena ............. _.
Centeno ........... ..
Arroz corriente
Garbanzos ....... ..
Azúcar ............ _.
Aceite corriente .
Vino corriente ..

- . › « . . - - o . . Q 1

- o ¢ - . . . . - - . . ¢

. . . . . . . . . . . oo

- . u › ¢ . ¢ . . - . --

n › ¢ ø ¢ - - . - - - --

u o o o ¢ - - - › . ¢ n ¢ A . . u

¢ . - . . ¢ ¢ ¢ - - . en

o n I c ¢ I › - c a u no

a u › | ¢ n o n ¢ o - 1 u

- ¢ - ø - ou

. . ¢ › < -.

- › - - . .-

. . - › - --

. . . . . .-

v s o - . en

| ¡ a ¢ ¢ a.

1.'

ya

99

Hl.

293,35
293,35
283,10
271,70
250,-
188,20

75
69.50

200
307
560
565
725
273

Café ......................................... .. Kg. 24,64

y 211,60
- 82
_ 74

-_ 590
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9' C°m°m°' Paises 1943 1941 ie-ie
9.1 Puerto de Bilbao.

9.11 Entrada y Salida.

El movimicnto de buques eii el Puerto de Bil-
bao, clasificado por clases de navegación, durante
los últimos años fué como sigue;

Navegación de allura Navegación giancaboiaje Navegación (abolaje

A ñ o s Entrada

1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946 .“.
1947 .... ..
1948 .... U

Años

124 34
94 43
56 21
91 4'
88 28
99 32

114 38
I 74 55
145 62

208
600

1-339
585
508

83
143
202
292

203
646

1.338
544
523

88
160
174
235

Españoles Extranjeros

1.925
2-074
2.109
2.216
2.250
2-434
2-545
2.628
2.728

Salida Entrada Salida Entrada Salida

1.258
1.203
1.274
1.390
1.238
1.269
1.570
1.551
1.591

Total

1940 ..“
1941 .__
1942 ..H
1943 ..n
1944 ..“
1945 .n.
1946 _".
1947 ..“
1948 ..“

2

2

2

2

2.788
3.082
3.148
3-275

.341
-433 2-4
-795

Entrada Salida Entrada Salida Entrada Salida

.296 2.278
2.298

2-774
2.778 2.737

2.804
3-075
3.138
3-247

205
570

14 1.229
600
503
49

156
210'
265

204
559

1.234
608
50

49
152
200
261

2.501
2.91 1
3.662
3-395

9 3.281
2.837
3.238
3-358
3-540

9.12 Tráfico total -del Puerto

2.482
2.857
3.648
3.382
3.246
2.853
3.227
3-338
3.508

El tráfico total del Puerto de Bilbao y la valo-
ración de este trafico durante los últimos años, ha
sido coino sigue:

Anos

~ 1 1 1importacion Exportacion

Miles de
Toneladas Pesetas oio

Miles de
Teneiadas Pesetas oro

1940 H."
1941-a."
1942 H.”
1943 ....... ..
1944
1945
1946
1947 ....... H
1948 “.s,H.

427-137
187.452
175-183
277-491
237-479
265.019
337-569
392-375
465-524

9,2 Importa-ción.

35-159
35.2.22

59-167
41.838
44-957
59-799

134.260
178-577
289-599

425.080
179.187
546.222
308.624
322.836

59.004
212.177
231-374
253.629

19-773
18.147
19-937
35-922
42.1 ir,
50.738
43.366
54-629
74.658

El comercio de importación sostenido por el
Puerto de Bilbao con los principales países en los
últiinos años fué :

Paises 1948 1947 l946

Chile
Argentina ........ ..
Noruega
Bélgica
Otros

¢ a o c o A ¢ n a o ¢ un

e Q u u ¢ - ¢ | o a ou

. . . , n n ¢ ¡ n c Q en

nos

-una

ooo

I , u u o o o a u a n o o ¢ I eo

o u o ¢ - › a ¢ ; ¢ no

u . ~ ¢ ø ¢ n n ø a co

. . . ¢ n ¢ ¢ ¢ . u no

. ¢ . A . - . › ¢ › aa

| ¢ n a o o . . ¢ ¡ -1

6-659
14.186
14.352
26.667
27.229

TOTAL ....... .. 289.599

Las relaciones comerciales con
gen español, Repúblicas ainericanas, coinparadas coii

3-952
13.952

2.072
5-137

17-364

5-539
2.676
7.041

9-4-5 3

178.577 134.260

los países de ori-

las de años anteriores, fueron coino sigue:
1949 1941 1946

Pesetas oro
TOTAL .... ._ 23.077.331 18.758.940 10.339.102

9.3 Exportación. ,

Siguiendo la inarclia ascendente acusada hace
años, las exportaciones realizadas por el Puerto de
Bilbao han seguido en aumento, como puede verse
por el cuadro inserto a continuación:

Paises 1948 1947 1946

Estados Unidos ............. .. 12.936 -
8.536 4.151
1-795 2-379

13.979 12.842
1.555 2.328
1.702 1.332
2.448 2.220
2.576 3.211
4-343 4-834
7-753 4-834

2-535
7-789
3.722
9-327
1.570
1.467
1.125
1.570
3.629
4.046

Argentiiia ...................... ._
Cuba .............................. ._
Canarias _ ....................... ._
Méjico ........................... ._
Ceuta ............................. _.
Holanda ......................... ._
Portugal ........................ ._
Guinea Española . . . . . . . . . . . . ..
Inglaterra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.
Italia
Otros

o o o o o n ¢ ¢ ¢ ¢ - - - ¬ .-

. - . . . . . . - . . . . ..

3.864
13.171

2-153
14-345 6. 586

TOTAL ....... .. 74.658 54.629 43.366

A Las Repúblicas aiiiericanas de origen español
absorben gran parte de nuestra exportación, seña-
lándose a continuación las de 1948, comparando con
años anteriores.

1943 1941 1946
TMiIes deiiP;sietssi

TOTAL ....... .. 23.077 18.758 10.339

9.4 Cabotaje. ¡

El tráfico de cabotaje por el Puerto de Bilbao
durante los últimos años fué coin-o sigue, registrán-
dose una disminuación en el tráfico de cabotaje de
entrada, inientras que en el de salida hay un ligero
aumento:

A ñ o s Salida Entrada

Toneladas

Inglaterra ....
Estados -Unidos
P`0sesi0nes- Inglesas
Suecia ................ ._
Holanda _ ............ ..

u ¢ n o u ~ ¢ u n

o ¢ ¢ › o n - ¢ uu

o - ¢ - ¬ A . ¢ -1

88-777
71.761

6.089
17.154
16.725

52-514
56.762
13-592
3.215

10.017

44-773
38-538
21.137

3.838
1.265

1940 ....... .,a, .... ..
1941 ...... H
1942 ...... U
1943 ...... U
1944 ...... ..
1945 ...... U
1946 ...... U
1947
1948 ...... H

o o u u o s U Q un

o 1 | I 9 O I u ao

323-257
373-740
222.831
198.970
248.761
435-537
478-877
320-557
374-758

547-1 55
1.403.380
1.1 67.398
I - I 44-490
1.2 1 6.044
1.255.346
2.148.996
2.226.957
1.828.883

_i._
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instituto Nacional de Previ un Q- 3 - Reorganización
(D. del Ministerio de Trabajo 14 .lulío 1950 - B. Q. E. l8 Julio y 10 Agosto)

Desde la proclamación del Fuero del Trabajo,
en 9 de Marzo de 1938, y en cumplimiento de los
mandatos que se contienen en esta Carta fundamen-
tal, se crearon en España nuevos Seguros sociales
y fueron extendiéndose en su voluinen e importan-
cia las prestaciones de los que ya existían cuando
las circunstancias lo aconsejaron en cada inoinento.
De ello son una prueba la aparición del Régimen
de subsidios familiares en sus diversas ramas, _v sii
extensión a la agricultura y al inar; la considerable
ampliación del Seguro de accidentes del trabajo; la
creación del de lfinferinedades profesionales; la re-
gulación de un Seguro de Vejez e Invalidez, al que
se abrieron nuevas posibilidades para la protección
de la vejez y de la inutilidad permanente para el
trabajo, y, por último, mediante el establecimiento
del Seguro de Enfermedad, que ha venido a llenar
una necesidad profundain-.ente sentida y es obra a
la que sólo el impulso y el sentido social del Movi-
niiento ha sabido dar cima.

Todas estas institucic-nes, iinidas a las diversas
mejoras establecidas en los distintos Regímenes de
Seguros sociales, a la anipliación, cada vez mayor,
del campo de aplicación de todos ellos, y a la obra
que, por otra parte, realizan las Mutualidades y
Montcpfos I.ab:;-rales directainente administrados por
los propios trabajadores, y a otras diversas medidas
protectoras de la fainilia, hacen que el sistema de
previsión social en nuestra Patria, por su volumen
y su alcance, pueda resistir ventajosainente la coin-
paración con los sistemas extranjeros.

Es inevitable. sin embargo, que en la etapa de
establecimiento de un sistema de previsión, creado
escalonadamente en el Instituto Nacional de Previ-
sión, cada Seguro social naciera con sus propios cri-
terios sobre los problemas fundamentales de afilia-
ción. cotización, prestaciones, régimen financiero y
medios adminisrativos. con la consiguiente duplica-
ción de servicios y operaciones, que origina necesa-
riamente la acumulación de distintos trziinites ten-
dentes al mismo fin en cada Seguro, la diversifica-
ción dc procedimientos y, en definitiva, cuantos de-
fectos acusa la falta de una fuerte unidad que no
(gra posible lograr -en los momentos de la implanta-
ción de estos Regímenes.

Superada a la etapa de establecimiento de los
Seguros socia -_,, consolidados los existentes _v uni-
ficados los de Vejez e Invalidez, Enfermedad y Sub-
sidios fainiliares. en cuanto a su afiliación y coti-
zación, por los Decretos de 28 de Diciembre de 1948
y disposiciones que los compleinentan, se hace po-
sible proseguir eii este -empeño de unidad, por una
parte, y es necesario, por otra. para dar un paso
trascendental en un próximo futuro, con la inira
puesta en el estiibletimiento de un Seguro total
único, al q apunta la Declaración del Fuero del
Trabajo, emprender previamente una profunda re-
forma. en la estructura y funcionamiento del Insti-
tuto Nacional de Previsión, que, además de corre-
gir los defectos apuntados, lo convierta en instru-

B-tng?134

O

§ro

mento mas ágil y eficaz para desarrollar sus actuales
cometidos y lo prepare al mismo tiempo para refor-
mas de mayor trascendencia en el sistema español
de Seguridad social.

La citada reorganización del órgano gestor de
los Seguros sociales ha de llevarse a efecto inspirada
en los siguientes principios: En primer lugar, con-
seguir la máxima unificación y simplificación de sus
servicios que, con el consiguiente ahorro de gastos
y disminución de personal, evite toda clase de dii-
plicaciones eii la gestión y elimine la burocracia in-
necesaria; en segundo término, llevar a cabo una in-
tensa descentralización de funciones en todos los
aspectos, para dar mayor flexibilidad y eficacia a
la aplicación de las prestaciones, y, por último, re-
c-ogiendo los resultados de la experiencia, dotar a
la Presidencia del Instituto Nacional de Previsión
de medios y facultades para que pueda, de inanera
efectiva, velar porque las directrices del Gobierno
y del Ministerio de Trabajo tengan realidad en la
gestión del Instituto y convertirla en el órgano ante
el cual sea responsable la Gerencia de este organis-
mo. La institución de la Presidencia se considera
integrada por el Presidente y el Vicepresidente del
Instituto, para que. sin perjuicio de los cometidos
específicos qu-e a cada uno corresponden, exis'1a una
fuerte unidad de acción en el más alto órgano rector
del Instituto Nacional de Previsión.

Es preciso, también, para unificar un criterio de
especialización del mando técnico, obteniendo la ina-
yor simplificación de operaciones, todas las faculta-
des de gestión y administración de los Seguros so-
ciales encomendados al Instituto Nacional de Pre-
visión, que quede integrada la Gerencia por varias
Direcciones del Instituto, unas basicas, para la rea-
lización de los cometidos de gestión, y otras coinple-
inentarias, para auxiliar ia-dministrativamente a la
Presidencia y poder disponer de un órgano rector
de los Servicios especiales, todo ello habida cuenta
del volumen y de la importancia de las misiones que
encierra la gestión adininistrativa dentro del Insti-
tuto. Iin cuanto a las actuales Cajas Nacionales de
S-ulrsidios y Seguros sociales del Instituto Nacional
de Previsión, seguirán conservando, coino es natu-
ral. su personalidad jurídica _v la separación de sus
propios fondos, reservas y responsabilidades, obli-
gada necesidad técnica para atender a las prestacio-
nes de cada uno de los Seguros existentes, pero, sin
perjuicio de ellos, sus servicios administrativos se-
ran reorganizados, con el criterio de una maxima
simp-lificación, encuadrandolos, según su especiali-
dad, en las diversas Direcciones del Instituto que se
regulan en esta disposición.

Al mismo tiempo, para llevar a cabo la ejecución
del Plan Nacional de Instalaciones Sanitarias del
Seguro de Enfermedad. se encuadraran los servicios
actualmente existentes dentro del Instituto en una
Comisaría especial que, bajo la directa dependencia
de la Presidencia e integrada por el Direector de
Asistencia Sanitaria e Instalaciones y por una Junta
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ejecutiva compuesta de Consejeros, rt-alice este im-
portante cometido con la agilidad suficiente y sin
perjuicio de la fiscalización c intervención del Con-
sejo de Administración en asuntos de tan relevante
interés para la eficiencia de las prestaciones sanita-
rias del Seguro de Enfermedad.

Por otra parte, mientras resulta necesario inten-
sificar funciones de fiscalización e inspección deben
corresponder al Consejo de Administración del Ins-
tituto, han de limitarse, en cambio, claramente las
que competen a este órgano rector de las de gestión
propiamente dichas que se encomiendan a la Geren-
cia del Instituto, para que ésta las desarrolle con
plenitud de responsabilidad. La intervención de los
Consejeros en la marcha del Instituto queda robus-
tecida por su participación directa no sólo en las
Comisiones y Ponencias del Consejo, sino en las
materias asignadas especialmente a cada una.

Hay un aspecto fundamental en toda esta refor-
ma, cual es la necesidad de acentuar en la obra del
Instituto el espíritu renovador y de plena identifi-
cación con los postulados del i\Iovimiento y darle un
asiento político, social y popular, mediante una ma-
yor participación de los propios interesados en su
administración y gobierno, que lo conviertan en au-
téntico instrumento revolucionario de una política
social, que no puede concebirse como simple asegu-
ramiento de riesgos económicos. A esta finalidad
responde la creación de Consejos provinciales y de
la Asainblea general, que, con caracter asesor, e in-
tegrados por representanfes de intereses sociales di-
versos y de los asegurados y empresas, y contras-
tando la labor del Instituto Nacional de Previsión
con los intereses Supremos de la Nación, constituyen
en esta reforma piezas fundamentales, de cuyo fun-
cionamiento podran recogerse las experiencias y en-
señanzas debidas para una futura y más amplia par-
ticipación de los elementos sociales no sólo en los
ór.ganos rectores del Instituto, sino en la adminis-
tración y gestión dc los propios Seguros sociales.

Se estima también preciso continuar la tenden-
cia marcada por el Decreto de 3 de Febrero de 1950,
en cuanto a la integración administrativa del Insti-
tuto de Medicina y Seguridad del Trabajo en el
Instituto Nacional de Previsión, aprovechando la re-
forma de este organismo para llevar también a cabo
una reorganización del de Medicina y Seguridad de
Trabajo, con el mismo criterio de simplificación y
sometiéndolo a los órganos rectores del Instituto
Nacional de Previsión, para que de esta forma aqué-
llos ejerzan su misión de fiscalización e inspección
sobre el mismo, sin necesidad de otros propios, que
complicarian el sistema flexible que preside esta dis-
posición.

Una reforma de tal importancia, que ha de su-
poner la reorganización de todos y cada uno de los
Servicios del Instituto Nacional de Previsión, re-
quiere una regulación más concreta y detall.ada que
la que se contiene en el presente Decreto, que se
limita a marcar las directrices generales a que habra
de ajustarse, y por ello. aparte de las normas com-
plem-entarias que dicte el Ministerio de Trabajo en
todo aquello que sea necesario, ha de encomendarse
al propio Instituto Nacional de Previsión, y dentro
de él a la institución que representa en dicha enti-
\_..._í.___._..__.› .___...__..,_.,A_.,_ -_ ..,_._4 _ .._ . _ . _ _ _ _ A __ _

dad al Gobierno y al Ministerio de Trabajo, que es
la Presidencia, la ejecución de estas normas median-
te la revisión de los Reglamentos de los Servicios,
otorgándoles las facultades precisas para que, por
medio de circulares de régimen interior, lleve a cabo
en la práctica esta reorganización en el presente.

El Instituto Nacional de Previsión saldrá robus-
tecido de esta reforma, con una organización más
apropiada para cumplir sus importantes fines, pero,
al mismo tiempo, es preciso que sirva al Ministerio
de Trabajo de instrumento que proporcione los es-
tudios e informes necesarios, -en primer lugar, para
llevar a cabo una recopilación y codificación de las
disposiciones vigentes, y en segundo término para
acometer, en su día, el objetivo más ambicioso de
establecer un Plan Nacional de Seguridad social, en
el que se estructure, con un criterio de unidad,
cuantos organismos e instituciones realizan hoy fun-
ciones de previsión. Ahora bien, lo mismo para la
antes indicada misión de ejecución de las normas
contenidas en este Decreto, como, sobre todo, para
los trabajos y estudios que conduzcan a la codifica-
ción y reforma futura del régimen español de pre-
visión, tanto la Presidencia como el »Consejo de Ad-
ministración y el propio Ministerio de Trabajo, ne-
cesitan disponer del alto asesoramiento de un órgano
técnico suficientemente preparado: la Dirección Ge-
neral del Instituto, que se consagra exclusivamente
a la trascendental misión de estudiar y proponer los
proyectos conducentes a tal fin y procurar el cons-
tante perfeccionamiento del sistema, sin perjuicio de
ser el órgano permanente que haga posible que el
Instituto Nacional de Previsión sea siempre instru-
mento de vanguardia que recoja y realice los avan-
ces que imponga el presente y futuro social de la
política española.

De esta forma, el Nuevo Estado, que ha supe-
rado en tantos aspectos las inquietudes de la hora
presente, por implantar un orden social más cris-
tiano y más justo, poseerá. la debida preparación y
el órgano técnico y administrativo adecuado para
convertir en realidad los postulados politicos y so-
ciales d-el Movimiento en materia de previsión, pro-
clamados por el Fuero del Trabajo.

En su virtud, el Ministro de Trabajo ha dis-
puesto;

I.--REORGANIZACION DEL INSTITUTO
NACIONAL DE PREVISION

Articulo 1. El Instituto Nacional de Previsión,
creado por Ley de 27 de Febrero de 1908, como
órgano al que corresponde la realización de la poli-
tica social en materia de previsión al servicio de los
postulados del Movimiento, se reorganizara de acuer-
do con las normas siguientes:

Art. 2. Los órganos centrales rectores y admi-
nistrativos del Instituto Nacional de Previsión, se-
rán los siguientes.:

Primero.-Presidencia.
Segundo_-Vicepresidencia.
Tercero.--Consejo de Administración.
Cuarto.-Dirección General.
Óuinto.--l)irccciones del Instituto.
. .-
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Sexto.-Comisaría del Plan Nacional de Insta-
laciones Sanitarias del Seguro de Enfetmfidafil.

Séptimo.--Secretaria General.
(e)ctavo.-Servicios administrativos.
Art. 3. Integrarán la organización provincial

del Ins;ituto Nacional de Previsión.-
Primero.-La Presidencia de la Delegación Pro-

vincial del Instituto.
Segundo.-El Consejo asesor provincial.
Tercero._La _I-efatura de los Servicios de la I)e-

iegación provincial del Instituto.
Cuarto.-Servicios y Departamentos administra-

tivos.
Quinto.-Agencias locales.
Art. 4. Como órgano representativo nacional

existirá la Asamblea del Instituto Nacional de Pre-
visión, cuyo cometido y carácter regula el art. 42.

II.-PI{tE›SIDEN-CIA Dlil, INSTITUTO
NACIONAL DE PREVISION

Art. 5. La Presidencia del lnstiluto Nacional
de Previsión es la institución que representa al G0-
bierno en dicho organismo y por medio del cual el
Ministerio de Trabajo ejerce en él una intervtnción
constante y directa.

Le competerán las siguientes funciones;
Primera.-Actuará de órgano de enlace por el

que el Instituto reciba las consignas y orientaciones
del Gobierno y del Ministerio de Trabajo,

Segunda.--Ostentará la representación máxima
del Instituto y tendrá la plenitud de atribuciones y
responsabilidades en la alta dirección que se le
confía.

Tercera.-Le corresponderá la Presidencia del
Consejo de Administración y de las Comisiones o
Ponencias del Consejo, con las facultades consi-
guientes de convocar y presidir sus reuniones, fijar
el orden del día, dirigir los debates, ordenar de ma-
nera general la actividad del Consejo y decidir las
votaciones en caso de empate y la ejecución de sus
acuerdos, adoptando las medidas necesarias para su
cumplimiento.

Cuarta.-Informará periódicamente al Consejo
de Administración de las actividades generales y de
la marcha y funcionamiento del Instituto, recogien-
do a tal efecto los resultados de los trabajos de la
Ponencia de Información de la Comisión de Ser-
vicios.

Quinta.-Podrá adoptar, en forma de “Ordenes
de la Presidencia", las resoluciones que precise el
mejor servicio del Instituto, que serán de obligato-
rio cumplimiento para todos sus órganos y jerar-
quías.

Sexta.-Será el superior jerárquico de los res-
tantes órganos del Instituto, y el que dirima cuantas
divergencias de criterio o conflictos de competencia
se susciten entre ellos.

Séptima.--Ef-ectuará los nombramientos que el
presente Decreto le atribuye o, en su caso, elevará
a la Superioridad las propuestas que le competa for-
mular.

Octava.-Será el ¿órgano que encuadre 'dentro
del Instituto Nacional de Previsión los Consejos
asesores provinciales y del cual dependan directa-

mente los Presidentes de las Delegaciones provin-
ciales del Instituto.

Novena.-Mediante la consulta al Consejo y el
alto asesoramiento técnico de la Dirección General
del Instituto, preparará los estudios e informes nc-
cesarios para que el Ministerio de Trabajo pueda
someter en su día un Plan Nacional de Seguridad
social en el que se estructuren con un criterio de
unidad cuantos organismos e instituciones realizan
hoy funciones de previsión.

Décima.--Ejercerá, respecto al Instituto de Me-
dicina y Seguridad del Trabajo. cuantas facultades
le están atribuidas en relación con el Instituto Na-
cional de Previsión.

Art. 6. Al Vicepresidente del Instituto Nacio-
nal de Previsión le corresponderá colaborar con el
Presidente en las funciones que a la Presielencia se
atribuyen y a llevar a cabo, como cometido espe-
cial, la inspección de todos los Servicios, siendo al
mismo tiempo el órgano de enlace entre el tÍonsejo
de Administración y la Gerencia del Instituto,

Sustituirá al Presidente en los casos de enfer-
medad, ausencia o vacante.

Art. 7. El Presidente y el Vicepresidente del
Instituto Nacional de Previsión serán nombrados y
podrán cesar por Decreto acordado en Consejo de
Ministros, a propuesta del Miiiistro de Trabajo. Os-
tentarán la categoría administrativa de Director ge-
neral, incluso a los efectos determinados en el De-
creto de 25 de Enero de 1941.

III.-«CONSEJO DE .\DMINISTR±\CI(`)N
DEL INSTITUTO

1.--CoMPosIcIóN DEL Consejo DE A1›1vnN1sTR_»\c1ó.\:

Art. 8. El Consejo de Administración del Ins-
tituto Nacional de Previsión estará constituido por
el Presidente, el Vicepresidente y el Director gene-
ral, los Directores del Instituto y el Secretario
neral, que actuará con voz, pero sin voto, y los si-
guientes Vocales, nombrados por el I\fIinistro de
Trabajo:

Uno, en representación del Ministerio de Ha-
cienda, propuesto por este Departamento.

Uno, a propuesta del l\Iinisterio de la Goberna-
ción, en representación de la Sanidad Nacional.

Uno, en representación del Ministerio de .-\gri-
cultura, propuesto por dicho Departamento.

Uno, a propuesta de la Secretaría General del
Movimiento.

El Delegado Nacional de Sindicatos o persona
que designe para que le represente.

il jefe Nacional de la Obra Sindical de Pre-
visión Social.

Un Vocal, propuesto por el (Íonsejo (__+eneral de
Colegios Médicos.

Un Vocal, propuesto por el Consejo tìencral de
Colegios Farmacéuticos.

Un Vocal, en representación del Instituto Social
de la Marina, nombrado por el Ministro de Trabajo.

Tres Vocales trabajadores, elegidos de entre
quienes estén asegurados en los Seguros sociales
obligatorios, y tres Vocales representantes de los em-
-presarios afiliados a los Seguros sociales; ambos
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grupos propuestos por la Organización sindical. Di-
chos Vocales serán designados por elección con arre-
glo a las normas que dicte la Presidencia, de acuer-
do con la Delegación Nacional de Sindicatos.

Nueve 'Vocales representantes del Ministro de
Trabajo, designados libremente por éste.

Art. 9. Los Vocales del Consejo de Adminis-
tración del Instituto Nacional de Previsión, con la
sola excepción de los de carácter nato, serán reno-
vables cada tres años en la siguiente forma:

Cesarán tres de entre los cinco representantes
de los Ministerios de Hacienda, Gobernación, Agri-
cultura, de la Secretaria General del Movimiento e
Instituto Social de la Marina.

Cesará uno de los dos representantes de los Con-
sejos generales de Colegios Médicos y Farmacéu-
ticos.

De los seis representantes de trabajadores y em-
presarios, cesarán dos de cada representación; y

De los nueve representantes del Ministro de Tra-
bajo, cesarán cuatro.

La designación de cuáles deban cesar de entre
los grupos indicados. se hará por sorteo, y se pro-
cederá. a continuación al nombramiento de quienes
deban sustituirlos. Los Vocales cesantes podrán
rr-elegidos.

No obstante todo lo anterior, los Vocales del
Consejo de Administración podrán cesar en cual-
quier momento por acuerdo del Ministerio de Tra-
bajo. I

La retribución de los Consejeros del Instituto
Nacional de Previsión se fijará por el Ministerio de
Trabajo. a propuesta del Presidente del Instituto.

2.-I*`UNcIoNAMIENTo

.>\rt. io. lil Consejo de Administración del
Instituto Nacional de Previsión funcionará en Ple-
no, en su Comisión Permanente. en la Comisión de
Servicios y en la Comisión de Coordinación. Podrá
designar de su seno las Ponencias especiales que
exija el estudio y resolución de los asuntos que son
de su competencia.

Los Consejeros podrán suscitar en el seno del
Consejo debates o hacer los ruegos y preguntas que
estimen oportunos, de acuerdo con las normas que
establezca el Reglame-=nto de régimen interior del
Consejo.

El Consejo cn Pleno celebrará sesión ordinaria
una vez cada dos meses, a más de reunirse cuando
el Presidente lo juzgue necesario, y en todo caso
siempre que soliciten la convocatoria dos terceras
partes de los Consejeros que lo constituyen.

Para que el Consejo y sus diversas Comisiones
puedan adoptar acuerdos, deberán asistir la mitad
más uno de los Consejeros que lo componen, salvo
en caso de urgencia, declarada por el Presidente, en
que los acuerdos serán válidos, cualquiera que sea
el- número de Consejeros asistentes. o en segunda
convocatoria.

Los acuerdos se adoptarán por mayoria de votos
presentes.

La Comisión Permanente del Consejo se reunirá
normalmente una vez por semana; la Ponencia re-
visora de cuentas de la Comisión de Servicios se

reunirá una vez al mes, y la de Inform.ación de dicha
Comisión celebrará una sesión quincenal, con carác-
ter ordinario; la Comisión de Coordinación celebra-
rá las sesiones que precise el cumplimiento de su
cometido.

Art. II. La Comisión Permanente del Consejo
estará integrada por el Presidente, el Vicepresidente,
el Director general, los Directores del Instituto y
seis Consejeros, que serán: el Vocal representante
del Ministerio de Hacienda, uno de los tres Vocales
representantes de los trabajadores, otro de los tres
Vocales representantes de los empresarios y tres Vo-
cales del Consejo, designados libremente por el Mi-
nistro de Trabajo.

La designación del Vocal trabajador y del Vocal
empresario se hará igualmente por el Ministro de
Trabajo entre los Consejeros del Pleno de este ca-
rácter.

Art. I2. La Comisión de Servicios funcionará
integrada por dos Ponencias: Ponencia Revisora de
Cuentas y Ponencia de Información.

Formarán parte de la Ponencia Revisora de
Cuentas el Vocal representante del Ministerio de
Hacienda, el de la Secretaria General del Movimien-
to, el Delegado Nacional de Sindicatos o Vocal que
le represente. un Vocal representante de los- traba-
jadores y otro 1'epi'ese1i`ta11te de los empresarios, ele-
gidos libremente por el Ministro de Trabajo, y dos
Vocales libremente designados de entre los del Ple-
no por el Ministro de Trabajo.

La Ponencia de I-nformación estará integrada
por el Director General, los Directores del Instituto
y los 'Vocales representantes de los Ministerios de
la Gobernación y Agricultura, el jefe Nacional de
la Obra Sindical de Previsión Social y los repre-
sentantcs del Instituto Social de la Marina, Consejo
General de Colegios Médicos y Consejo General de
Colegios Farmacéuticos, más un representante de
los empresarios y otro de los traltiajadores designa-
dos por el Ministro de Trabajo.

Art. 13. La Comisión de Coirdinación, bajo la
presidencia del Vicepresidente del Instituto, estará
integrada por todos los Directores del Instituto, a
que se refiere el articulo 21.

Actuará como Secretario, en todas las Comisio-
nes del Consejo, el Secretario General.

5.---ATIRIBUCIImas Dial. CoNsI«:Io In; ADMINISTRACIÓN
EN PLENO

A.rt_ 14. El Consejo de Administración será el
Brgano rector del Instituto, al que corresponda lle-
var a cabo la fiscalización de sus actividades y las
demás funciones de ordenación general, resolutivas
y asesoras que se determinan en el presente Decreto.

Corresponden al Consejo de Administración en
Pleno las siguientes funciones:

A) De ca-trácm' «1'cs'0'lz1†1'z†o.' Le competerá cono-
cer de los recursos interpuestos por el personal del
Instituto contra acuerdos adoptados por la C-omisión
Permanente; efectuar los nombramientos para los
cargos que, en virtud de la presente -disposición,
sean de su competencia; aprobar las plantillas ge-
nerales de personal del Instituto, asi como los pla-
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nes anuales de Inversiones de los fondos de los Se-
guros sociales y conceder, a propuesta de la Presi-
dencia, la Medalla de Previsión en sus diferentes
clases.

B) Dc carácter consfultí-fu0.' Informar sobre los
asuntos que sean sometidos a su conocimiento por
el Ministro de Trabajo 0 por el Presidente y reali-
zar los estudios e informes precisos y preparar los
proyectos de normas y las propuestas de reforma
de las disposiciones vigentes que por el 1\/Iinisterio
o por la Presidencia del Instituto se le cncomienden
en relación con el establecimiento futuro de un Plan
Nacional de Seguridad social; todo ello contando con
el alto asesoramiento técnico de la Dirección Gene-
ral del Instituto.

C) Facultades p1'0/mestats a la- S`u.pf2rí0r-í-a'ad.' Le
competerá proponer al Ministerio de Trabajo la
adopción de cuantas medidas convenga para la buena
marcha de los Seguros sociales, e igualmente pro-
ponerle ia aprobación de los Reglamentos de perso-
nal del Instituto, de los Reglamentos de régimen in-
terior del Consejo, de los Estatutos del Instituto
Nacional de Previsión, asi como de sus reformas o
modificaciones.

Conocerá igualmente el Consejo en Pleno de los
informes, estudios y propuestas que le sean some-
tidos por el Presidente, elevados por los Consejos
asesores provinciales, pudiendo, si estuviera en sus
facultades. adoptar las medidas que aconsejen di-
chos estudios y propuestas, o elevar, en otro caso.
a la Superioridad las conclusiones -que se despren-
dan de tales informes.

D) Ftzfcullafldcs de físculi.2:u-c¡ón 0 fins/›c<'c.¡ó1z.'
Corresponderá al Consejo en Pleno aprobar los Pre-
supuestos .generales del Instituto para su curso pos-
terior a la Superioridad, autorizar las transferencias
de gastos dentro de los mismos, y aprobar igualmen-
te la liquidación anual de dichos Presupuestos, for-
mulando al Ministerio de Trabajo las propuestas de
aplicación del superávit. si existiera; examinar \,f dar
su conformidad al Balance general de operaciones
del Instituto para su aprobación posterior por la
Superioridad y proponer la aplicación de excedentes,
si se hubiera producido, y examinar la Memoria
anual que le sera presentada.

El examen Ce los Balances y de la Meinoria sera
ocasión en la que especialmente forniularzi el Con-
sejo declaraciones respecto a la marcha de la gestión
encomendada al Instituto, y a sus resultados, lle-
vando a cabo, con tal motivo, una revisión de la ac-
tividad desarrollada por los distintos órganos ges-
tores a lo largo del año con las consiguientes con-
clusiones respecto a la actuación en el futuro.

También podrá el Consejo en Pleno, en uso de
sus facultades fiscalizadoras, acordar que la Ponen-
cia de Información de la Comisión de Servicios lleve
a cabo las investigaciones o informes que juzgue
oportunos sobre cualquier asunto de la gestión ad-
ministrativa de los Seguros sociales.
†__` ' ' ' ^~†_ ~ ,,...__..,, ,, _ _ __ _

4.--FU:~rcIor\¬Es DE LA CoM1s1óN PERMANENTE
DEL CoNsEJo

Art. 15. La Comisión Permanente del Consejo
es el órgano al qfue de manera general compete,
aparte de la adopción de los acuerdos en la materia
que se determinan, preparar, mediante sus propues-
tas e informes, el conocimiento de los asuntos por
p;11~tt;¬ del Consejo en Pleno cuando no este atribuida
esta labor a otra Comisión del Consejo. .“\simismo
le corresponderá ejecutar y completar' las normas y
directrices acordadas por el Consejo y cuidar de su
cumplimiento y aplicación.

Las funciones atribuidas a la Comisión Perma-
nente serán:

Primera.-Proponer al Consejo en Pleno, previo
informe de la Dirección de Administración, la apro-
bación del Plan anual de Inversiones de fondos de
previsión y acordar la realización de inversiones.

S-egunda.-Autorizar la enajenación de bienes,
contratación de préstamos y aceptación de herencias,
lc_¿fa<los _v donaciones.

Tercera.-lfiÍfectt1ar los noml›rantientos de perso-
nal que le estén reservados con arreglo a las pre-
sentes normas, e imponer las correcciones discipli-
narias que le com_petan, de acuerdo con los Regla-
mentos de personal, y conocer de los recursos que
se formulen contra los acuerdos de las Direcciones
del Instituto en materia de personal.

Cuarta.--Proponer al Consejo la aprobación de
las plantillas ,generales de personal, así como las me-
didas que deban adoptarse en relación con el mis-
mo, como consecuencia de la reorganizaci<'›n del Ins-
titttto.

Qttiitta.---Ct›nocer de la aplicación al personal
del Instituto dc los beneficios establecidos en los
Reglamentos. asi como de las peticiones que for-
mulen.

Sexta.--Dar cuenta al Consejo de las actividades
desarrolladas en todos los aspectos en el período de
tiempo comprendido entre las sesiones ordinarias de
aquél, y especialmente poner en su conocimiento los
acuerdos adoptados en aplicación del Plan anual de
Inversiones.

Séptinia.-lnformar al Consejo _\' a su llresiden-
tc sobre los asuntos que se sometan a su consulta
_v proponer a aquél la adopción de las medidas que
considere oportunas para la buena marcha de los
servicios encomendados al Instituto.

Octrava.--l*`.ntender en cuanto se refiere a aque-
llas adquisiciones de material _v ol›ras y construccio-
nes que. con arreglo a las normas que dicte la Pre-
sidencia, le estén atril›uidas y no pertenezcan al Plan
Nat†it)iial de Instalaciones sanitarias del Seguro de
_I<Í.nfermeda(l. ct›rr-espondiéndole acordar su realiza-
cion.

Novena.-li informada periódicamente de la
m.archa del Plan Ñacioiial de Instalaciones sanita-
rias del Seguro de Enfermedad.

Décima.-Conocer, por medio de la información
que le proporcionará la Dirección de Administración
de las disponibilidades de Tesorería en cada momen-
to. y sus previsiones, adoptando las medidas preci-
sas para que puedan tcnrr efectividad los pagos a.

U. Pt* ›-4
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que haya de hacer frente el Instituto en sus dife-
rentes obligaciones.

Undécima.--Llevar a cabo la fiscalización e ins-
pección del Instituto de i\~I-etlicina y Seguridad del
Trabajo mediante el ejercicio de todas las faculta-
des -que, con respecto al Instituto Nacional de Pre-
visión, correspond-en al Consejo de ;\(lministración
en Pleno y a todas sus Comisiones y Ponencias, coit-
forme determina el arlículo 47.

X5.-Co1\t1-:'r1oos mz I»)t›:vi-:Neta RF.vIso1<A Dt-:
CUi†.xT.\.s Y me i..\ Po.\†t-:Neta DE INL-`oRt.\1Act(')N

oi-1 1,_›\ Contsiótx' DE SERVICIOS

.†\rt. 16. I.a Comisión de Servicios es el órgano
a través del cual los Consejeros del Instituto llevan
a cabo una intervención y fiscalización directa y
constante en la actividad y en los servicios del Ins-
tiíuto, con excepción de a¿¡uellos cuya flscalización
es competencia de la Comisaria del Plan de Instala-
ciones sanitarias del Seguro de lìnfermetlatl.

Podrá funcionar integrada conjuntamente por la
Ponencia Revisora de Cuentas _v por la de Informa-
ción, cuando asi lo acuerde el Presidente.

La Ponencia Revisora de Cuentas de la Comi-
sión de Servicios tendrá como misión fuiiclztniental
examinar y revisar las cuen as mensuales de gastos
del Instituto; comprobar si concuerdan con sus jus-
tificantes y verificar si los pagos se han hecho con
arreglo a las normas establecidas por el Consejo _v
por las disposiciones generales que sean de aplica-
ción.

Los Consejeros que, en virtud de la distril›ución
de trabajo que se lleva a efecto, examinen las distin-
tas cuentas del Instituto, formularán cada mes un
dictamen cn que conste la aprobación de tliclias cuen-
tas, o, en su caso, los reparos que estimen oportuno
oponer a las mismas, asi como cuantas medidas crean
necesarias como consecuencia de su examen, respec-
to a la realización de gastos.

A la vista de dichos informes, la Ponencia Re-
visora de Cuentas formulará, a su vez, un dictamen
sobre todas las del Instituto, que podrá contener los
mismos extremos que los de los Consejeros q_ue di-
rectamente las examinaren.

Los reparos de carácter concreto qtte puedan
oponerse a la realización de estos gastos, la Ponen-
cia los elevará a la .Presidencia del Instituto para la
resolución que proceda.

.*\rt. 17. La Ponencia de Información de la Co-
misión de Servicios será el órgano mediante el cual
el Consejo del Instituto esté constantemente infor-
mado de la marcha de los diversos asuntos _v del
funcionamiento de los servicios V realice misiones
especiales de intervención en la realización de obras
_v adquisiciones de material.

En cada sesión de las que celebre esta Ponencia,
los Directores del Instituto rendirán ante ella un
informe de la marcha de los servicios que tienen en-
comendados, pudiendo los Consejeros pedir la am-
pliación de datos o aclaraciones y formular los rue-
gos y preguntas que tengan por conveniente. Igual-
mente podrá la Ponencia encomendar a cualquiera
de sus Vocales la práctica de informaciones especia-
les sobre determinados asuntos o problemas, para lo

que dispondrá de la colaboración de los servicios dei
Instituto, si la precisara, en relación con las funcio-
nes de inspección que corresponden a la Vicepresi-
dencia.

Competerá también a esta Ponencia el examen,
estudio, clasificación e informe al Consejo de ;\d-
ministración de cuantas iniciativas y propuestas ele-
ven los Consejos asesores provinciales y sean some-
tidos a su conocimiento por el Presidente del Insti-
tuto, y elevará al Consejo las conclusiones de estos
estudios v las propuestas de las medidas necesarias
jara la resolución de los problemas relativos al fun-
cit,-namiento de los citados Consejos asesores.

La Presidencia asignará a los distintos Vocal-es
de esta Ponencia la misión especifica de intervenir
cn aquellas obras y adquisiciones de material que,
de acuerdo con las normas que dicte, no deben so-
meterse al conocimiento de la Comisión Permanente,
atribuyendo a cada uno en la materia que le sea se-
ñalada la au'orización de dichas adquisiciones, pre-
vio cl e.-:çunc-11 de su necesidad, que será conocida a
través de la Dirección de Administración y de las
circtmstan-cias que concurran en la adquisición v me-
diante la comprobación del cumplimiento de los de-
más requisitos que deban exigirse.

l\./Icnsualmente tendrá la Ponencia conocimiento
de las adquisiciones realizadas.

6.--FUNCIONES DE LA Coivitsióx DE CooRD1N.\cJó,\†

.=\rt. IS. Competerá a la Comisión de -Coordi-
nación la resolución de los asuntos comunes a varias
Direcciones del Insiituto, elevando a la Presidencia
del mismo, para su decisión, las cuestiones de coin-
petencia que 1;uecl:¿n suscitarse y que no qu-:den re-
sueltas cn el seno de la Comisión.

Le corresponder;'t la elaboración de los Presu-
puesios generales de Administración del Instituto y
de su liquidación anual, la formación de los Balan-
ces técnicos anuales y de la Memoria anual de acti-
vidades del Instituto, para la presentación de estos
documentos a la Comisión Permanente y al Consejo
de Administraoón, asi como las medidas precisas en
relación con la debida y puntual ordenación de pagos.

Realizará igualmente cuantas funciones de coor-
dinación de la sactividades de las distintas Direccio-
nes scan precisas y las demás que se le asignen.

IV.-DIRECCION GENERAL DEL INSTI-
TUTO NJNCIONAI, DE PRICÉVISION

Art. 19. La Dirección General del Instituto_ en
su alta jerarquía y personalidad técnica, será el ór-
gano permanente que, bajo la dependencia directa
de la Presidencia, esté consagrado a lograr que el
Instituto Nacional de Previsión, sin perjuicio de sus
cometidos actuales, se constituya en el instrumento
de vanguardia que recoja y realice los avances que
imponga el futuro social de la política española, y
será el portavoz ante el exterior de las realizaciones
de los Seguros sociales en España.

Le corresponderán las siguientes misiones:
Primera.-Asesorar a la Presidencia en la labor

de -ordenación de los Servicios del Instituto para
acomodarlos la la reorganización que en el presente
Decre'o se dispone.
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Segunda.-Emitir dictamen ante el Consejo de
Administración sobre los asuntos de alta dirección
que considere la Presidencia deban serle consultados.

Tercera.-Realizar la alta función especial de
proponer al Consejo, a la Presidencia y al Ministe-
rio de Trabajo los estudios y proyectos conducentes
a la codificación de disposiciones y al estableciniien-
to, en su día, de un Plan Nacional de Seguridad
social, en el que resulten encuadradas, con un cri-
terio de unidad, las diversas actividades de la pre-
visión social española.

Cuarta._Emitir informe sobre los aspectos téc-
nicos que la Presidencia o el Consejo estime con-
veniente someter a su consulta para su mejor cono-
cimiento, respecto a la Memoria anual, los Presu-
puestos generales de Administración y su liquida-
ción y los Balances técnicos de los diversos Seguros.

Quinta.-Elevar a la Presidencia y al Ministeric
de Trabajo cuantas su-gerencias estime precisas res-
pecto al perfecci-onamiento del actual sistema de Se-
guros sociales.

Sexta.-Informar eii cuanlos asuntos sea reque-
rido su dictamen por el Ministerio de Trabajo, la
Presidencia y el Consejo de Administración.

Séptima.-Reunir, con la asistencia de los ser-
vicios culturales y técnicos que precise, los datos
estadísticos que puedan servir de base para cuantos
estudios e informes le competen.

Octava.-Mantener constante relación con las
instituciones de previsión del extranjero para ex-
presar en el exterior las realizaciones y las aspira-
ciones de la política de previsión española y dirigir
todas las publicaciones que recojan la labor del Ins-
titu;o para su mayor divulgación dentro y fuera de
España.

Novena.-Informar ante la Asamblea general,
que regula el artículo 42, sobre el desarrollo y cum-
plimiento de las funciones que se le confían en los
apartados anteriores y en todas aquellas otras ma-
terias que el Ministerio de Trabajo, la Presidencia
o el Consejo consideren deban ser objeto- de un dic-
tamen especial para ser conocidas por este alto or-
gamsino.

Art. 20. El Director general del Instituto, car-
go que recaera sobre persona notablemente experta
en la doctrina y gestión de los seguros sociales, sera
nombrado por el Consejo de Ministros, a propuesta
del Ministro de Trabajo. Tendrá la categoría admi-
nistrativa de Director general.

V._DI.RECCI(f)NES DEL INSTITUTO QUE
Il\lTEGRAN LA GERENCIA

Art. 21. La Gerencia del Instituto Nacional de
Previsión estará integrada en cuatro- Direcciones bá-
sicas y dos complementarias. Las priineras serán;

Dirección de Administración.
Dirección Técnica.
Dirección de Subsidios y Seguros unificados.
Í)irección de Asisìencia sanitaria e Instalaciones

del Seguro de Enfermedad.
Las Direcciones complementarias serán las si-

guientes :
Dirección Adjunta la la Presidencia.
Dirección de Servicios especiales.

Cada una de estas Direcciones asumirá ante el
Presidente del lnstituto la plena responsabilidad en
el ejercicio de sus funciones, y tendra las más am-
plias atribuciones dentro de la competencia que se
le asigna.

Los Directores de Administración, Técnico, de
Subsidios y Seguros unificados y de Asistencia Sa-
nitaria e Instalaciones del Seguro de Enfermedad
serán nombrados por el Ministro de Trabajo.

Los Directores Adjunto a la Presidencia y de
Servicios especiales los nombrará igualmente el Mi-«
nistro de Trabajo, a propuesta del Presidente del
Instituto Nacional de Previsión.

Unos y otros ostentarán la categoria de jefes
Superiores de Administración civil y gozarán de ina-
movilidad en su cargo, con las garantías que para
la separación establece el Reglamento de Funciona-
rios del Insïituto Nacional de Previsión.

Art. 22. Las Cajas Nacionales de los distintos
Subsidios y Seguros sociales del Instituto Nacional
de Previsión conservarán su personalidad jurídica
y patrimonio y la separación de sus propios fondos,
reservas y responsabilidades que están establecidas
por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de la
unificación administrativa y del encuadramiento de
sus servicios en las Direcciones del Instituto enume-
radas en el articulo anterior.

Art. 23. Correspondera a la Dirección de Ad-
ministración del Instituto la gestión de todo lo rela-
tivo a inversiones de fondos, obras y adquisiciones
de material, servicios de arquitectura, administra-
ción de bienes del Instituto, instalación de sucursa-
l-es e intendencia general.

Estará a su cargo la Ordenación de Pagos y la
ejecución de las inedidas adoptadas a este respecto
por las Comisiones Permanente y de Coordinación,
la contabilidad y la Caja general del Instituto en la
que se unifiquen todas las operaciones de pago, tanto
de presupuesto como de prestaciones económicas,
¿odo ello de acuerdo con las normas que dicte la Pre-
sidencia para acomodar los servicios .a la presente
organización.

Como funciones especiales le corresponderán las
que determinan los articulos 15 (apartados primero
_v décimo) y 17 (párrafo cuarto).

Art. 24.. A la Dirección Técnica le estará. atri-
buída la gestión de los servicios de la Caja Nacional
de Seguro de Accidentes del Trabajo, del Seguro de
Enfermedades profesionales y de los Seguros de ré-
gimen voluntario que administra el Instituto.

Le corresponderán las facultades que están atri-
buídas a la actual Dirección de la Caja Nacional de
Seguro de Accidentes del Trabajo y la representa-
ción legal de dicha entidad.

Art. 25. A la Dirección de Subsidios y Seguros
sociales unificados corresponderán las facultades
atribuidas por las disposiciones vigentes a las actua-
les Direcciones de las Cajas Nacionales de Subsidios
familiares, Enfermedad y Vejez e Invalidez, en lo
que respecta a los servicios de afiliación y cotización
unificados por los Decretos de 29 de Diciembre de
1948 y disposiciones complementarias y al reconoci-
miento de derecho en las prestaciones econóinicas de
los tres citados Seguros sociales, ostentando asimis-
mo la representación legal de dichas entidades.
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Art. 26. La l)irec.eión de .-\siste11cia sanitaria e
Instalaciones del Seguro de Enfermedad tendrá 21
su cargo todo lo relativo a la efectividad de las pres-
taciones sanitarias a los asegurados y beneficiarios
del Seguro de Enfermedad, gestionado directamente
por el Instituto Nacional de Previsión, y a las ins-
talaciones provisionales y adquisiciones de material
de dicho Seguro.

Le corresponderán también las funciones de eje-
cución y gestión del Plan Nacional de Instalaciones
sanitarias del Seguro de Enfermedad que se deter-
minan en el artículo 30, párrafo sexto, asi como de
las prestaciones sanitarias que se otorguen en dichas
instalaciones definitivas y la administración de las
1nis1n.as.

Art. 27. De cada una de las Direcciones enu-
ineradas anteriormente dependerá una Subdirección
del Instituto, para auxiliarlas en sus respectivas fun-
ciones.

Encuadrada en la Dirección de Asistencia Sani-
taria e Instalaciones del Seguro de Enfermedad,
existirá adeinás una jefatura de Servicios Sanita-
rios que será desempeñada por un Facultativo Mé-
dico.

El nombramiento de los Subdirectores del Insti-
tuto corresponderá al Consejo en Pleno, a propuesta
de la Comisión Permanente.

Art. 23. De la Dirección de Servicios Especia-
les dependerán los Servicios jurídicos, actuariales,
financieros, estadísticos, culturales y de mecanización
del Instituto.

Art. 29. La Dirección Adjunta a la Presidencia
será el instrumento administrativo de que ésta dis-
ponga para el encuadramiento de los servicios que
se hacen depender de la Presidencia en la presente
reorganización, y su órgano auxiliar para todo cuan-
to se refiera a las relaciones con los Consejos Ase-
sores Provinciales _v sus Presidentes, y en la coor-
dinación con el Ministerio de Trabajo, realizando
cuantas otras funciones le encomiende la Presidencia.

VI.--COMISARIA DEL PLAN NACIONAL
DE INSTALACIONES SANITARIAS DEL

SEGURO DE ENFERMEDAD

Art. 30. I*`uncionará dentro del Instituto Na-
cional de Previsión, en tanto dure la ejecución del
Plan de Instalaciones, la Comisaría del Plan Nacio-
nal de Instalaciones Sanitarias del Seguro de En-
fermedad, con la misión especial de llevar a cabo
la construcción y realizar las adquisiciones de ma-
terial de las instalaciones incluidas en dicho Plan
Nacional, aprobado por el Ministro de Trabajo.

Esta Comisaría, vinculada directamente a la Pre--
sidencia del Instituto, y bajo su dependencia, estará
integrada por el Director de Asistencia Sanitaria e
Instalaciones del Instituto Nacional de Previsión
por tres Consejeros del Pleno. libremente clesigiia-
dos por el Ministro de Trabajo.

El Presidente o Vicepresidente del Instituto, el
Director de Asistencia Sanitaria y los tres Conse-
jeros constituirán la junta ejecutiva del Plan de
Instalaciones Sanitarias, a la que coinpeterá la adop-
ción de los acuerdos relativos a la aprobación de pro--
yectos, autorización de obras y adquisiciones de ma-

terial para las instalaciones saniiarias del indicado
Plan Nacional, realizando los actos concretos de in-
versión de fondos de Previsión que para la finan-
ciación de estas obras sean precisos, de acuerdo con
el Plan anual de inversiones aprobad opor el Con-
sejo de Adininistración.

Actuará dicha _Iunta ejecutiva con respecto a los
asuntos del Plan de Instalaciones, con todas las fa-
cultades que en las restantes materias están atribui-
das por el presente Decreto a la Comisión Perma-
ncnte y a la Ponencia revisora de cuentas y de
Información de la Comisión de Servicios.

No obstante, lo mismo la Comisión Permanente
que la Ponencia de Información serán periódica-
mente inforinadas de la marcha del Plan de Insta-
laciones Sanitarias. Igualmente deberá conocer aqué-
lla cada mes -el estado de las obligaciones adquiridas
_v sus previsiones, con objeto de que, como se de-
termina en el apartado décimo del artículo 15. pue-
dan adoptarse las inedidas precisas para que tenga
efectividad su pago.

A la Dirección de .-\sistencia Sanitaria e Insta-
laciones del Seguro de Enfermedad le corresponderá.
en relación con los puntos de la competencia de la
Comisaria del Plan Nacional de Instalaciones Sani-
tarias, la gestión administrativa y técnica de los
mismos.

La Presidencia del Instituto regulará más deta-
lladamente la organización y funcionamiento de la
Comisaría del Plan Nacional de Instalaciones Sani-
tarias del Seguro de Enfermedad y de sus diversos
organos.

Art. ¿L Las instalaciones sanitarias compren-
didas en el Plan Nacional serán de utilización obli-
gate-ria para la asistencia de todos los beneficiarios
y asegurados del Seguro de Enfermedad, cualquiera
que sea la entidad a través de la cual reciban las
prestaciones.

La financiación de este Plan por parte del Insti-
tuto Nacional de Previsión tendrá carácter prefe-
rente con respecto a las restantes inversiones de los
fondos de los Seguros sociales.

I_.a junta ejecutiva de Ita -Comisaría del Plan
Nacional de Instalaciones Sanitarias del Seguro de
Enfermedad cuidará de llevar a cabo la debida coor-

f rdinacion de estas instalaciones con las demas ya
'lexistentes, ce acuerdo con las normas que reciba del

Ministerio de Trabajo.

vii._Coi\cUNiCAcioN AL 1\iiiN1sTi_1RIo DE
fi¬i2Asf«\_jo DE Los ACUERDOS ADoPTADos
POR. EL PLENO DEL CONSEJO DE ADMI-
NISTRACÍON. LA COMISION PERMANEN-
TE Y LA IUNTA ~E_IECUTIVA DE LA COMI-
SARIA DEL PLAN NACIONAL DE INSTA-
LACIONES SANITARIAS DEL SEGURO DE

ENFERMEDAD

Art. 3,2. Tanto los acuerdos del Consejo de Ad-
ministración como los de la Comisaría Permanente
v de la junta ejecutiva de la Comisaría del Plan
Nacional de Instalaciones Sanifarias del Seguro de
Enfermedad. a que se refiere el artículo 31, serán
comunicados al Ministerio de Trabajo dentro del
plazo de cuarenta y ocho horas de haber sido adop-

- -f -__ - _ _,_
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tados, considerándose firmes y ejecutivos si en el
término de otras cuarenta y ocho horas no se reci-
biera del Ministerio comunicación en contrario.

VIII.-SECRETARIA GENERAL Y SERVI-
CIOS .~\DMINISTR:\TIVOS GENERALES

Art Corresponderá a la Secretaría Genera.1
del Inst la Secretaria del Consejo de Adminis-
tración, con las facultades consiguientes de preparar
la documentación que ha de examinarse por las dis-
tintas (`omisioncs y Ponencias, levantar acta de las
sesiones, someter a la aprobación del Presidente el
“<.r:len del día y servir de cauce para la presentación
al Consejo de todas las propuestas e informes que
se sometan a su conocimiento, así como la Memoria
anual.

Al mismo tiempo llevará los servicios adminis-
trativos de registro y archivo de documentos y rea--
lizará cuantas demás funciones de coordinación en-
tre las clistintas Direcciones v dependencias del
Instituto le encomiende la Presidencia.

La Secretaria General dependerá de la Presiden-
cia a través de la Dirección ;\djtinta de la misma.

El Secretario general será nombrado por el Con-
sejo en Pleno, a propuesta de la Comisión Perma-
nente, y tendrá la categoría de jefe Superior de
Administración Civil, siéndole de aplicación lo que
dispone el ultimo párrafo del artículo 21.

Art. 34. Encuadrados en las diversas Direccio-
nes del Instituto, (numeradas en los artículos an-
teriores, funcionarán los distintos Servicios del Ins-
tituto Nacional de Previsión y sus depedencias ad-
ministrativas, con las funciones que determinen las
normas que la Presidencia dicte.

Los Servicios de Inspección y de Intervención
dependerán directamente d-el Vicepresidente.

El Servicio de Personal, así coino aquellas ini-
siones especiales de la administración de inmuebles
propios del Instituto que juzgue convenientes, los
adscribirá la Presidencia por períodos anuales a las
diferentes Direcciones del Instituto.

›¬¿-
¬›`f..'La i.-f,>›-ip.Q

IX.-ORGANIZACION PROVINCIAL DEL
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

I.-DEL PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN PRovINc1.›xi.
DEL I.\is'r1TUTo NAcIoN.›xL DE PREv1s1óN

Art. 35. En cada provincia, al frente de la De-
le:a›“a«:ióii del Instituto Nacional de Previsión, y con
independencia de los servicios administrativos que
se reglamentan en el articulo 40, existirá un Presi-
dente, que será el órgano de carácter político que
ostente la representación máxima de la entidad den-
íro de su jurisdicción v el instrumento que recoja,
para su elevación a la Sup-erioridad, las aspiraciones
_v propuestas de las representaciones sociales inte-
gradas en el Consejo Asesor Provincial.

Los Presidentes de las Delegaciones Provincia-
les del Instituto Nacional de Previsión, en sus rela-
ciones con los Servicios Provinciales, se limitarán,
en todo caso, a poner en conocimiento de la Presi-
dencia del Instituto los defectos de funcionamiento
que pudieranapreciar. dando cuenta de ellos al mis-
mo tiempo al jefe de los Servicios Provinciales de

la Delegación, sin que sobre estos Servicios le co-
rrespondan otras facultades ni puena ejercer funcio-
nes ejecutivas directas.

Dichos Presidentes serán nombrados _v podrán
cesar libreniente por acuerdo de la Dirección Gene-
ral de Previsión, a propoesta del Presidenïe del Ins-
tituto.

Art. 36. Corresponderán a los Presidentes de
las I)ele.gacio1ies Provinciales del Instituto Nacional
de Previsión las siguientes funciones:

Primera.-Asumir, en noinbre del Presidente del
Instituto, la representación de este organismo en to-
dos los órdenes.

U1 rngunda.-Recibir de la Presidencia del Insti-
tuto instrucciones y consignas para el cumplimiento
de su cometido _v elevarle las sugerencias y propues-
tas que juzgue convenientes respecto al funciona-
miento y a la buena inarcha del Instituto en la
provincia.

Tercera.-Presidir el Consejo Asesor Provincial.
dirigir sus debates, ordenar sus actividades, acordar
su convocatoria y citar el orden del día de cada se-

- 1sion.
Cuarta.--Informar al Consejo Asesor Provincial

de las actividades del Instituto eii la provincia y
darle cuenta de las inedidas adoptadas por la Supe-
rioridad para remediar las deficiencias que, en
aplicación de los beneficios de los Seguros sociales,
hubieran sido apreciadas por el citado Consejo.

Quinta.-Elevar a la Presidencia del Instituto
los acuerdos, infc-rmes y propuestas de los Consejos
Asesores Provinciales.

Sexta.--Informar a la Presidencia del Instituto
del ambicnte que exista en la provincia respecto a
la eficacia y aplicación práctica de los beneficios de
los Seguros sociales.

Séptima.---Realizar los estudios, informes o ac-
tividades v dar cumplimiento a las misiones que le
encomiende el Presidente del Instituto. S

Además de las funciones anteriormente enume-
radas, realizará cuantas le encomiende el Ministerio
de Trabajo a través de la Dirección General de Pre-
vision.

2.--Coxsi-:Jos AsEsoREs PROVINCIALES

Art. 37. Los Consejos Asesores Provinciales
serán el órgano consultivo, de asesoramiento e in-
formación de que disponga en cada provincia el Pre-
sidente del Instituto v el Consejo de Administración,

que, integrando los intereses políticos, sociales v
- onómicos de la provincia, sirvan de cauce por el
que se manifiesten las aspiraciones. propuestas y re-
clamaciones de los Organismos trabajadores y Em-
presas en ellos representados, para la mejor aplica-
ción de los beneficios de los Seguros sociales.

Art. 33. I.os Consejos Asesores Provinciales,
l~.ajo la presidencia del Presidente de la Delegación
Provincial del Instituto, se compondrán en cada pro-
vincia de los siguientes Vocales:

(3`<'f Ó

A) Vocales izzzfos: El Procurador en Cortes que,
mediante elección. haya sido designado representante
por los Municipios de la priovinciai " s i I
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El Presidente de la t`ámara Oficial de Industria,
toiiiircio y Navegación.

Í*`.` Presidente de la Cáiiiara Oficial Agrícola.
*Í .Íi'i'esitleiite del Colegio Oficial Médico.
ii' Presideiite del Colegio Oficial Farmacéutico.
¿il inspector jefe de la Delegación Proviiicial del

'J`ra`iajo.
EL Inspector jefe de los Servicios Sanitarios Pro-

vinciales.
Si Delegado Proviiicial del Servicio de Monte-

pios Mutualidades Laborales.
El Delegado Proviiicial de Siiidicatos.
El jefe de Servicios de la Delegación Proviiicial

del Iiistituto Nacional de Previsión.
También será 'Vocal iiato eii las provincias iiiari-

tiiiias el jefe de la Oficina Delegada del Instituto
Social de la Marina.

B) lï"0r(i/es rc¡¬1'es<†iifaiIf¡v0s.' Cuatro Vocales, eii
represeiitacióii de las actividades agrícolas, de los
cuales dos serán trabajadores asegurados a los Se-
guros sociales y dos empresarios afiliados a los mis-
iiios. Seráii propuestos por la Cáinara Oficial Agra-
ria de la proviiicia y designados por elección entre
quienes pertenezcan a las Hermandades de Labra-
dores.

Cuatro Vocales, eii representacióii de las activi-
dades iiidustriales, de los cuales dos serán trabaja-
dores .asegurados ,en los Seguros sociales, y dos,
empresarios afiliados a los mismos, propuestos por
la Delegación Provincial de Sindicatos y designados
por elección eii las juntas Sociales y Económicas.
respectivamente.

C) Vocales de libre desigi-izaicilóii.' Dos Vocales
de libre designación, cuya elección habrá de recaer
eii personas destacadas por su actuación y prestigio
eii materia social.

Actuará de Secretario del Consejo, sin voz ni
voto, un fuiicioiiario del Servicio Provincial del Ins-
tituto Nacional de Previsión correspondiente, desig-
iiado por el Presidente de la Delegación del iiiisiiio.
Será 'Vicepresidente del Consejo Asesor Provincial,
para sustituir al Presidente eii los casos de ausencia,
eiiferiiiedad o vacante, el Vocal Procurador en Cor-
tes reprcsciitante por los Municipios de la provincia.

Todos los Vocales del Consejo Asesor Provincial
serán iioiiil›rados por el Presidente del Instituto Na-
cional de Previsióii, bien eii consideración a su cargo,
cuando se trate de Vocales natos, bieii a la vista de
las propuestas que le formule la Delegación Provin-
cial de Sindicatos respecto a los Vocales trabajado-
res y. eiiipresarios representantes de las actividades
agrícolas o industriales de la proviiicia.

Desigiiará libreiiieiite a los dos Vocales de libre
elección.

El cargo de Vocal de estos Consejos Asesores
Provinciales será gratuito.

Los 'Vocales representativos y de libre designa-
ción de estos Coiisejos serán renovables cada tres
años por iiiitad, deiitro de cada grupo, llevándose a
cabo la designacióii de los qiie cesen por sorteo.
Podrán ser reelegidos.

Los Consejos /\sesores Provinciales celebrarán
sesióii cada dos iiieses, siii perjuicio de reunirse
cuantas otras lo :icordare la Presidencia de los iiiis-
nios.

leet

Art. 39. Las funciones que corresponderán a
los Consejos Asesores Provinciales serán las si-
guientes:

Priniera.--Informar sobre los asuntos que seaii
soiiietidos a su consulta por el Presidente del Insti-
tuto Nacional de Previsión o por el de la Delegación
Provincial.

Seguiida.--Proponer a la Presidencia del Insti-
tuto Nacional de Previsión la adopción de las ine-
didas que estime necesarias para la buena marcha
de los Seguros sociales o la reforma de disposiciones
para el perfeccionamiento del régimen actual.

T-ercera.--Poiier eii conocimiento del Presidente
del Instituto Nacional de Previsión las deficiencias
que observe en todo el ánibito de la provincia en la
aplicación práctica de las prestaciones de toda clase
de los Seguros sociales.

Cuarta.-Preparar los estudios, informes y po-
nencias especiales que se le confíen por la Presiden-
cia, para dar cuenta de los mismos en la Asamblea
geiieral del Instituto Nacional de Previsióii.

Quinta.--Recoger las sugerencias, quejas o re-
clamaciones que los Organismos y representaciones
integradas en el Consejo formulen respecto a la
inarcha de los Seguros sociales en la provincia, para
su elevación a la Superioridad.

Sexta.-Elevar a la Presidencia del Instituto
Nacional de Previsión una Memoria aiiual que re-
coja las conclusiones de sus inforiiies y el resultado
de su actividad durante el año, así como el ambiente
de opinión pública y las repercusiones políticas y
ecoiióinicas de los Seguros sociales dentro de la pro-
vincia.

Séptima.--Realizar las fiiiicioiics que se les tii
coinienden en las normas que dictará la Presidencia
del Instituto Nacional de Previsión en materia de
los Seguros libres o voluntarios administrados por
el Instituto, y principalmente en los Homenajes a
la Vejez en los Cotos de Previsión y en las Mutua-
lidades escolares de previsión.

Octava.-Inforinar, cuando sea solicitado su dic-
tanieii por la Presidencia del Iiistituto, en los recur-
sos interpuestos por asegurados y Empresas ante la
Dirección Geiieral de Previsión contra resoluciones
del Instituto Nacional de Previsión.

Novena.--Emitir inforine eii los casos en que
se estime conveniente su consulta eii lo relativo a
peticiones de exención, o condonación parcial, 0 apla-
zamiento de pago de cuotas eii los Seguros sociales.

Décima.--Recibir periódicamente uiia informa-
ción de los resultados estadísticos de la aplicacion
de los Seguros sociales en la provincia y tener co-
nocimiento anual de la Memoria general de activi-
dades del Institiito Nacional de Previsión. j

'i .
,I ,f _

3.---jEi-x›vrUR.-x DE Los Sriiivicios DE LA DEi.i«1o_›\ci<'i1\i
PRoviNc1Ai. DEL 1i~isTi'i*U'i'o NACIONAI. DE `PiaEv.†.sióN

Y DEPi\RT.fiMENTos ,\DMiNisTR.-irivos
. _ _ .« r : _ 1 i . -. 1 i ; _ -

Art. 40'. Los Servicios de la. Delegación Provin
cial del Instituto Nacional de Previsión serán el ór-
gano de gestión y administración eii el que se eii-
cuadren las dependencias adininistrativas precisas
para la realización, dentro del ámbito de la proviii-
cia, de las funciones eiicoiiieiidadas a la Gerencia
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del Instituto Nacional de Previsión; Al frente de los
mismos estará un jefe de los Servicios de la "Dele-
gación Piovincial .a quien corresponderá la dirección
adminis rativa y técnica de todos los departamentos,
siendo el funcionario responsable de su funciona-
miento. Representará en la provincia a la Gerencia
del Instituto.

Estará auxiliado por los jefes de Departamento
que precise para la ejecución de las operaciones ad-
:ninistrativas y de la .gestión de los Seguros sociales
dentro de la provincia. Dichos jefes de Departa-
mento responderán plenamente de su cometido ante
el Jefe de los Servicios de la Delegación Provincial
y los órganos superiores del Instituto.

Competerá especialmente al Jefe de los Servicios
de la Delegación Provincial la inspección de todas
las actividades y departamentos del Instituto- Nacio-
nal de Previsión en la provincia y poseerás las atri-
buciones necesarias para el más eficaz cuinplimiento
de su cometido, con el auxilio de los jefes de De-
partamento a sus órdenes.

Le corresponderá la adquisición de material y
realización de obras dentro de los límites que señalen
las normas que dicte la Presidencia, de acuerdo con
las facultades que se le atribuyen por la disposición
transitoria primera.

El jefe de los Servicios de la Delegación Pro-
vincial del Instituto Nacional de Previsión será
nombrado por el Consejo de Administración del
Instituto, a propuesta del Presidente, y podrá ser
separado libremente de su cargo, quedando enton-
ces en la situación que determine la Presidencia del
Instituto, sin pérdida de su categoría, retribuciones
_v derechos adquiridos como funcionario.

- La organización administrativa el funciona-
miento de los servicios de las Delegaciones Provin-
ciales del Instituto Nacional de Previsión serán re-
gulados por el Reglamento correspondiente, que
formará parte de las normas de régimen interior,
cuya elaboración se encomienda a la Presidencia del
Instituto. i

4.--.~=\«.;i«;i\'c11;.-\s i;ocA1,F.s DEL INs"riTUTo NAcIo_\'..\e|.
DE Pm-:vïslóv

Art. 41. El Instituto Nacional de Previsión es-
tablecerá en las localidades donde sea preciso ofici-
nas locales con el carácter de Agenciasquei depen-
derán de los servicios de la Delegación Provincial
corresponcliente. Su organiación, funcionamiento _v
cometido sera especialmente regulado por el Regla-
mento de servicios provinciales y Agencias locales
del Instituto, a que alude en el artículo anterior.

Se tenderá en dicho Reglamento a que las cita-
das Agencias locales se constituyan en un instrumen-
to verdaderamente eficaz para hacer llegar a todos
los trabajadores de la zona, de su jurisdicción los
beneficios se los Seguros sociales.

X.-.=ï\S.›\ Ã-lIål,lii\ GENERAIP, DEL IN S'l`ITU'J]`(Í)
N-\CIC)NAI, DE PREVISION

Art. 42. Una vez cada año se reunirá la Asam-
blea General del Instituto Nacional de `Previsión,
que en sus diversas sesiones, que terminarán en una
solemne clausura, llevará acabo, como órgano su-

perior de carácter político en materia de previsión,
el examen y revisión de las actividades del Instituto
a lo largo del ejercicio la consideración de los altos
problemas que afecten a la marcha de los Seguros
sociales y la recopilación y estudio de los trabajos,
conclusiones y Ponencias especiales, elaborados por
los Consejos Asesores Provinciales.

' Será el instrumento nacional de expresión de las
aspiraciones y propuestas de los diversos elementos
sociales de las provincias españolas, ante el cual el
Instituto Nacional de Previsión, por medio de sus
órganos rectores, dará cuenta a la opinión pública,
debidamente representada en esta Asamblea. de los
resultados de su gestión.

El Ministro de Trabajo podrá consultar a este
alto ()rganismo respecto a los estudios e informes
elaborados por el Instituto Nacional de Previsión,
para el establecimiento futuro del Plan Nacional (lc
Seguridad Social.

Art. 43. La Asamblea general del Instituto Na-
cional de Previsión la presidirá el Ministro de Tra-
bajo, y estará integrada por el Director general de
Previsión, Presidente _v Vicepresidente del Institu-
to, Consejo de Administración en Pleno, Director
general y Directores del Instituto y Secretario ge-
neral, y por las siguientes representaciones provin-
ciales del Instituto Nacional de Previsión.

b) Dos representantes por provincia de los Vo-
cales natos de los Consejos Asesores Provinciales
designados por el Presidente de la respectiva Dele-
gación Provincial. en virtud dc elección entre dichos
Vocales natos.

c) Diez jefes de los Servicios de las Delegacio-
nes Provinciales del Institoto Nacional de Previsión,
libremente designados por el Presidente del Instituto.

cl) [ln Vocal trabajador y un 'Vocal einpresario
por cada Consejo Asesor Provincial, elegidos por los
Vocales representativos de su grupo y designados
por el Presidente. de la Delegación Provincial.

e) Diez Vocales de los de libre designación ('53
los Consejos Asesores Provinciales, que nombrará
cl Presidente del Instituto. ,

,Podrán ser nombrados por el Ministro de Tra-
bajo, a propuesta del Presidente del Instituto Na-
cional de Previsión, Consejeros de Honor, para que
formen parte activa de esta Asamblea, aquellas per-
sonalidades de gran relieve nacional que se hayan
destacado por sus actividades políticas y sociales.

Art. 44. La Asamblea General del Instituto
Nacional de Previsión trabajará por medio de Sec-
ciones y Ponencias. Su funcionamiento, misiones 3-'
cometidos especiales se regularán por el Ministro de
Trabajo.

Art. 45. Las relaciones del Ministerio de Tra-
bajo con el Instituto Nacional de Previsión se efec-
tuarán exclusivamente entre la Dirección General de
Previsión del Departamento v la Presidencia de este
Organismo. i

xt.-DEL Insƒrtrufro N.i\c1oNA1c. on
MEDICWA Y s1s.GUR1nAn DEL TR.-\_s.-\_m

Art. 46. *El Instituto Nacional de Medicina y
Seguridad del Trabajo, conservando su personalidad
juridica propia, y con las funciones científicas, pre-
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ventivas y de seguridad que determine el Ministerio
de Trabajo, se integrará administrativamente,en el
Instituto Nacional de Previsión mediante su depen-
dencia de la Presidencia y de la Comisión Perma-
nente de este Organisino.

Los servicios técnicos Y administrativos de este
Instituto estarán regidos por su Director, al que
corresponderá la gerencia de los asuntos y activida-
des propios de', mismo, y la Presicflencia y la Comi-
sión Permanente tendrán, con respecto al Instituto
Nacional de Mecliciria _v Seguridaci del Trabajo, to-
das las funciones _\' facultades que se atribuyen, res-
pectivamente, en relación con el Ínstituto Nacional
de I"rc-visióii a la Presidencia y al Consejo de Admi-
nistración y a sus Comisiones y Ponencias.

Siempre que la IC-omisión Permanente trate de
asuntos de la competencia del Instituto Nacional de
Mediciiia y Seguridad del Trabajo, asistirá a las se-
siones el Director de este Instituto, con voz _v voto.

Art. 4.7. El Director del Instituto de Medicina
y Seguridad del Trabajo presentará anualmente a
la Comisión Permanente del Instituto Nacional de
Previsión. para su conocimiento, aprobación _v ele-
vación a la Superioridad, los presupuestos generales
de ingresos y su liquidación, la Memoria anual de
sus actividades, y le soinfsterá las propuestas de nom-
bramiento de personal y la imposición de sanciones
al mismo que en el Reglamento del citado Instituto
no sean de la privativa competencia del Director, y
ía fijación de las plantillas, dando cuenta a dicha
Comisión Permanente, para su resolución, de las ad-
quisiciones de material, realización de obras _v de
cuan*os asuntos le corresponda conocer, de acuerdo
con el antes aludido Reglamento.

.\rt. _i`:¿. Mientras el Instituto Nacional de Me-
«licina _y Seguridad del Trabajo no posea sus propios
recursos, sus presupuestos de gastos se costearán con
las aportaciones de los fondos del Instituto Nacio-
nal de Previsión que requiera su sostenimiento.

Art. ai). El personal del Instituto Nacional de
Medicina. _v Seguridad del Trabajo formará escala-
fones y Cuerpos separados de los del Instituto Na-
cional de Previsión, y se regirá por sus Reglamentos
propios. En cl caso de que fuera preciso proceder
al nombramiento de personal para el Instituto de
.\'Iediciná y Seguridad del Trabajo, podrán la Pre-
;:Íd-cncia y la Comisión Permanente acordar que pase
1-. prestar servicios en dicho Instituto el personal del
Instituto Nacional de Previsión que fuera necesario.

Los Servicios del Instituto Nacional de l\Iefli-
cina y Seguridad del Trabajo se reorganizarán, cui-
dando especialmente de lograr, a la vista de los co-
metidos que a este Instituto asigne el Ministerio de
Trabajo, la máxima unificación y simplificación,
ahorro de gastos y disminución de burocracia, com-
patibles con las importantes misiones que competen
al Instituto. z

La Presidencia del Instituto N"acio11al de Previ-
fión dictará las normas precisas para realizar dicha
reorganización de los servicios del Instituto Nacional
de Medicina y Seguridad del Trabajo.

Art. 50. La Escuela de Medicina del Trabajo,
cncuadrada en el Instituto de Medicina y Seguridad
del Trabajo por el Decreto de 16 de Enero de 1948,
dependerá exclusivamente del Director del mismo,
quien, sin embargo, deberá someter a la aprobación
de la Comisión Permanente del Instituto Nacional
de Previsión su presupuesto anual de gastos y los
proyectos de obras y realización de adquisiciones que
sean necesarios para su mejor funcionamiento.

¬

` DISPOSICIONES 'l`R.*\NSITC)RIz\S

Primera._I.a Presidencia del Instituto Nacional
de Previsión, en el plazo máximo de seis meses, a
partir de la consíitución del nuevo Consejo de Ad-
m.inistraci_ón, dictará las normas, instrucciones v cir-
culares de régimen interior referentes a la reorga-
nización de los distintos servicios _v dependencias ad-
ministrativas de las Direcciones del Instituto y las
funciones que deban realizar; regulará las atribu-
ciones de los diversos órganos ctntrales y provincia-
les, en cuanto a la realización de obras y adquisición
de material, y determinará, completando lo que en
el presente Decreto se dispone, los cometidos v atri-
buciones de los Presidentes de las Delegaciones Pro-
vinciales del Instituto Nacional de Previsión y de
los Consejos Asesores Provinciales, así como la or»-
ganización de los servicios de las -Delegaciones Pro-
vinciales y Agencias locales del Instituto, dando
cuenta de todas estas normas al Ministerio de Tra-
bajo. i

Esta regulación se inspirará en los criterios de
máxima unificación y siinplicación, descentralización'
de funciones y evitación de duplicaciones y trámites
innecesarios. que presiden la .presente disposición.

Segunda.-La Presidcncia del Instituto Nacional
Lle Previsión', con la mavor urgencia posible, y una
vez constituido el nuevo t_Ío-nsejo de Administración,
que regula el presente Decreto, someterá al examen
de la Comisión Permanente, previo el citado estudio.
las medidas que exija el acoplamiento del personal
del Instituto como consecuencia de la presente reor-
ganización, en forma que, dejando a salvo los dere-
chos adquiridos pueda llegarse de manera efectiva
a la simplificación administrativa' _v burocrática que
se desea y determinarse definitivamente las nuevas
plant-i-llas ,y devengos de los funcionarios del Ins-
-tituto. I

A Las -..-'medidas extraordinarias que sea necesario
adoptar como consecuencia de este estudio, se some-
terán al Ministerio de Trabajo para su conocimiento
v superior aprobación, todo ello dentro del antes
fijado plazo de seis meses.

Tercera.-El nuevo Consejo de Adminis'ra'ción
del Instituto Nacional de Previsión se constituirá el
dia 16 de Octubre próximo. fecha en la cual estarán
designados los Presidentes de las Delegaciones Pro-
vinciales y en que quedará disuelto el actual Consejo
del Instituto Nacional de Previsión. Los Consejos
Asesores Provinciales deberán estar constituidos el
día I deiDic-iembre, para lo cual la Presidencia-del
Instituto Nacional de Previsión, de acuerdo con la
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Delegación Nacional de Sindicatos, dictará las nor-
mas para la elección de los 'Vocales representativos
y designará los de libre elección.

Para el nombramiento de los Vocales represen-
tativos del Consejo de Administración del Instituto,
la 'Presidencia dictará igualmente, de acuerdo con la
Delegación Nacional de Sindicatos. las normas pre-
cisas respecto a su elección.

Cuarta,--Lo que dispone el último párrafo del
articulo 21 se entenderá sin perjuicio de que los Di-
rectores a que se refiere conserven la categoria ad-
ministrativa qiie ya tuvieran reconocida anterior-
mente.

Quinta.-El cargo de Delegado provincial del
Instituto Nacional de Previsión, actual órgano téc-
nico y administrativo del que dependen los serxficioi
del Instituto en la provincia, se transformará en el
lefe de los Servicios de la Delegación Provincial
del Instituto Nacional de Previsión, que recoge iden-
ticas funciones de gestión, conservando sus titulares
los derechos y la categoria que anteriormente osten-
taban, si bien podrá aplicarsele lo que se dispone en
cl articulo 40. párrafo quinto.

Sexta.--l,a Presidencia del Instituto queda ía-
cultada para redactar por si Y someter a la aproba-
ción del i\íI.inisterio de Trabajo el primer reglamento
de regimen interior del Consejo _\' los primeros Es-
tatutos del Instituto Nacional de Previsión que de-
Iian dictarse como consecuencia del presente Decreto.

Séptima.----Las directrices generales que se seña-
lan en este Decreto. complemientadas por las normas
que dicte f Presidencia, llevaran a la práctica la
reorganización que se establece.

\-_A N 9-«

Una vez conseguida, efectivamente, tal organiza-
ción, y a la vista de las experiencias obtenidas en nn
período de tiempo suficiente; teniendo igualmente en

REPRESENTANTES PARA ESPAÑA oE; ,
Excavadoras - dragalinas - g úas - má-

quinas herramientas. '

LIMA HAMILTON CORPORATION
Locomoìoras de vapor HENSCHEL.
Locomotoras de motor DIESEL RHURTHAL.
Maquinaria para trituración ARBED.
¿ceros normales y especiales COCKERILL.

cuenta los estudios respecto a un Plan I\'acional de
Seguridad social que se encomiendan a diversos ór-
ganos del Instituto, la Presidencia de dicha entidad
propondrá al Ministerio de Trabajo las normas que
exija el posterior funcionamiento del sistema, para
lograr en una etapa posterior. a traves de las refor-
mas de las disposiciones vigentes en materia de pre-
visión, una más eficiente y simpliI`icada rstión de73. f`

los Seguros sociales.
Úctara.---Igualmente <¡ne<la facultada la Presi-

dencia del Instituto .\`acional de I*rc\-i_~:i<'›n para dic-
tar. dando conociniiento al .\Iinisterio de '!`raI›a_io_
las nor1na±= de reorgaiiizacior1 del Instituto Nacional
:ic ,\ledicina _v Seguridad del 'l`ral›ajo_ que acomo-
rlen su funcionamiento al principio de simplificación
administratixa del presente Decreto _\- para proponer
al Ministerio la publicación de los Reglamentos de
:iiclio Instituto.

Í\'ovena.-Iìl préstamo concedido por el lnstituI<›
Nacional de Pre\'isión al de .\l`edicina \- Seguridad
del Traliajo. querlara garantizado. coniiorinc previe-
ne el l)ecreto-le\- de .12 de Mayo de |<)5o. por la
sul)\'enci«_'~n consignada para diclio Instituto en los
I”resupucstos del l\”linisterio de Traliajo.

_;'.»-;.;.E{__

DISPOSICl().\* FINAL

f_ f¬ ø at

Se faculta al i\lin1sterio de Iraliajo para dic ar
ias disposiciones complementarias que exija la apli-
cación del presente Decreto, que clei~oga cuantas nor-
:nas anteriores se opongan a lo que en él se dispone.
v especialmente los Decretos de _> de \'o\'ieml›re de
r¶)J,5. 7 de Ifebrero de M47, 34 de junio dc 1<)J,()
I; 3 de l*`ebrero de 1950.

Madrid, 14 de julio de logo.

FABRICACION PROPIA DE-
Machanadoras - trituradores - oiibas -
trómeies - vagoneias fijas y volquetes al
frene y a ios costados - ba.cuI,dores -
vía ija y portátil - grúas - homïgonaias
- carros de hormigón - oarretilas - vago-
nes pesados y placas giratorias - cambios

I - cruzamientos - oabresta:-it.s, etc., etc.
, `. ,_ V _ Í Í «~›-o_-- ~- - , w ~..~¢, '-'-- -«Q -.-.-1*; - .J-~` ___.. ws ~›, a. 1- ›q-'_-_ ._ -

_ _ _ _

I
I
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Consejo de Administración dei instituto Nacional de Previsión
(Orden del Ministerio de Trabajo de I4 Octubre 1950 - B' O. E. 16 Óctubre)

Presidente: D. Pedro Sangr-o y Ros de Olano.
Vicepresidente: D. Hermenegildo Baylos Corroza.
Í). Luis _iordana de Pozas, Director general del

Instituto.
D. Isaac Galcerán Valdés, Director técnico.
Í). Manuel Tena Ibarra, Director de Subsidios

Seguros Unificados.
`). Sebastian Criado del Rey, Director de Asis-

^r-neia Sanitaria e Instalaciones del Seguro de En-
Iermedad.

D. Pedro Antonio Rapallo Rivera, Director ad-
junto a la Presidencia.

D. Mariano Fuentes Cascajares, Director de Ser-
vicios Especiales y el Director de Administración
lle dicho Instituto.

Vocales;
I). (farlos jose (_jo11zaIez Bueno. cn representa-

ción del Nlinisterio de Hacienda.
D. Bartolomé Benítez Franco, en representación

de la Sanidad Nacional.
I). Carlos Rodríguez Spiteri, en representación

del Ministerio de Agricultura.
D. Agustín Aznar Gener, en representación de

la Secretaria General del Movimiento.
I). Fermín Sanz Orrio, Delegado Nacional de

Sindicatos.

D.” i\Iercedes Sanz Bachiller, jefe ,Nacional de
la Óbra Sindical de Previsión Social.

D. Fernnado Paz Espeso, en representación del
Consejo General de Colegios Médico-s.

D. Ramón Turrientes Miguel, en representación
del Consejo General de Colegios Farmacéuticos.

D. Antonio Pedrosa Latas, en representación del
instituto Social de la Marina.

D. Felipe Diaz López, D. Eugenio Nuño Beato
¿,† D. Vicente Galán del Monte, en representación de
ios trabajadores elegidos por la Organización Sin-
dical.

D. Antonio Masa Campos, D. Silvestre Segarra
Bonig y D. Demetrio Mestres Fernández, en repre-
sentación de los empresarios elegidos por la Órga-
nización Sindical.

D. Juan Aguirre Cárdenas, D. Eduardo Alvarez
l{ementería, D. joaquin Cárdenas Llavanera, D. José
l\/Ianuel González Fausto. I). Constantino Lobo Mon-
tero, D. Martín Merino Chicharro, D. José Nlnñiz
Orellana. D. Francisco .\Iorte Ramón y D. Carlos
Ruiz Garcia, en representación del Ministerio de
Trabajo.

Secretario: D. Valentín Fernández Bedia, Secre-
tario general del Instituto.

l\~“Iadrid, T4 de (iìctubre de logo.

¡I<C<ON'il`IRIIIBšiU\YA\
A\IL NIIIEJUIR A\IPIROVIE(CIHlA\#
IVIIIIIENTU DIE ILA\ IENIEIRG-IIA\
IEILiE<C'II`IRII<CA\ ì\lA\(CIIONA\ILi.'
Instalando CONDENSADORES “BIÄNCHI“ que al mejorar su factor
de potencia reducirán en un 20 "I/0 las pérdidas por consumo de energía
reactiva, y además así ayudará a la posible DESAPÁRÍCIQN DE

RESTRICCIÓNES ELECTRICAS.

.,,.i,IIi'I:.ÉiiIr\'<C"'*"'›~ ef
SAN SEBASTIAN (Becalde)

ESPECIALISTA en
'<fD 3*:

¿GW

cu:-rr-ifSwfio $2:-> mii;UìmmCÚNIJENS
3.¿"†EN'{;.t` JEGEIEA TDEEEÉ THE TELEGIHPH GUNUENSER U0 LTD. rronnmasi

Solicite sin compromiso folleto explicativo sobre <<Condens.adores
Eléctricos, para el me|oramiento del factor de potencia».

' ""“"' *A"*" ` ' " -' ' '- "' - f - '- -- -- ---L----- - ¬ -1 -r”.-1.-_;-;›¬;:¬ .f~- -
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Locomoronas “DIESEL DEUTZ
*MD '$77' 7 Í
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___________________ ___ Para iiiiiiris
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DELEGACIÓN DEUTZ - CALLE os ssnmxuo ia MADRID

 , I ¿_ A-í | _ -

coiviPREsoREs DE AIRE
eo y eo i-i P

Poariárices con Moron A oAsoi.ii\†A
E iNsrALAcioi\ies Frias.

D-:>si_E coMPResioN i A A
REFRIGERAUOS PoR An-es

MOTQRES oiEsEi_  

VICTORIINOISIMON
Héroes- 10 Agosto,-~ 2, M' A` D R I D

Teléf. 35-65-32 ›
 
 

,_,_ r' I -í, , Tí; _ r _' ' "ít-ø±_¡-n

Ingersoll Rand
Un producto

fabricado en Espana

COMPRESOR TIPO 40
3 cilindros en W
Compresión en dos etapas
Refrigeración por aire ã

Coiinetes S K F*

Desplazamiento b 7 8 O
Lts /min

Potencia 39,4 HP

M A D R I D ~ Montalban, 5



Sentencias Y Resoluciiones decuestiones Sociales

I.
2.
3.
4.

1.
1.1-
1.2
1.3
1.4
1.5
i.1
1.11

1.12
1.13-

1.14

1.15

1.16
1.17
1.18

1.19

1.2
1.21
1.22
1.23

1.24

1.25
¡.26

1.27

1.28

1.29
1.3
1.31
1.32
I-ss
1.31
1.311

1.312
1.313
1.314

1.315
1.316
1.317
1.318
1.319
1.4
1.41

1.4?

, publicadas en el Boletín ÍV\iinero__e_, Industrial

Sienrt-en-cias del Tribunal Supremo.
Sentencias del Tribunal Central de Trabajo. .
R-e›s~oluIciones de la Diriección General de Trabaijo.
Resoluciones de la Direcición

Ge-neral d-e Previsión.
Sentencias del Tribunal Supiiemo.
Contrasto de Trabajo.
Seguros Sociales.
Reglafmien-tiaiciones de Trabajo.
D-ereiohos pasivos.
Recursos de casación.
Contnafto de Traibajo.
Con-ceprto, Naturalie-za, Sujetos.

(Man. May., Jun.. Jul.. Oct. 1948.
Ene., 'l<`i~h., Abr. 19411. Mai-._ .lun-lo 1.950)

Requisitos, efectos.
Salario.

(Mar. y Jul. 1948. Abr., 1$)`=lt). Mar., Jllli. 1950).

Suspensión del con-trato. Extinción del Contrato
(Ma.r., 1\?ay., Jun., Jul., Oct. 1948.

Ene., Feb., Abr., Jun.. Jiil. 19-39). Mai-., Jun. 1950)

Presc~rìipcio«nies de acciones,
Irrenuin=ci:abili~dad de beneficios

(Ma.r., May. y Jul. 194-8. Ene., Feb. 19'-19. Mar. 1950)

.Contrato d=e emlbarc-o.
Trabajo de mujieries y niños.
Jornada., Trabajo nocturno.

(Mar. y Oct. 19-18. Mar, 1950).

Descansos y vacaciones.
(Abr. 19-19. Mar. 1950).

Seguros sociales.
Maternidad.
Subsidio familiar.
Enfermiedaid.

Ene. y Feb. 19-iii).

Aiocidentes de Trabajo. .
(Ma.r., Abr., May., Jun., Jul., Agos., Sept., Nov. 19-18.

Mai-._ Abr., Agos., Sept., Nov., Dic. 1949-
Ahi-., May., Jun., Anos., Sept. 19501

Invalidez. ›
Vejez.

(Abr 1948).

Muerte.
(oct. 1948).

Enfermedades profesionales.
(Nov.. Dic. 1949).

Varios.
R~eg1a.mientacio-nies d-e Trabajo.
R=eg¬1«a.-mentaiciones na-cionales.
Reglamenitacionies AProvinciales.
R-eglame-nitaiciones de Empresas.
Reglam-entaiciones nacional-es.
Ambito y clasificación.

(Abr. y May. ]!I-48. Jun. 1$):"›(I).

Retribución-es y remuneraciones.
Jornada. ` H
Plaintillais. - Excediencias.

(Mar, y May. 1948. Mar. 1950).

Premi-os, f-altas, sanciones.
Se-guriidad e higiene.
Previsión.
Prescripción die acciones. _
Varios.
Derechos Pasivos. -
Pensiones. . ,

(Abr. y Oct. 1948. Ene. ,v Feb. 19-IU),

Jubìlaicìones.
(Jul. 1948).

1.5
1.51

1.52

1-53

20

2.1.

2.II

2.12
2.13

3.
3.1
3.2
3-3
3-4
3-5
3.6
3-7
3.8

3-9

3-4
3.41

3-42

3-43

3-44

3-45

3.46

3-47

3.48
3-49

4.
4. 1

4.2

4-3
4-4

4-5

4.6

4-7

4.8
4-9

Recurso -d-e casación.
Quebranrtami-ento de forma.

(Abr., May., Jun. y Dic. lti-LS.
Mar., Abr., Nov., Die, ltìeltì. l\-Iar., Abr. 1950),

Infracción de la Ley.
(Abra, May., Jun. y Oct. ,1_S)'<18.`_1¬1iie.. Feb. y Nov. lt)-IU)

¢fRecurso extraordinario de revision. .
(Abr. 1948) . ' -

Sentencias del Triibunal ,Central de Trabajo.
Recursos de -suplìcación. ,
Despido.

(Abr. 19-18. Jun., .Iu1. 1949).

Cuantía. i`
Salarios.

root. 19-is). › «
Resoluciones de la Dirección Gen.-eral de Trabajo.
Jurisprudencia administrativa. _
Contrato de trialbajo. D
Seguros So-cial-es.
Reglamenta-cio-nos nacionales..
R-eglamentacìones Proviriciales.
Reglamenitaicionies -de Empresa.
Formación profesional.
Servi.-cio social de la mujer.

(May. 19-is). - '
Varios. - -

(Jun. lt)-IS.. I\Izii'._ l_\'o\'. IS)-It?. . I
l\Ia._\'.. Jun., Anos.. Sept. 1950).

Regilamenta-ciones na-cionales;
Ambito y clasificación. ,

(Juii., Anos., Sept., Oct., Dir-_ ISHS. Ene., Feb.,
« , E Mai', Abr., Jun., Jul., i\'ov. 1949. I<`e›h., Mar.,

Abr.. May., Jun., Aeos., Sept. 1950).
vfRetribución y remuneraciones. _

mm., Jin., oi--i_'_v Di.-. mis. 1«:iif.›., iviii., Mai-.«.
Ahi-., Jun., Jul., Nov., Die. 15)-HI. Feb., 1\i:u'.,

Ahi-., 1\Iay., Jun.. Arms., Sept. 1950;.

Jornada. ,
(Ma.y., Jun., (Jet. 1948, Mar., Jun., Jul 1949,

lfili., Abr., Mi-av., Asros., Sept. 1950).

Plantillas. - Exce-dencias. _ _
i.Jun., Jul., Oct. y Dic. 1918.
Ene., Feb., Juii., Jul., Nov. 1949. Abr., May., Jun. 1950).

Premios. - Faltas. - Sanciones, '
(oct. io-is. May, iosoi.

Seguridad ie higiene.
(l\rIa-y., Jun., Jul. 1948. '

Mar.,Juii., Jul. 19-119. Feb., Junio 1¦)5()).
OIPrevisión.

(Ma.y., Juii.. Jul. 1tì`¬IH. liiic., Fe-li., Mai* ,v Abr. 19-ISI.
.\Ia.i-., Ahi-., May., Jiiii., Asros., Se-pt. l!l,'›II`›.

Pi¬escri.p«ción de acciones.
Varios.

rain. 3,- Dia. iois. _-1\_m;-.,- Ag-Os., _st-ii;-i. .isooi
Resolucion-es de la Dirección General de Previsión
Accidentes de Trabajo.

IJiil., Agus., Sept., Die. 15148. Juii., Jul., Nov. 121-19).

Seguro de Enfermledad. ,_ . .
«Ma-y., Jun., Jul.. Agos., Sent., Out., Die. 1948.

Mai-Á., Abr., Jun., Jul., Die. 1,S.)_-lt). Feb., ,Mar.,
A 'I l\Ta_v._ Jun., 'A'<:os., Sem. 1950)

Seguro d-e Silicosis. ' - '
Seguro de Matiernriidad. .,,

(Jun¬ JuL 1949).

Subsi-dio de Vejez. 'I
(Agus. _v Sept. 1-SI-L8. _Febi, May., Jun. 195(I).

Subsidio Familiar. _ .
(Ma_v.. Jul., Airos., f¬`r-pt., Or-t., .Dir-_ 1948. Ene., Feb.,

Mar.,,.AL›i'., Jun., Jiil., Die. 1949.
i' Feb., Mai-., May., Jun. 1950).

Mutualidad de Previsión. A ' i `
(Die. 1948. Jim., .ini iii-iii. Ai,-os, soii. ioso).

Varios.
(Jun., Jul., Agost, Sept., Oct.-y Dic. 1948. ,_

Mar., Abr., Jun., Jul., Nov., Dic._19-CH).
Feb., Mar.. May., Aeros., Sept.. 1!I:'›(I).
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Índice para la Recopiiación y Ordenación de

I.

2.

3.

4.

1.1
1.2
1.3
1.4
1.5

I.l

1.11
¡.12
1.13
1.14
¡.15

¡.16
1.17
¡.18
¡.19

1.2

1.21
1.22
1.23
1.24
¡.25
1.26
¡.27
1.28

1-79

1.3

1.31
1.32
1.33
1.311
1.312
1.313
1.314
1.315
1.316
1.317
1.318
1.319

Senlencias y Resoiuciones de Cuesiiones Sociaies
- 

Sentencias del Tribunal Supremo.

Sentencias del Tribunal Central de Trabajo.
Resoluciones de la Dirección General de Trabajo.
Resoluciones de la Dirección General de Previsión.

Sentencias del Tribunal Sfupremo.

Contrato de Trabajo.
Seguros Sociales.
Reglamentaciones de Trabajo.
Derechos pasivos.
Recursos de casación.

Contrato de Trabajo.

Concepto, Naturaleza, Sujetos.
Requisitos, efectos.
Salario.
Suspensión del contrato, Extinción del Contrato
Prescripciones de acciones,

Irrenunciabilidad de beneficios

Contrato de embarco.
Tra-bajo de mujeres y niños.
Jornada, Trabajo nocturno.
Descansos y vacaciones.

Seguros sociales.

Maternidad.
Subsidio familiar.
Enfermedad.
Accidentes de Trabajo.
Invalidez.
Vejez.
Muerte.
Enfermedades profesionales.
Varios.

Reglamentaciones de Trabajo.

Reglamentaciones nacionales.
Reglamentaciones Provinciales.
Reglamentaciones de Empresas.
Ambito y clasificación.
Retribfuciones y remuneraciones.
Jornada.
Plantillas. - Excedencias.
Premios, faltas, sanciones.
Seguridad e higiene.
Previsión.
Prescripción de acciones.
Varios.
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i.4

1.41
1.42

1.5

1.51
1.52
1.53

2.

2.1
2.11
2.12
2.13

3.

3.1
3.2
3-3
3-4
3-5
3.6
3-7
3.8
3-9

3-4

3-41
3.42
3-43
3-44
3-45
3-46
3-47
3.48

3-49

4.

4.1
4.2
4-3
4-4
4-5
4.6
4-7
4.8

4-9

Derechos Pasivos.

Pensiones.
Jubilaciones.

Recurso de casación.

Quebrantamiento de forma.
Infracción de la Ley.
Recurso extraordinario de revision

Sentencias del Tribunal Central de Trabajo

Recursos de suplicación.
Despido.
Cuantía.
Salarios.

Resoluciones de la Dirección Genei al de Trabaìn

Jurisprudencia administrativa.
Contrato de trabajo.
Seguros Sociales.
Reglamentaciones nacionales.
Reglamentaciones Provinciales
Reglamentaciones de Empresa
Formación profesional.
Servicio social de la mujer
Varios.

Reglamentaciones nacionales

Ambito y clasificación.
Retribución y remuneraciones
Jornada.
Plantillas. - Excedencias.
Premios. - Faltas. - Sanciones
Seguridad e higiene.
Previsión.
Prescripción de acciones.
Varios.

Resoluciones de la Dirección General de Previsión

Accidentes de Trabaje.

Seguro de Enfermedad.
Seguro de Silicosis.
Seguro de Maternidad.
Subsidio de Vejez.
Subsidio Familiar.
Mutualidad de Previsión

Varios.
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Sentencias y Resoluciones de Cuestiones Sociales

4.9 Varios.

Las comisiones percibidas por los cobradores de-
ben cotizar en Seguros Sociales, ya que se concep-
túan como salario, por derivarse de un contrato exis-
tente entre los interesados y una inisma empresa que
realiza dos clases de negocios; el de Seguros y el
de ventas. Tanto dichas comisiones, coino el sueldo
percibido por los interesados, forman la totalidad
del salario, por la cual hay qiie establecer la coti-
/ación.

(Resolución de 17 de Marzo de 1949). “Revista de Tra-
bajo”.. Abril 1949.

4.2 Seguro de Enfermedad.

Los empleados de las Cajas de Ahorro no tienen
la consideración de funcionarios públicos; y, aunque
tengan establecios beneficios en orden a prestaciones
asistenciales en caso de enfermedad, no procede apli-
carles la excepción señalada por el artículo 19 del
Reglamento de II de Noviembre de 1943, ya que,
por otra parte, las presïaciones otorgadas no pueden
tener la firmeza y estabilidad de los derechos que
concede el Seguro Obligatorio de Enfermedafd.

(Resolución de 15 de Marzo de 1949). " Revista de Tra-
bajo", Abril 1949.

3.44 Plantillas.

Semi'-i“1'<› iiiiílífair.-Rcíizcorporacíoizcs

a) .S`zis†1`Iiiƒo._El que presta servicio mientras el
titular perinaneee incorpc-rado al las filas del Ejército
no tiene derecho a ocupar la plaza en propiedad, en
el caso de que se produzca la vacante, porque el ar-
tíciilo 79 de la Ley relativa al contrato de trabajo
faculta al empresario para prescindir del sustituto tan
pronto el antiguo operario se presente para ocupai
su puesto, salvo que la ausencia de éste exceda de
dos meses, a partir del licenciamient-o, en cuyo caso
se extingue la relación laboral del mismo, a la vez
que se consolida la del provisional.

(Resolución de 2 de A-bril de 1949). “-Revista de Trabajo”.
Mayo 194›f›.

bi) Volziiiíuríos.--La reserva de plaza, a que se
contrae el párrafo segundo del citado precepto, no
sólo afecta a quienes cumplen el servicio m.ilitar obli-
gatorio, sino tainbién a los que se incorporan volun-
tariamente con anterioridad a sii reemplazo, teniendo
por duración, en este último caso, el tiempo de la
permanencia en filas para el voluntariado inicial.

(Resolución de 29 de Marzo de 1949). “ Revista de Tra-
bajo". Mayo 1949.

3.42 R-etri-buiciones.

Artc's _r/rá_†`zÍms.-Is›'ciicƒícifos.--LiÍqzii`dacíóii.

Des/>1`<!os.-"l`eiiieii(lo en cuenta lo dispuesto eii el
art. 2.° de la Orden -de 31 de Enero de 1948, en su
relación con la de 23 de Febrero de 1944, I el profe-

sional a quien se le instruye expediente por faltas
cometidas en el trabajo, y de cuya incoación resulta
un despido justificado por la Magistradura laboral,
tiene derecho a que se le abone la proporcionalidad
de beiieficios correspondiente al tieinpo en que prestó
servicio durante el ejercicio económico.

(Resolución de 8 de Abril de 1949). “Revista de Tra-
bajo”. Mayo 1949.

3.42 Retribuciones.

Cajas de ci/1o1'1'os.-1j11_fm'11icu'ad.~-1iidcizi›iií.s'ac1'oiz-cx.

(`ó1i1j>zi†0.-Para efectos del artículo 37 de la Re-
glaiiientacióii de 24 de Abril de 1946. puede 'compu-
tarse en el límite de las prestaciones a que tienen
derecho los empleados comprendidos en el Seguro
Obligatorio de Enfermedad la cuantía parcial que és-
tos perciben del inencionado régimen, de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden de 21 de Septiembre de
1944.

(Resoluiión de 22 de Marzo de 1949). " Revista de Tra-
bajo”. Mayo 1949.

3.42 Retribuciones.

Í1iu'zisírz'ai de (aÍ:u'ci'oS.-Plus de ¢'arcsfía.-Base.

Salarios.-De acuerdo con la disposición adicio-
nal de las Ordenanzas de 27 de Abril de 1946, el 15
por ic-«o a que la misma se contrae se calculará exclu-
sivamente sobre l-os salarios mínimos de cada cate-
goria, consignada en los articulos 34 al 38, siii tener
cn cuenta el importe que pueda corresponder al per-
sonal por premio de antigüedad.

(Resolución de ii de Marzo d: 1949). “' Revista de Tra-
bajo”. Mayo 1949

DI3.41 Clasificacion,

Conservas de /aescado_-Clasificación.
Espec-iaJri.zada.s.

Pro,/vorcíoii-wlída-d.-La fijada. en el artículo 12 de
las Ordenanzas de I7 de julio de 1939 tiene el ca-
rácter de mínima en las categorías superiores, y puede
ser rebas-ada, de aciierdo con el principio de condi-
ciones más ventajosas, que establece el art. III de
la Ley de 16 de Octubre de 1942, p.or cuya circiins-
tancia la operaria que realiza trabajos peiiosos, pro-
pios de hombres con frecuencia, debe clasificårsele
como obrera especializada, según preceptúa el art. 6.”
de la citada Reglamentación.

El acuerdo tendrá el carácter retroactivo que de-
termina en el articulo 79 el Reglamento de 21 de
Diciembre de 1943.

(Resolución de 11 de Marzo de 1949). “' Revista de Tra-
bajo”. Mayo 1949.
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3.42 Retribuciones. 1

]\›[cl*a›/gI'áƒ1'<'iz y e11.vcisc,s'.-li'en-cƒícíos.
Partíc1'piaic~íóii.

Salarios.--A los efectos del art. 58 de la Regla-
iiieiitacióii de I de Octubre de 1942, añadido a la
iiiisiiia Orden de 31 de Diciembre de 1947, los jor-
iiales para la correspondiente liquidacióii ecoiióniica
son los qiie figuran eii el cuadro salarial a que se
contrae el art. 25 de las precedentes disposicioiies.

(Resolución de 2 de Abril de 1949). “Revista de Tra-
bajo”. Mayo 1949. H

3.41 Clasifiica-ción.

1 OƒiÍciiia«s y dc*s/m'c/ios.-Cla-siƒícacíóii.
Au.rifl¿ar dc Caja.

Fiiiicíoiics.-Cuando los reclaiiiaiites efectúan las
de índole profesional coiisigiiadas eii el apartado b),
art. 14 de las Ordenanzas de 21 de Abril de 1948.
consistentes en escritura y copia, operaciones senci-
llas de contabilidad, confección de recibos, reda'cción
de hojas de Caja, etc., tienen derecho a ostentar la
meiicionada categoría en vez de la de cobrador que
les fué otorgada eii instancia, niáxiiiie teniendo eii
cuenta que ya figurab-an coiiio auxiliares adiiiiiiistra-
tivos por aplicación de la Orden de 31 de Diciembre
de 1945; y siendo idéiiticas las funciones, no puede
admitirse un descenso eii la clasificacióii de los e_jer-
citaiites.

(Resolución de 17 de Marzo de 1949). “Revista de Tra-
bajo". Mayo 1949.

3.41 Clasifiica-ción.

O_†`¡ci'iia-s ji des/iaclios.-Clasiƒicaicíóii.
Cm*eg0rías.

a) ]\tf[0d1'_†`fi-caiciióii.-El profesional a quien la cla-
sificación de instancia otorga la categoria de oficial
primero, comprendido eii el art. 13 de las Ordenan-
zas de 21 de Abril de 1948, por la función laboral
que ejerce. redactaiido docunieiitos concernientes a
asociados, llevaiido libros de los mismos --altas y
bajas-, relación de los cargos adicionales para el
percibo de sueldos, y desempeñando el puesto de ofi-
.cial de Secretaría, coii firiiia de recibos, desde su
ingreso eii la eiii.presa. suscita recurso, aduciendo el
iiiternoiieiite que la plaza fué ateiidida de iiianera
traiisitoria por el interesado, coii ocasión de uiia va-
cante surgida eii la sección de Contabilidad, motivo
por el cual le conceptuó auxiliar, teniendo para
ello en cuenta las aptitudes individuales y la facul-
tad discrecional coiicedida por la Reglaiiientación
para situar al personal según sus méritos y prescindir
de las concentuaciones aiiteriores. Se desestima la ape-
lación, coiisideraiido que la 'Orden de 31 de Dicieni~
bre de 1945 ya fijaba normas para discriniiiiar cate-
gorías y proveer vacantes, no siendo en realidad
cierta la prerrogativa iiivocada para que la entidad
reclasificara los empleados a su prudente arbitrio.

b) Prescrí./icíóiz.--Si bien liaii transcurrido los
sesenta días a que se contrae la disposición transi-

toria tercera de la Reglaiiieiitacióii aludida, no es
iiieiios cierto que cl derecho puede ejercitarse al .aiii-
paro de la Orden de 29 de Diciembre Ce 1945, eii
la cual no se produce la citada caducidad, pero si
consecuencias lesivas para los intereses Cel trabaja-
dor, toda vez que por aquel precepto tendria el fallo
carácter retroactivo prolongado hasta la vigencia de
las normas, iiiieiitras que por esto su eficacia queda
circuiiscrita a los términos dispuestos eii el art. 79
del Reglaniento de 21 de Diciembre de 1943.

(Resolución de i_7 de Marzo de 1949,). “Revista de Tra-
bajo". Mayc 1949.

3.41 Cilasifiica-ción.

Off-cíiias -_\' di's¡›ac/zios.-Clasi`ƒíciic¡ón.
Pcrs0ii.al.

a) Aii,rfz'lliÍ(1ri's.-;\ los efectos del apartado c),
art. 13 de las Ordenanzas de 21 de Abril de 1948,
el profesioiial que actúa coiiio agente visitador de
fincas, sirviendo de enlace entre propietarios, inqui-
linos y porteros, realiza una labor de carácter ele-
mental, por cuyo iiiotivo se revoca el acuerdo de ins-
tancia que le coiisideró oficial seguiido.

li) Jeƒc dc segzmda-._El empleado que dirige la
contabilidad del Organismo eii colaboracióii coii per-
sonal a sus órdenes realiza funciones coiiipreiididas
eii el apartado c), art. 12 de la Reglaiiieiitacióii, por
cuya circunstancia se desestiiiia el recurso que ini-
pugiia la clasificacióii, aducieiido que la iiiisióii téc-
iiica es desenvuelta por el contador y el secretario
del Colegio.

el ()f1`ciíal segundo.-La eiiipleada que redacta
la correspondencia sobre iiifornies a los clientes por
propia iiiiciativa, ya que desde principios de 1948
no existe asesor eii el Servicio Iiidiistrial ; la relativa
a las incidencias surgidas en el pago de seguros so-
ciales; lleva un ficliero sobre las disposiciones legales
eii materia de trabajo y obtiene los extractos direc-
tamente del “Boletín O-ficial del Estado”, desenvuelve
labores comprendidas eii el apartado b), art. 13 de
la Reglanieiitación, por cuya circunstancia se deses-
tima el recurso, que sólo argumenta, como fiiiida-
iiiento de su tesis, la poca trascendeiicia revestida por
el aludido trabajo profesional.

(Resolución de 24 de Marzo dc 1949). “Revista de Tra-
bajo”. Mayo 1949.

3.41, Cfasifica-ción. i

R Ind iisíría- /›a.pclc1^a.- Cl«a.s`z`ƒ1'ciicf1'óii.
Aii.ri`líar ad'iiiií1-z1`s†iif1i†fz"z'0.

Fziiiicíoiz-es.-Las concernientes eii llevar el diario
de facturaciones, extender iiotas coii el peso de la
celulosa, relaciones de carga y descarga, comprobar
la rotulación y dar telefónicamente cueiita delos pe-
didos, se liallaii coiiipreiididas eii el apartado d), ar-
ticulo 14 de las Ordenanzas de 3 de .›\l›ril de 1946.
por cuyo motivo se desestima el recurso que pretende
convertir al reclaiiiaiite eii listero o especialista, adu-
ciendo la empresa, coiiio fuiidaiiieiito de sii tesis, que
ingresó de pinche eii la iiiisiiia, pasaiido el 9 de Abril
de 1941 a ayudante de expediciones.

(Resolución de 11 de Marzo de 1949). Revistade Tra-
bajo ”. Mayo 1949.

7-- ---f - *ffï -' 7-¬~--' '-~' ' -`ï- ~-^ ^ r' 1 ' '-^" _ ~ --_ ;~-¬~ ^ LA" -:'-L -' -7 _ - - '_ 1: 'if _ 1 "_^__'¡u±±-@1 JL' _* _"-¿hi 'I-nrglì-17-3
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Exportación de Mineral de Hierro de España
Estados

F e C h a _ Inglaterra Holanda Bélgica Francia Unidos Alemania Otios Total

1929 ............................... ._ 2.
1930 ............................... U
1931 ............................... H
1932 ............................... H
1933 ............................... H
1934 ............................... H
1935 ............................... U
1936 ............................... H
1937 ............................... N
1938 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U
1939 ............................... H
1940 ............................... H
1941 ............................... H
1942 ............................... H
1943 ............................... H
1944 ............................... H
1945 ............................... H
1946 . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1947 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1948 . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U
1949 ............................... U
1913 Media niciisual ....... ..

9? 221929 ....... H
!9 771930 ....... H
J! I!1930 ..... H

1932 ....... H
1 191933 ....... H

1934 ” , ....... U
1935 ” ,, ....... H
1936 ....... U
1937 ” ,, ....... H
1938 ....... H
1939 . " ....... H
1940 ....... n

9! $91941 ....... H
1942 ....... U

H $71943 ....... H
1944 ....... H

u n

J) $3

1947 ....... H
3, J!

!) 9)1949 ....... U
1949 juin) ...................... H

3 Agosto .................. ..
Septienibre ............. _.
(Dctubre ................. ..
Noviembre . . . . . . . . . . . . . ..
I)iciernl>re .............. H

1950 Iìnero .................... _.
ÃFebrer0 ................ H
Marzo .................... _.
fäliril ..................... _.
Mayo .................... ..
junk) .................... ..

I

I
I

547
706
840
848
876
235
085
633

426
695
289
229
249
220
219
727
725
751
787
40I¿5
212;:
142,1
70,0
7015
734?

1024)
90¢1
525'

35»5
57€)
24¿›
191)
2057
18;;
1842
69,5
58,7
62¿;
55¿i
94,5
64,5
58,7
53¬5
3042
óotì

C61)
6513
73-6
52Äi
66¿3
62¿3

L828
971
547
233
311
369
499
317

192
61

___,

.í_

36
61
23
69

119
209;:
ï53¿3
803)
45¿5
1981
25%)
28;;
41,5
2621

161)
553

311
5íš
L9
5,8
949

1221
10.1
1cL8
615
755
Ã$7

¿L2
4,3

IO,9

14K)
821

48
34
20
19
23
25
31
38

39
6

É

I2

544
4;)
:L8
L6
1›5
139
2;)
:a5
3,1

1ì2

I

4,6

1%7

1%7

Miles de Tonela

353
238
117
105
119
73
34
37

T44
314
172
201

32¿i
2921
1gL8

€%7
3-7
9€)
64)
zšš
353
n-f*

un

ìn

12;)
26ní
L$3
1fì7

í_

1-1-

í.

m

í.

1-.i

-_í

nro

st,.¬s\,si>8ä
-in

-í

a-I
0

\I\I_n

C

5
.ji

735
2,7

5,6

2,0

ïí

.ii

@í.

___-

L

ms

1-_.

-í-

1-si

¢-__@

-_í-

-í-

_-is

das

774
689
332
97
71
62

228
94

555

118
128
162
106
.ii

-í

22;'
711)
82¿3
64,5
5784
27¿ì
8;)
Sé?
5,1

19;)
;n8

46¿2

9,8
N16
Hi5
Eì8

L8
Sí?

203;
23;
í

-í

2,7

-$3

11
18
12

5
4

10
II

9

24
31

I

3

T
T

084

($7

L5
no

2;)
2¿5

Ei594
13724
L872
L309
L411
L778
L893
1.130

L26|
80o
559
671
591
527
261
789
729
843
989

742;:
4663
310¿3
15611
1094)
TUWS
148J
1570'
94{Í

10511
66.6
46.5
55-9
49-2
43.9
21,7

65.7
69-7
70¿z
28,4

1065)
95»5
7741
60;)
420'
67¿i

74,8
7015
88,8
71,1

84,7
.62¿3
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Mi Mí
 íìíM
 ììíí

socmoAo ANÓNIMA
Ennci, 7 - Teléf. 52233 - BARCELONA

REJILLAS FILTRANTES, de ciplicoción
en MINAS Y CANTERAS: Icivcido
clcisifìcoción y cribcido de minerales

REFINERIAS DE AZUCAR: guarnición de
turbinas centrífugos.

FABRICAS DE CEMENTO: molido,
triturcición y refinado del cemento.

FABRICAS DE PRODUCTOS QUIMICOS,
FABRICAS DE PAPEL, FABRICAS DE
CERVEZA, MAQUINARIA AGRICOLA.

SOLICITE CATALOGO

/2%\©'lä l ¬'ì2©§ Y 8sumnisrnos llqfiodem

E iir _-T"..=-_.`i~'°5¢;,'¡.-:-_..
M É

_'_..-_. 2-..._

øz 9
AcER0s A1 12-14 °1, DE MANGANES0 ”
PARA LA 1Nous1R1A DEL cEMEN10

l nwüzien¡ilacaJa'eƒ›t/laJde
sectores, rejillas, martillos, mandíbulas etc etc

ACERO MOLDEADO
ENTREGAS 1iAi>1oAs - aAio PLANO 0 Mooeio, coN 0 s1N ~\EcAN1zAiz

PIEZAS FORJADAS - ACERO EN BARRAS

AcER0s Y ALEAc10NEs ESPECIALES
c11iNoRos DE LAMINAR EN ER10
of. ARE1LzA, si-53 - TEL. 32306 ®¡/ha
TELEG. ACEMIN - APAR_i. 237 33 9

 è;Z



Importación de Mineral de Hierro en Inglaterra

11' ¢ ¢ 11 ¿ Marruecos Marruecos
Argelia Francia Francés to l 1 ` l `

1
l

TotalNoruega España Español Suecia p Otros
_ _ _ ___ K 7 l

__#~--.----_-_---------- ------ M i l e s d e to ii ela d a s

1914 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. -

1928 ¢ ¢ ¢ e o o n ¢ no

o n o u » e e ¢ u - ¢ ~ n n ¢ Is

O I O I O I C Q I I I 0 O O I .U

1915 ......................... _. _
1920 ........ ._ 864

795
1929 ......................... H 927
1930 ......................... ._ 782
1935 ......................... U 956
1938 ......................... ._ 1 334
1939 ......................... .. 1.502
1940 ......................... .. 1.162
1941
1942

, . ¢ ¢ › ¢ ¢ - no

. ¢ ¡ < ¢ ¢ ¢ u se

› - ø . ~ - - n n › ¢ u e ¢ o un

¢ u ¢ ¢ ¢ u ¢ ¢ n n o e e u U un

I
I

1943 ......................... H 305
1944 e › ¢ - › . . ¢ - . ¢ - u o o o n 636
1945 ......................... H 1093
1946 ......................... H 1444
1947 ......................... .. 1170
1948 ......................... .. 1446
1949 ........................ H 1589

1913 Media mensual 632
3, 99

1914
1915
1920
1928
1929
1930
1935
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1045
1946
1047
1048
1949

1949

9!

9)

99

9!

9!

7)

9)

7,

7!

J!

$3

99

$7

$9

97

9

39

97

_1ii11,±, .
Agosto . . . . . . . . . . . . . ._
Sepüenflinf . . . . . . . U
(Dctubre ............ ._
Novieiiibrc . . . . . . . ..
Diciembre . . . . . . . . ._

1950 Enero
Febrero ............. _ .
bäarzo
Abril
bdavo
,Tuiiio

o u n u q a ¢ o n ¢ - - - - ¢ ¢ a n

0 U o o e h n o v n o u Q o 0 0

I u n I n u n ¢ n c o a o o u o 0 o

o I o 0 I n o e u Q I e o a u o u

o a n o u o ; ¢ u n n s u ; n ¢ 1 1

_Tiilio . . . . . . . . . . . . . . . . ._

72
6612
7723
651
79,6

III.I
125,1
9613

254-
53v”-
9I›`_"

120¿3
9832

1201;
15413

154¬3
177,6
193 ,6
160,2
8621

150J'
11512
1771)
1725'
43,6
87-3

16121
126.8
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1-í

208
160
240
190
106
318
514

_@-_

Mi

114
158
249
373
272

17(š
13(3
20,
1513
813

264;
42šš

115
13.1
20í?
3115

2211
35(5
35¿?
250'
201)
32íš

25áš
32d5
2615
49,6
31,4
35-7
34,5

._X-

-ii

314
311
426
350
429
456

ii

_-í

188
265
256

23,2

26,1
251)
355
29J
357'
3811

1515
22J
21¿3

2214
23.8
n18
407'
1657
3319
24,1
1758
32¿š
43¿3
16,9
20,T

51-4

___.

¿__

155
218
513
482
418
571
359
136

3

1cx3

405

._í

121)
18J
429'
40,1

34.8
47,6
29€)
I T

0,3

(5095
=L509
¿E102
;2189
21619
L804
L128

592
567
655
264
238
265
206
223
734
753
785
865
377
508
376
34L8
18234
21852
15o¿3

49,3
47-2
585
221)
n18
221)
171
184;
61.1
62.7

ofi 65.4
(18 671)

86;;
701
5415
5611
221)
604;

6515
49#?
9115
43¢2
9445
51-5
9613

- _.-_ _- , ¬- -v-- _¬----- _- ›«f---Ñ , __¬_ -_ - _...____._,~¬› -- ,__-2-;.¬--¬--w--›--._-_,.-.

04--

187
147
67
53

268
158
124
44

384
443
541
573
612
593
660
449
495
ii.

.__-_

15¿5
1212

<%55
4-1

22¿3
13,1

tuo
196

,-_

456
442
724
310
773

L283
1.147

488

631
'1939
12146
15179
13135

30¿5
..-_..

_?-.

38›`_
3613
25šš
2513
64-4

1061)
95åi
4015

32›`_" '__

36,9
45,9
47-7

._í¢

51f*- 5245
49,8 1614;
55'_" 17818

3721 37-1
41,2 261,2

43,4
41,9
36-7
39¿S
37%?
11.3

27-7
48,9

-44,2
59,4
55,3
31,5
403'

32921
3025'
2701)
193,5
27415
25735

292&>
24013
31C%7
285,5
2975'
307,0
332,0

I

132
131
107
116
424
389
.026

21063
:E631
L239

783
757

1.509
iL658
iL693
12285
:a071

48,9

11;-
101)
8-9
116

35¿3
3221
35,5

1714?
1354?
103;2

6532
63;-

I2_1§,7
138.1
141¢~
2641)
1724;

20411
30121
24115
22913
139(š
13834

I2_1`§_._'§

II9,7

12217
8111

178,9
15245
191€?

--_@

(5418
41393
55623
4-087
¿15o2
5.n01
E5239
4-548
12283
13921
L894
2172
,4068
(5487
fì777
ãì675
8-734

602¿;
-in

ip

534,8
366 --
468,5
34045
375,1
425.
436,5
379f~"
IQO,2
Hãl-
157§š
181f-
339f-'
549-5
564.7
72211
727,8
86115
o50§š
854,5
750,4
508x›
685J

675-7
685,9
80012
587,7
76215
7601)
8733
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SIEMENS

SIEMENS & HALSKE AG
Telecomunicaciones por y sin hilos-Mediciones eléctricas

en todas sus aplicaciones-Mediciones de liquidos,
gases, vapor y aire-Electroquímica

, \_ _

SlEMEl\lS«-SCHUCKERTWERKEAG
Máquinas, Aparatos e instalaciones para

la producción, transformación, distribución y utilización
de la corriente industrial

M

49
,bt

if., ~ §

REPRESENTADAS PCR

SIEMENS INDUSTRIA ELECTRICA, S. A.-MADRID
FABRICA Y TALLERES EN CORNELLA DE LLOBREGAT (BARCELONA)

We rn e r vo n Sie m e n s, el inventor dela dinamo, fundó el l2 de Octubre de l847 -hace más
de un siglo- la Casa Siemens. Modestísima en sus comienzos, pronto se convirtió en una firma de
fama mundial que abarcaba todas las ramas de la Electrotecnia en las comunicaciones y en la in-
dustria. A pesar de las enormes dificultades externas de hace pocos años, ha logrado recuperar su
relevante rango técnico y gran parte de su antigua capacidad de producción, disponiendo hoy día,
en la Alemania Occidental, de importantes fábricas cuyos productos, basados en más de 100 años
de tradición, vuelven a exportarse a todo el mundo con el éxito acostumbrado. La representación
en España de las fábricas Siemens alemanas está en manos de Siemens Industria Eléctrica, S. A
que construye en su fábrica de Cornellá (Barcelona), a base de patentes y principios Siemens toda
clase de máquinas y aparatos eléctricos, y podrá suministrar desde Alemania todos aquellos pro-
ductos electrotécnicos que por sus características especiales no se construyen por la Industria Nacional

Ñ
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PRODUCCION DE CARBON EN ESPANA

F e c h a s i Antracita l Hulla
Cok

Lignito Total Metalúrgica

_____¡____¡__'___

1913
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1929
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1931
1932
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IQ4O
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7)1913

1914
1928
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
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1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
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H)_C',()
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3

J!

3

Y)

J)

)

I)
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5

9
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9

9
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u ¢ n ¢ ¢ Q ¢ ø ¢ ¢ c o Q ¢ u o n 0 u

¢ n s ¢ ¢ . n . n - . . ¢ o u n ¢ su

- - ¢ › . ¢ - ¢ . ¢ - - ¢ ¢ . . ¢ -u

- - - › - - . - - - - › - › - . . ¢ .

› a › - u a - ¢ › › ¢ - n u u - . - . ¢

- ¢ . . . - - . › . . - - - - - . -
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232.517
228.302
389-393
409-744
523-575
524-689
547-761
572.440
644.621
649-573

I-995-875
1.148.332
1.242.932
1.151.762
1.516.035
1 _ 529. 5 32
1-495-993
1.412_624
1.448.016
1.425.560

5.702
19.376
19.025
32-449
41.645
43.631
43-724
45.646
47-703
53-718
54.131
91 .322
95-694

103.577
95-989

126.336
127.461
124.666
1 17.718
120.668
118.796

113-359
121.087
121.236
120.872
II5.()().4

126.063
1 15.292
13-6.742
1.28.81-3
133-744
120-.80-2
118.639
1 19.656

3.783.214
3.905.080
5981.1 15
6.608.572
6.596.232
6.566.230
6.306.205
5.426.560
5.287.398
6.296.831
7.765.692
7.614.246
8.014.256
8.438.816
8.968.700
9.202. 539
9.188.234
9.087.956
8-954-736
9.201.987

209-545
315.267
325-423
498.426
550-71 4
549-685
547-185
525.266
452.213
440.616
524-735
647.141
634.520
667.854
703-234
747-391
766.878
736-979
757-329
746.261
766.832
763.418
782-774
788.331
786.678
791-475
756.408
836.102
824.132
748-779
842-935
810.426
755-844
SI 5.189

276.791
291.057
422.504
438-951
388.032
341.466
336.292
301.014
298.643
321-474
569-404
793.216

1.105.561
1 _ 1 12.016
1.202.220
1-350-774
1.322_451
1.267.527
1.391.002
I.32I.923

7-594
23.065
24-254
35.208
36.570
32-325
28.455
38.024
25.084
24.886
26.789
47-450
66.101
92.130
92.667

100.184
1 12.564

1 1 5.672
105.627
1 15.916
1 10.160
105.018
103.081
118.297
115.571
113.561

128.813
1 1().7¬1o
3120.69@
97-477

1 12.61 1
89-725
97.256

113.181

Toneladas

4.292.522
4-424-439
6.793.012
7-547-267
7-597-839
7-432-385
7-190-257
6.300.014
6.230.662
7.267.878
9-430-971
9-555-794

10.362.749
10.702.594
1 1.686.955
12.082.845
12.006.678
11.768.107
11-793-754
1 I-949-479

222.841
357-798
368.702
566.083
628.938
625.651
619.364
599.186
525.000
519.220
fkq;655
785-914
796.316
863.562
891.881
973-91 1

1.006.903
974-873
989-674
982.812
995-789
981-795

1.00ó.9¬12
1.027.864
1.023.121

1 .(121 .O33

1.01 1.284
1.068.134
1.08 1 .564

975.072
1.089.290
1.020.953

971-739
1.048.026

595-677
246.625
880.555
714-243
675-546
503.1 15
369-352
427 -453
485-634
514-473
862.573
801.123
814-355
753. 108
839-744
779-714
763-551
829.359
845-951
917-939

31-749
49-639
20.252
56.7 12
59.520
56.295
41.926
30-779
35.621
49-446
42.072
71.881
66.760
67.862
62.7 59
69-978
64.226
65.619
68.363
70-495
76-494
77-007
71.025
87.135
72.851
75-873
54-133
73. 521
40.528
70.591

75-872
78-563
79-354
79-462
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION

Patente 140.018. l-'rocedimicnto para separar de
los minerales silvina sus componentes sol11bles y
valiosos (R. L. 12.110).

íïí-A--1

Patente 152.522. Mejoras en los dispositivos
eléctricos de vapor (R. L. 12.113).

.__í.±_--111

Patente 178.310. Un aparato para transformar
el inoviiniento giratorio en rectilineo (L. 12.127).

.AZ-2-1-f

* Patente 178.087. Un vehículo (L. 12.128).
 ~

Patente 178.311. Un mo-tor o bomba l¬.idr.f'1ulicos,
rotativos de alta presión (L. 12.129).

.A-_ì.-_-í

Patente 147.960. Un procedimiento para la for-
mación rápida y la vicrompresión de cuerpos h11ecos
y tubos formados con empaste de cemento y mate-
rias fibrosas o con cualquier otro empaste (R. L.
12.130).

Patente 160.871. Un procedimiento de carbura-
ción de gases y un carburador para la realización de
dicho procedimiento (R. L. 12.131).

Patente 174.211. Una espoleta percutora extra
sensible (R. L. 12.132).

Patente 178.995. Mejoras inntroducidas en las
tablas de planchas (L. 12.1331).

_Z¡íí-_.-__-_-±-

Patente 176.913. Un procedimiento de fabricar
un material de cubierta para paredes y otras super-
ficies “L. 12.134).

__ï...--_.í.í_..

Patente 155.572, Un método con la disposición
correspondiente para indicar _v registrar corrientes
eléctricas (R. ls. 12.135).

Patente 152.087. Un procedimiento para recupe-
rar potasio de soluciones diluídas (R. L. 12.136).

Patente 152.308. Una instalación para la conver-
sión de gases nitrosos procedentes en especial de la
combustión del amoniaco en ácido nítrico R. L.
1 1-979)-

Patente 127.356. Sistema de transmisión de ca-
lor (R. L. 12.137).

._í.._.1_-1-1@

›_-1†/V*-4 .›-a

.Patente 166.336. procedimiento para produ-
cir bióxido de cloro ( L. 12.138).

, 

Patente 166.448. Un procedimiento de obtención
de aceites partiendo de resinas (R. L. 12.139).

Patente 138.281. Una hormigonera de envoltura
monocapsular (R. L. 12.140).

A. Y 0. DE ELZABURU

Lzentes Oficiales y Asesores

en propiedad industria]

l.'atenlc 172.401. Una matriz sin 1111101105 para
l<›rmar piezas coladas (L. 12.141).

Patente 172.402. Un procedimiento de formar y
expulsar piezas coladas entre 1n.atrices (L. 12.142).

Patente 172.493. Mejoras introducidas en las
manufacturas de cierres de cremallera (L. 12.143).

Patente 172.405. Un procedimiento de formar
automftticamente piezas coladas entre matrices (L.
12.144).

Paten-.e 172.418. Una maquina de colar -entre
matrices (IL. 12.145).

__íí¿-ii

Patente 172.419. Un procedimiento de hacer ti-
ras para cierres de cremallera (fl.. 12.146).

Patente 172.448. Un procedimiento de producir
cadenas o articulos similares (L. 12.147).

Patente 172.44:/j-. Un método para la fabricación
lrsag1'¿1;-; y artic1'±los similares (IL. 12.148).A ..._ (D

_í 

Patente 172.450. Un método de fabricar hebi-
llas o articulos similares (L. 12.149).

Patente 172.451. Un método de prod11cir artícu-
los con unión giratoria (ïls. 12.150).

Patente 177.734. Un método para formar y des--
barbar piezas coladas entre matrices (L. 12.151).

Patente 171.906. Mejoras introducidas en la ma-
nufactura de calzado (L. 12.152).

í_ï.ï-_í-§;_-

Patente 146.378. Un procedimiento para la ela-
boración de. catalizadores (R. ls. 12.153).

Patente 174.570. Un n1é*:(,-do de eliminar del acei-
te liidrocarburo los compuestos orgánicos de carác-
ter ácido (R. I.. 12.154).

._____-_ì....__.__-

Patente 172.603. Un procedimiento de efectuar
reacciones de conversión de hidrocarburos (L. 12.155).

___,__i___ï_..±-_--

Patente 149352. Un procedimiento para la con-
versión de aceites hidrocarburos (R. L. 12.1561).

__ì,_.__.__í¬í_nnn

Pateme 149.386. Un procedim.iento para la con-
versión de aceites hidrocarburos (R. I.. 12.157).

.ï_--_..í_._._._.__-

I1;-Lieiiie ;4_g,<;;)'/'_ L'n procediiniento para la pro-
<l11cci-'Bn de l1i<lr<›c;1rl›11ro¿¬~ de elevado poder antide-
tonzilìle e l1i1'\'Ée11tes dentro del orden de C-Ondiciótl
de los coinlms ¡bles para motores. (R. I.. 12.158),

Patente I_17.3<)3. Un procedimiento para la poli-
merización catalítica de olefinas normalmente -
seosas (R. L. 12.159).

-'IQD

O F I C I N' A V I Z C A R L Z A cl.-'c Banco Hispano Americmc

FUNDADA EN 1865 (Sue. Av. José Antonio;
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Embarques de Mineral de l-lierro por el Puerto de Bilbao

Nombre del vapor Bandera
Cantidad Destino

l Salida ll Cargador ll Tons. I Puerto Nación

Taat.
Transic_
Arnewood.
Íhelwood.
Faboga.
Andrew M.
Elisabeth Maeralc.
Sas 2.
Taat.
Chelwood.
Veraguas,
Lilleborg,
Argentona.
Sac 2.

Bestum.
Rcmava.
Kalo_
Willim Homen.
Sac Valencia.
Greathopc.
Ramava.
Baron Elebank.
Kellwin.
Wallsend.
Mari II.
Audacia.
Mosse Goy.
Oyrnafjall.
Kauldi.
Trebol
Hans Maersl-:.
Jessie Maers-l<_
Njord.
Jacob Maersk.
Frederiksborg.
Effie Maers-1<_
Bluestone.
Veraguas.
Kuldiga.
Scandinavic.
Hans- Maresl<_
Ivan Kondupt
Frcemam Hatcl.
Augusburn.
Asa E-lclridgc.
Beft Maersk.
Baron Elebank.
Rudolf.
Baron (Érahams-_
Virgilia.
Bod.
Empire Consistency.
Ivan Kemdrup.
Julius.
Mari II.
Serantes.
Empire Caicos.
Carolyn,
Franz Juergen.
E. Consistence.
Santo Domingo_
Anthony Envight.
Asa Eldridge.

Inglesa.
Sueca.
Inglesa.

Id.
Panameña.
Inglesa.
D anesa.
Es-paño-la.
Inglesa.

Id
Panameña.
Danes-a.
És-pañola.

Id,

Noruega.
Inglesa.
Danesa.
Ingflesa.
Española,
Ingfesa.

Id.
Id.
Íd.
Íd.
Íd.

Holandesa.
IngÍesa.
Francesa.
Española.
Panameña.
Danesa.

Id.
Holandesa.
Danesa.
Danes-a.

Id.
Ínglesa.
Panameña.
Ângflesa.

Danesa.
Íd_

ing-Íesa.
Ed,
Id,

Dan esa.
Ing-Íesa.
Sueca.
IngÍesa.
Alemana.
Noruega.
Inglesa.
Danesa.

Id.
Inglesa.
Española.
Inglesa.
Panameña
Alemana,
Inglesa.
Española.
Inglesa.

Id.

FinÍandesa.

1949

Septbrc.

Octubre

H

9?

Novbre.
5!

7!

”

97

Dicbre_
9!

,I

1950

Enero
97

9!

9!

H

Febrero
'79

9!

~a ~4

*O É

*J *C

W \o

Ilarzo
9!

$9

9!

97

97

37

7!

Abril
9!

.99

7!

híayo
39

99

9

5

$7

9!

7!

Junio
9!

$9

,
,.
U

D

Julio

99

9!

9!

1 4
20

1
13
26
31
I9
18
18
26
30

3
2o
23

7
4

14
19
30

4
4

13
II

23
20
22

1
6
7

11
18
27
30
29
14
17
25
25

3
4
5

11
11
12
12
16
22
29

2

12
14
21
26
30

7
6
3

14
II

17
28
Ia

Altos- Hornos,
Id.

Explotadora Minas-.
Franco Belga,
Ocharan.
Explotadora Minas.
Franco Belga,
Altos Hornos.
F. Uribe.
Ocharan.
Altos Hornos.
Altos Hornos.

Id.
Id.

Id.
Leguizamón,
Franco Belga.

Id.
Altso Hornos,

Id.
L`eg11izamón,
Altos Hornos.
Franco B-elga.
Ocharan.
Altos Hornos.
Franco Belga.
Franco Belga.
Altos Hornos-_

Id.
Ocharan.
Altos Hornos.
Franco Belga.

Id.
Altos Hornos,

Id.
Id.

Ocharan.
Altos Hornos.

Id,
Ocharan.
Altos Hornos,

Id.
Id.

Franco Belga.
Altos Hornos.

Id-.
Id,
Id.
Id.

Franco Belga,
Id,

Altos Hornos.
Ocharan.

Id.
Altos Hornos. 1
Franco Belga.
Altos Hor11os.

Id.
Franco Belga,
Altos Hornos

Id.
Id.
Id.

1.765
2.886
2.650
3-834
2.677
2.639
2.71 1
4-542
1.65 1
3.780
-2.756
2.320
2.726
4-451

3.191
3.109
4.191
2.222
5-753
3.231
3-149
4-284
2.638
4-197
1.878

382
2.174
3-554
4.881
3.782
3.052
5.402

401
3.528
2.740
2.007
4-569
2.791
2.567
3.808

_3.o64
3.286
2.518
4.198
2.356
3-751
4-374
2.862
5.312
2.089
2.462
2.388
3-378
2.847
1.911
5.000
4.183
5.481
3.065
2.432
4.817
2-539
2.488

Grangemout.
Woskington.
Rotterdam.

Id.
Ijmuiden.
Rotterdam.
Bremen,
\Vorkington.
Middlesbrough.
Ijmuiden.
Workinlgton.
Port Talbot.
Sunderland;
Workinigton.

Workington.
Sunderland.
Ijmuiden_

Id.
Workington.
VVorkington_
Port Talbot.
Workington_
Inmingham.
Ijmuiden.'
Port Talbot.
Merssey.
Inmingl1am_
Port Talbot.
VVorkington_
Ijmuiden.
Port Talbot.
Ijmuiden.
Garston.
Workin-gton.

Id.
Port Talbot.
Ijmuiden.
Port Talbot.
\/Vorkington.
Rotterdam_
Tyne Dock.

Id.
Grangemout.
Ínmingham.
Workington.
T-yne Dock.
\Vorl<ington.
Port Talbot.
'Íyne Dock,
Ínmingham.
Í.jn1uiden_

_VVorl<i11gton.
Endem.
Rotterdam.
Port Talbot.
Rotterdam.
VVorl-:ington_

Id.
Ijmuiden.
Port Talbot.
VVorl<ington.
Port Talbot.

Id.

Inglaterra
Id.

Holanda.
Id-.
Id-.
Id.

Alemania,
Inglaterra

Id.
Holanda.
Inglaterra

Id.
Id.
Id.

Id.
Íd.

HoÍanda.
Íd.

IngÍaterra
Id.

Q-Q-Q..

_-_ 0

~v

_ 0

HoÍanda.
IngÍaterra
Ingflaterra

Íd.
Id.
Ãd.

Holanda.
Inglaterra
HoÍanda.
IngÍaterra

'(l.
-d_
Id

Holanda.
lngÍaterra

Íd.
HoÍanda.
Inglaterra

Íd.
Íd.
Id.
Íd.
Íd.
Id.
Íd.
Id.
Íd.

HoÍanda.
Inglaterra
Alemania.
Hoianda.
Inglaterra
Hoflanda.
Inglaterra.

d.
Holanda.
IngIaterra._d.

-d.
Id.
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oFER'rAs DE,L1cENc1,,As DE Ex1>1.oTAc1oN
Patente 149.406. Un procedi111ie11to para la con-

versión de hidrocarb11ros L. 12.160).

Patente 174.832. Un procedimiento para prod11-
cir hidrocarburos volátiles partiendo de sólidos hi-
drocarbonáceos (R. L. 12.161).

Patente 124.203. Mejoras en la división o crac-
king de aceites hidrocarburos (R. L. 12.16-2).

Patente I.-13.618. 'Un procedimiento para el tra-
tamiento de comb11stil›lcs para motores (R. L. 12.163).

Ílfatente 143.7317. Un procedimiento para la iso-
meración de parafiiias normales de cadena recta (R.
L. 12.164).

Patente 135.294. Un método para calentar flúi-
dos, especialmente aceiìes hidrocarburados (R. I..
12.166):

Patente 171..-too. Un procedimiento para elabo-
rar hierro para armaduras (L. 12.167).

Patente 131.209. Un procedimiento perfeccionado
3,- su aparato especial correspondiente para la me-
dición y distribución de flúidos (R. L. 12.170).

'Patente 147.716. Un equipo de regulación para
vehiculos propulsados eléctricamente (R. L. 12.172).

Patente 1\Iejoras en la construcción de
muebles (L. -

b-1

-r31 _o9' -*ao\IOO0. \_/
__-íï-í-__í

Patente 179.130. Un procedimiento de formar
<|uímicamente 11na capa de óxido sobre 11na super-
ficie de aluminio (L. 12.174).

Patente 170.572. Un dispositivo esmerilador (R.
L. 12.176).

 ï_

Patente. 179.523. Mejoras en los contadores (L.
12.177).

¿± 

Patente 164.712. Un procedimiento de construc-
ción en hormigón armado (L. 12.178).

Patente 127.125. Un mecanismo expulsor del alza
de alimentación para máquinas de coser (R. L.
12.179).

Patente 127.135. Un agarra-bucles para máqui-
11-HS flfi COSCI' (R. L. 12.180).

--1-_--íííí_

Patente 123.492. Mejoras en los dispositivos ten-
sores graduados para máquinas de coser (R. L.
12.181).

Patente 123.493. Mejoras en los dispositivos su-
jetadores de agujas para maquinas de coser (L.
12.182).

Patente 178.716. Una 1naq_11i1'1a'para hacer blo-
ques huecos de hormigón (L. 12.100).

Patente 130.860. Mejoras en la fabricación del
papel, especialmente el de fumar (R. L. 12.183).

Patente 167.260. Un procedimiento para la pro-
ducción de fertilizantes granuladores (L. 12.184).

Patente 179.243. Una maquina para la fabrica-
ción de redes (L. 12.185).

Patente 177.5629. Mejoras introducidas en la cons-
trucción de juguetes de ruedas (L. 12.186).

Patente 174.090. Un dispositivo para expendición
proporcional de agua carbonatada v jarabe (R. L.
12.187).

Patente 173.013. Mejoras en las toberas (R. L.
12.188).

Patent@ 170,917, Un procedimiento de beneficiar
minerales de hierro por flotación espum-,osa (R. L.
12.189). _

._-__-._.__.-.ii-

Patente 169.868. Un procedimiento elecfrolitico
para la prod11cción de hidrógeno y oxigeno R. L.
12.190). ,

:ii-¢@_-Á-__-1

Patente 165.610. ¿\-'lejoras introducidas en las
prensas de balancines de doble comprensión (R. L.
12.191).

Patente I47954.. Un procedimiento de fabricar
señales luminosas rellectoras con diversos elementos
reflectores agrupa-:los (R. L. 12.192).

-iii-gi

Patente 154.356. Una señal luminosa refiectora
(R. L. 12.193).

Patente 142.156. Mejoras en los aparatos clasi-
ficadores (R. L. 12.194).

Patente 178.297. Un ciclón (L. 12.195).

Patente 178.908. Un procedimiento, con el apa-
rato correspondiente, para controlar la velocidad de
paso de materiales flúidos (L. 12.196).

Patente 130.840. Nuevo mi-étodo de preparación
en húmedo del carbón, - en especial de la antracita,
por el procedimiento de flotación (R. L. 12.197).

Modelo de utilidad' 12.616. Un dispositivo para
la reco-gi«:la de polvo en los martillos perforadores
(R. L. 12.198).

A- Y0- DE ELZABURU O F I C I N A V I Z C A R L Z A c/c Banco Hispano Americano

Áïefll-G8 OÍÍCÍB-188 Y Asesores FUNDADA EN 1865 (Snc. Av. José Antonio)

°“ Pf°P1°<1'=“1 1fl°W"1e1 Barquãllo, 26 M A D R I D Teléfono 15961 Tfilefl-= V 1 Z 0 A R E 1- Z A
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Stefanos

Tons.

U 0 U O O O O 0 I O I l Ú I O O O I O 0 I I O O I I I I 'U 699
Empire Shepherd .............. .. 2.441
Burdale
Iciar
Burdale
Actinia

n c n I a n . - - n o o ¢ ¢ n ¢ o o o ¢ . n Q o u u u ¢ na

o I u ¢ ¢ v o o u I o s n o u n ø n ¢ ¢ n u o a o ¢ ¢ n u un

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4.055
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5.940

. 4.327
- 397

Sea Fis-her ........................ .. 3.822
Facto
Ashgate
Marey .

Fiducia
Henrik
Marey .

Omlandia .......................... _.

Trebol ....._...ÍÍÃIÃÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍ

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.140
. 2.314
- 457
. 478
. 260
. 1.558

.............................. .. 592
Ewavi ....... .. _ 2.181

. 3.886
Nordeeg ............................ .. 3.028
Ivan Kendrup ................... .. 3.180
Facto ..

Tritón u Q I r o n o u ø 0 u Q u 0 I I u n Q Q o › I ¢ n o ¡ ¢ ¢ - no

.............................. .. 2_1oo
Njord ............................... ._ . 390

. 2.669
Orneborg .......................... .. 2.804
Erica .. Q 0 ' n u n ¢ n n o o n n ¢ ; ¢ ¡ ¢ . . - Q . ¢ . . . . . . . ¢

Salvín Goggin .................. ..
- I-977
. 2.250

William Brewrter ............. .. 2.082
Audacia
Kaste .
Larglan

~ › ¢ u u D o c › u ø o u - o o ¢ v 0 I o | n o n n u ¢ v un

a - - u c o - . - . n ¢ u n n o ¢ U u n › n o | o ¢ ¢ . oo

. 389
_ 2.-.742
. 2.127

SNA Io ............................ .. 4.010
Flamenco ......................... .. 2.833
Taboga ............................ ._ 2.613
Speuceland ........................ .. 2.451
Fano .............................. .. 2.945
Lilleborg ........................... .. 2.394
Carpo ............................... _. 659
Rodney Baxtor .................. _. 2.409
Eelmsborg ........................ .. . 1.767
Mira .................................. .. 2.226
Suzón ............................... _. 2.770
Andrios ............................. .. 2.482
Bencas .............................. .. 2.200
Hamlet .............................. .. 2.972
Chelwood ......................... .. - 3-834
Elisabet Maerak ................ .. 2.71 I
Kalo .................................. .. 4.191
\/Villim Homen . . . . . . . . . . . . . . . . _. 2.222
Kellwin u o n a - - o ¢ › « u ¢ n ~ u ¢ n n o ¢ n Q a n ¢ u - n u o . 2.638
Audacia ............................. .. 382
Mosse Gay ........................ .. 2.174
Jessie Maersk ................... .. 5.402
Njord ................................ 401
Augusburn ........................ .. 4.198
Virgilia .............................. .. 2.089
Bod .................................. .. 2.462

Comercial Vicarregui
B a r c 0 s Tons.

Clasificados por minas

Barcos Tons.

Embarques de Mineral de Hierro por el Puerto de Bilbao

Frango Belga Ocharan lSuministros comerciales
Barcos Barcos Tons.

Burdale ............................. .. 4.1 50
Burdale ............................. .. 4.074
Certo ................................. .. 2.227
Burdale ............................. .. 4.193
Concordia .......................... .. 3.537
Concordia .......................... .. II3
Bruce M. ........................... .. 3.508
Ferocia .............................. .. 507
Marey ............................... .. 132
Ewavi ............................... .. 2.181
Maywood ........... ............ .. 2.154
Serantes ............................ ._ 5.000
Franz Juergen ................... ._ 3.065

Hildur

Kellwyn

Taboga

Dalewood .................... ..
Cabo Ortegal ............ ..

n 0 ¢ o o o n s 0 o o c o n u ¢ » ¢ o ¢ 0 0 no

Jacob Maerk ............... ..

Chelwood .................... ._

Julius ..

. o ¢ c o o u Q a ¢ c o o Q ¢ n . - - I ¢ ; . . su

. . ¡ . . , , . , . u ¢ o | - › ¢ | . o o | n un

Chávarri
Barcos

n a u n n ¢ o o u ¢ n a | u o n ¢ - -n

no

3.152
.... .. 3.929

4.227
3.050
3.615
2.677

.... .. 3.780
Wallsend ...................... ._
Trebol .
Bluestone ...................... _.
Scandinavic ................... ..
Ivan Kendrup' .............. ..

.... ._ 2.847

4.197
3.782
4.569
3.808
3.378

Tons.

Exportadora de Minas
Bar-cos Tons.

Ría de Vigo ...................... .. 5.841
Nina .................................. .. 2.351
George Canning ................ .. 3.811
Miraflores ......................... .. 4.819
Ivan Kendrup .................. .. 3.212
Arnwood .......................... .. 2.560

Leguìz:-.món
Barcos Tons.

Franka ............ ................ .. 500

Alvesford ............................ .. 3.542
Carbonia
Irma
Irma

O 0 Q I I I I I I Q - o 0 I I O i I 0 O 0 0 I 10

0 c o u I ~ O o u Q I o ø . . ¢ n u U o 0 o Q o no

I 0 Q o ¢ u ¢ o o ¡ U u | ¢ ¢ ; u o o I o n 0 Q un

Núñez
Barcos

2.877
1.679
1.712

Tons.

Windar ¢ o o - ¢ I 0 G 0 Q 0 c o o ¢ ¡ I ¢ U o u u I Q un 1.614
Ella ................................... _. 3.184
Staal .............................. ..†.† 4.008
Neptuno
Franka

o Q o Q 0 u u ¢ u o o o n u n o c ¢ n o u o u un

0 u o u ¢ . n n 0 Q o › n ¢ ¢ n o u ¢ I u s ¢ ¢ of

Lolita Artaza ................ _.
Maywood .................... ..

............................. .. 1.190:anine
Frederik Borg .............. ..
Njord ¢ n n o n o ~ o n › - ¢ ¢ . . . ¢ ¢ ¢ o ¢ . . . -

5.029
498

2.254
2.130

411
254

Vicarregui
Barcos Tons.

V\/astan Ferris ............. ..

Orconera
Barcos

2.2oo

Tons.

Noyle
Janine

| c o u o I O 0 › Q Q n o u o o ¢ u o ¡ o o I n o o -¢

Q u ¢ 0 0 U U o n Q n Q o ø . U | U o - n n c u I n ¢ n o Q no

_ 2.946
- I-494

Waston Ferrys ................. .. 2.268
Frederik Borg ................... .. 2.224
Ramava ............................ ._ 3.109
Ramava ........................ .. 3.149

Altos Hornos
Barcos Tons.

Kuldiga
Hans Maersk .................. ..
Ivan Kondup .................... ..
Freemam Hatel ............... ..
Asa Eldidge ..................... ..
Befty Maersk ................... ..
Baron Elebank ................. ..
Rudolf
Barn Grahams .................. ..
Empire Consistency ......... ._
Mari II
Empire Caicos .................. ..
Carolyn
Empire Consistence . . . . . . . . . ..
Santo Domingo ................ ..
Anthony Envight .............. ..
Asa Alclridge . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

. ¢ o n o v I ¢ - › . o o u ¢ ¢ ¢ n o u u o n ¢ u u o ¢ ¢ u 1

o o u o o o o ¢ u ¢ - › ¢ ¢ n ¢ . < ¢ › ¢ ¢ › ¢ u - . - - - o 1

; o u ø n n a u ¢ . . - . Q ¢ ¢ ¢ n ¬ ¢ ; Q o - › . ¢ ¢ --

c I u Q . . ¢ n o u n u ¢ u ¢ n u n ~ ø ¢ u v ¢ Q o o o no

_ 2.567
. 3.064
. 3.286
. 2.518
. 2.356
. 3.751
- 4-374
. 2.862
. 5.312
. 2.388
_ 1.911
_ 4.183
. 5.481
. 2.432
. 4.817
- 2-539
. 2,488

Tarabusi, S. A.
Barcos Tons.

Burdale ............................. _. 4.568
Lea Mistral ...................... .. 4.101
Burdale ................... ._ 4.431
Uranemberg ..................... .. 6.306
Sea Mistral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4.306
Uranemberg ...................... _. 6.483
Sea Mistral ...................... .. 4.407
Norg* ..... ..†........................ .. 2.030
Taarborg ........................... .. 3.566
Toorbosy ............................ .. 3.474
Slemish .............................. .. 2.624
Parita II ........................... .. 2.434
Avisbrook ......................... .. 4.218
Britkom ............................ .. 5.762
P`unta Almina ................... .. 1.350
Federal Mariner ................ _. 4.090
Hawokinge ........................ .. 4.090
Avisbroak ......................... .. 4.1 8 1
Holmside ........................... .. 3.798
Taberg ......................... .. 2.845
Tyrus Sears ...................... .. 2.303
C. Almansa ....................... .. 1.807
J, Dunean ......................... .. 2.119
Glanow-en .......................... ._ 2.662
Empire Clausman ............. .. 1.053

Burdale

Thetis
Pilar Anitua ..................... ..

¿ . . . . . ¢ ¢ | ¢ - - ¢ . ¢ ~ - ¢ . . . . o ¢ u o ¢ I ¢ G nf

............................. .. 4.295
Bruce M. .......................... .. . 3.552

. 2.598

. 341

Explotadora Minas
Barcos Tons.

Marvel
Miraflores ........................ ..
Biscaya
Arnewood ........................ ..
Andrew M. ......... .......... ..

Q o c o ¡ - ¢ - u o o o I o I c - U O ¢ ; ¢ u v u o D n ¢ no

¡ . , . ¢ ¢ q . ¡ . Q ¡ ¢ ¢ | ¢ n u o 0 c o U c c o Q c no

Rctolaza
Barcos

- 2-575
. 4.904
. 2.356
. 2.650
. 2.369

Tons.

Glanrhyd ........................... ..
Osrric †. ............................. ..

. 2.623
1-937

Empire Crasman ............... .. 2.520
Dux

Vulcan
Barcos

. 1.932

Tons.

Dashnood .......................... .. 2.641
Castillo Almansa .............. _. . 1.846
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION

Patente 175.244. l\”liejoras cn las cocinas (L.
12.199).

Patente 167.512. Un dispositivo para la obten-
ción de tabletas o comprimidos dispuestos sobre una
cuerda o cinta (L. 12.200).

¿__ 

ïïïmíí-

Patente 153.249. Mejoras en las lámparas eléc-
tricas (L. I2.209).

Patente 174.322. Un procedimiento para la ob-
tención de tabletas o comprimidos dispuestos sobre
una cuerda o cinta (L. 12.201).

Patente 178.665. Mejoras introducidas en los ais-
ladores para bujías de ignición (L. 11.982).

Patente 178.666. Mejoras introducidas en la fa-
bricación de bujias de ignición (L. 11.893).

Patente 178.667. Mejoras introducidas en las bu-
jías de ignición (L. 11.984).

Patente 175.167. Un aparato para moldear una
pelota de goma hueca o similares (L. 12.203).

Patente 153.038. Un dispositivo de montaje para
lámparas eléctricas (JL. 12.204).

Patente 153.039. Un aparato de descargas eléc-
tricas 12.205).

Modelo de utilidad 6.862. Un interruptor tér-
mico (L. 12.206).

 ¿__

Modelo de utilidad 6.863. Un conmutador de
arranque para lámparas fluorescentes 12.207).

Patente 153.273. Un conmutador térmico (L.
12.208).

_-.í?í_-i_-

Patente 153.297. Mejoras en las lámparas de des-
carga eléctricas (_L. 12.210).

mi

Patente 153.349. Mejoras en las disposiciones de
circuito para el funcionamiento de lámparas de des-
cargas eléctricas (L. 12.211).

jim@

Patente 153.427. Un dispositivo de circuito de
descargas eléctricas (L. 12.212-J.

Patente 153.428. Mejoras en las lámparas de des-
carga eléctricas (L. 12.213).

 -i

Patente 153.429. Mejoras en los circuitos para
dispositivos de descargas eléctricas (L. 12.214).

Patente 153.430. Mejoras en las disposiciones de
circuito para hacer funcionar lámparas eléctricas de
descarga (L. 12.215).

Patente 153.432. Un dispositivo proyector de luz
(L. 12.216).

Patente 153.453. Un procedimiento para la fabri-
cación de una lámpara eléctrica o dispositivo similar
(L. 12.217).

«

ci-¿im

Patente 153.458. Una fuente luminosa de gran
intensidad (L. 12.218).

Patente 153.505. Un procedimiento para la fa-
bricación de una fuente de luz, en especial una lám-
para de clescargas eléctricas (L. _12.21_()p).

Patente 153.506. Una lámpara eléctrica incan-
descente (L. 12.220).

11-m-ii

Patente 153.507. Mejoras en las lámparas eléc-
tricas de descargas (L. 12.221).

mi

Patente 153.509. Mejoras en los equipos que con-
tienen tubos de descargas (L. 12.222).

Patente 153.510. Una lámpara eléctrica incandes-
cente para señales (L. 12.223).

 í

Patente 153.917. Mejoras en los medios de cone-
xión de las lámparas tubulares (L. 12.224).

Patente 153.918. Un dispositivo proyector de luz
(L. 12.225).

Patente 153.919. Un dispositivo proyector de luz
(L. 12.226).

Patente 1553920. Mejoras en los dispositivos
eléctricos luminosos (L. 12.227).

..í..i.í-i

Patente 153.922. Mejoras en los casquillos de
soporte para lámparas eléctricas 12.228).

Patente 153.923. Mejoras introducidas en la fa-
bricación de lámparas eléctricas (L. 12.229).

Patente 153.925. Mejoras en las lámparas eléc-
tricas de relámpago (L. 12.230).

Patente 153.926. Mejoras en las lámparas de des-
carga (L. 12.231).

mi

Patente 153.928. Mejoras en los aparatos de des-
cargas eléctricas (L. 12.232).

qm-1--1-xx-ii

Patente 153.929. Mejoras en los aparatos de des-
cargas eléctricas (L. 12.233).

 -1

Patente 153.936. Mejoras en los aparatos de des-
cargas eléctricas (L. 12.234).

.ía-í-í-ix

Patente 153.931. Mejoras en los aparatos de des-
cargas eléctricas (ls. 12.235).

A. Y o. DE ELZABURU O F I C I N A V I Z C A R E L Z A e/c name Hispano Americano
Agentes Oficiales y Asesores FUNDADA EN 1865 (Sue. Av. José Antonio)

w v'°vi°<1ad iflduflflsl Barquållo, 26 M A D R I D Teléfono 15961 '1`°1°=1'-= V 1 Z 0 A R E L Z ^
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mloarques de Mineral de l-lierro por el Puerto de Bilbao
Clasificados por puertos de destino

1949
Novbre.
rç)5(›
lìnerc›
ÍFebrero
Febrero
Älarzo
Rlarzo
Abril
Mayo
Líarzo
Äãayo
Junio
Juho
Juho
JuHo

I 9 5 0
Rlayo
M'a_v0
Junio

Gr

1946
Enero
Enero
Mayo
1 9 4 7
Enero
Novbre_
19 4 8
Julio

1 9 4 9
Sept
I 9 5 o
Mayo

Middlesbrough

I 9 4 6
Mayto
Mayo
Agosto
1 9 4 7
Febrero
Novbre_
1 9 4 8
Dicbre_

1 9 4 9
Novbre

19 4 7
Enero
1948
Abríl

Workington
Vapor

inglaterra Holanda

1

'I`ons.

Sac 2 ........... ..

Sac \-'alcinfia
Greathopc .... ..
Baron Elebank
Kauldi .......... ._
Jacob Maersk
Frcderiksborg
Kuldiga ......... ..
Asa Eldridge .
Baron Elebank
E. Consistency
Em1;'Íre Caicos
Carolyn ........ ._
Santo Domingo

Tyne Dock
Vapor

I-44-45

J
-1'-¬r-¬`
3-/3.»
3.231 t
4.284 J
4.881 `
3.528 i
2.740
2.567
2.355
4-374
2.388
4-183
5.481
4.817-

Tons. J

l1
Juan Kondup .... .. 3.286 ¡
šefty Maerslt . . . . J. 3.751
Baron Grahams 5.312

angemouth
Vapor Tons.

VVindar ........... 1.614
Ella . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3.184l
Hedera .............. ._ 3.5511]

Copernicus ......... .. 2.652l
Grenaa .............. .. 1.711

'l`ab<-rg . . . . . . . . . . . . . . .. 3.037;

l

'_l`aat . . J . J J . J . J . . . . J . . _. 1.765
i

l

f`rcc111:un llatcl 2.518;

Vapor Tons.

Osbur ................ .J
Varing ............ ..
Rita ............... ..

Tynemouth
Resistance .J ....... ._

Avisbroolt .......... ..

Taat . . . . . . . . . J . J . J J J J ._

Birkenhead
Vapor

2.167.
1.733
2.976

l
l

3-999l
2.051

4.1811

1.651

Tons.*

Tynemouth

Ferocia ......... ..

4.233 V

507

1948

Cardiff
Vapor Tons. J

Abril Halmstad ....... ..
Ju-nio
Ju-nio
Julio
Agosto
Octubre
Octubre
Novbre.

1949
Enero
Rlarzo

1948
Julio
Agosto
Agosto
Agosto
Sept
Sept
Sept,
Octubre
Novbre.

1 9 4 9
Enero
Mayo
Junio

I 9 4 6
Febrero
Julio

19 4 7
Enero Tynemouth ........ ..

I 9 4 6
Septbre.
Octubre

I 9 4 8
Enero
hlarzo
Agosto

1 9 4 8
Octubre
Octubre
1 9 5 o
Junio

Staal ................ _.
Neptuno ........... ..
Maywood .......... ..
Federal Trade .... ..
Omeborg ...... ._
Tritón .............. ._
Moyle ............... ..

Waston Ferrys
Wastan Ferrys

Brigton Ferry
Vapor

00000 2-274 J
4.008
5.029
2_I8o
4.296
2.834

1 9 4 9
Sept
Oct.
Oct.
Oct.
1 9 5 o
Mayo
Junio
JIJrli0

Rotterdam
Vapor Tons.

Kellwyn ............ .. 3.050
Arnewood ......... .. 2.650
Chelwood ..... ..
Andrew M.

3-834
2.369

Scandinavic ....... .. 3.808
Julius ................ .. 2.847
Serantes ............. .. 5.000

2.890
2.946

2.268
2.200

Tons.

Franka ............. ..
Imdland ............ ._
Marey .............. ..
Bes
Punta Begoña
J. Catherine ...... ..
Ferecia .............. _.
Esla .................. ..
Punta Almina

Cornelia B ....... ..
Cornelia B _.
Ferocia ......... ..

Dagenham
Vapor

llena

500
608
578
657
745
666
51 5
638J

1.350'

743
757
546 J

Tons.

Hasting ............. ._
Glanowen ..... ..

Glasgow
Vapor

1
1-437
2.740

4-472

'1`ons.

Spero . . . J . . . . . . . . . . . J.
Glanrhyd ............ ._

Empire Crow'
Orneborg . ...... ..
Sea Fisher ......... ..

Emden
Vapor

2.265
2.623

2.520
2.843
3-857

Tons. 1

Nina ................. _.
George Caming

Ivan Kendrup

2.351
3.811' l

3-378 l

1 9 4 9
Sept
Oct.
Novbre.
1950
Enero
Enero
Febrero
Marzo
Marzo
Abril
Junio

_] ullio

Port Talbot

1 9 4 9
Julio
Julio
Julio
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Agosto
Novbre.
I 9 5 0
Febrero
Febrero
Marzo
hãarzo
Abril
Abril
Mayo
Junio
Juho
Julio
Julio

1 9 4 9
Julio

Ijmuìden
Vapor Tons.

Jacob Maerk .
Taboga ........ ..
Chelwood ..... .J

Kalo ........... J.
Willim Homen
Wallsend ..... ._
Trebol .......... _.
Jessie Maersk .
Bluestone ..... ..
Bod .............. ..
Franz Juergen

Vapor

3.615
2.677
3.780

4.191
2.222
4-197
4-197
5.402
4-569
2.462
3.065

Tons.

Rodney Baxter
Taat ............ ._
Vilk ............. ..
Vilk ............. ..
Ellsmsborg
Stumborg ..... ..
Suzon .......... H
Licoin .......... ..
Becchland .... ._
Lilleborg ...... J.

Ramava ....... _.
Mari II ........ ..
Oyrnafjall .... ._
Hans Maersk .... ._
Effiemaersk
Veraguas ..... ..
Rudolf ............... ._
Mari II ........ ..
E. Consistence

2.409
1.718
2.510
2.510
1.769
3-314
2.770
3.312
2.585
2.320

3-149
1.878
3-554
3.052
2.007

2-797
2.862
1.91 I
2.432

Anthony Envigthe. 2.539
Asa Eldridge ._

Inming-ham
Vapor

2.488

Tons.

Marchmont 1.902
Agosto Vilk .................. .. 2.460
Agosto Glauton ............. ._ 4.390
IQSO
Febrero Kellwin ............ .. 2.638
M-ayo Mosse Gay ....... .. 2.174
Mayo Augusburn ........ .. 4.198
Junio Virgilia ............. .. 2.089

/

Boletín Minero e Industrial 519 O-çmbre 1950,



OFERTAS DE LICENC I AS DE EXPLOTACION

Patente 153.932. Mejoras en los equipos que con-
tienen tubos de descargas (L. 12.236).

3í 

Patente 153.938. Mejoras eii los órganos de fija-
ción y de contacto para lániparas (L. 12.237)

Patente 155.939. Mejoras eii los casquillos de
láinparas (L. 12.238). -

Patente 153.940. Mejoras eii los casquillos de
láiiiparas L. 12.239).

Patente 154.543. Mejoras eii los faros (L. 12.240).

Patente 154.937. Un interruptor vibratorio para
circuios elécricos (L. 12.241).

Patente 177.945. Separador centrifugo (L. I2.24I
bis).

Patente 167.463. Mejoras introducidas eii los nio-
riinientos diferenciales para el vaivén de rodillos afi-
ladores de cardas (R. L. 12.242).

Patente 174.882. Un aparato para insertar suje-
tadores de gancho de alambre eii correas de trans-
misión (R. L. r2.243-pl.

Patente 153.059. Una espoleta de destrucción auto-
mática (IR. T.. 152.244).

Patente 153.060. Un molde de volante para espo-
letas de tiempo con mecanismo de relojería. (R. L.
i2.2'4.5).

Patente 107.182. Un procediiniento para elaborar
un sustitutivo de la crema (R. L. 12.2463.

-_-._í..._ì.í.__.

Patente 177.141. Perfeccionamientos introducidos
eii la disposicióii de las einpaquetaduras flexibles so-
bre un émbolo (I,. 12.171).

I-'atente i7¿.844. l\4Icjoras introducidas en la ina-
nufactura de aleaciones elaborables a máquinas re-
sistentes al calor, para sii uso coino material de re-
sistencias eléctricas para altas temperaturas, asi como
para fabricar piezas de construcción expuestas a altas
temperaturas (L. 12.175).

Patente 167.846. Un procedimiento de concen-
trar minerales de hierro (R. L. 12.247).

Patente 142.456. Un resonador de linea (R. L.
12.248). 5

Patente i_j_>.(%›o7. .Mejoras eii los condensadores
eléctricos (R. L. 12.2'4()`).

¿-í_í±__í.

Patenti- |J,o.5-i5. Un tubo para transmisión de
televisión (R. L. 12.250).

A. Y O. DE ELZABURU

Azentes Oficiales y Asesores

en propiedad industrial

Patente 138.331. Un método de comunicación por
televisión (R. L. 12.251).

Patente 152.323. Un método p-ara impresionar
sonidos L. 12.252).

Patente 166.667. Mejoras introducidas en los de-
tectores de modulación de frecuencia (R. L. 12.253).

Patente 166.6-68. Un receptor para energia de
señales modulada en fase o en frecuencia (R. L.
12.254).

Patente 172.454. Un sistema de radio-comuiiica-
ción (R. L. I2255).

Patente 172.642. Un detector para ondas porta-
doras mo-duladas en ángulo (R. L. 12.256).

Patente 173.440. Un sistema de alimentación con
tensióii corriente alterna (JR. L. 12.257).

Patente 178.836. Un sistema de radio-navegación
rl,. 12.258).

'Patente 169.467. Un dispositivo en aparatos re-
frigeradores de absorción (L. 12.259).

Patente 168.322. Un aparato refrigerador de ab-
sorción (R. li. 121260).

Ílï'atente 175.914. Un motor de dos tiempos
1.-2.261).

._._._.__.._.______....,i.

Patente 176.044. Un dispositivo para el anclaje
de platos oscilantes (L. 12.362).

Patente 166.759. Un aparato refrigerador (R. I...
t¿.263).

Patente 155.525. Una inaquina perfeccionada
para moldear el vidrio (L. 12.2641).

Patente 178.542. Un procedimiento de frenado y
un dispositivo anti-agarrotante para su realizacion
(L. 12.265).

Patente 171.141. Una prensa para recubrir va-
rillas de electrodos (R. L. 12.266).

_í_í±-__-í

Patente 171.838. Mejoras introducidas- en la ina-
nufactura de películas cineni-atográficas L.
1. 2.267).

Patente 172.482. Mejoras introducidas eii la ina-
nufactura de colorantes disazoicos (R. L. 12268).

Patente 174.710. Un dispositivo para hacer reci-
pientes de paredes delgadas, abiertos por un lado
(L. 12.269).

c/cBa.ncoH1spanoA.merica.nc

FUNDADA EN 1865 (Sue. Av. José Antonio)
Barqurino, 26 M A D R I D Teléfono 15961 Telesr.: V I Z C A R E L Z A
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Producción de Carbón en los principales paises

Fecha Bélgica Francia Alemania (1) Polonia Inglaterra EE. UU.

1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
194o
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1913 Media mensual .... ._
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949

1949

l()5O

Q n o n o n u n ¢ n 0

I U › ~ n Q o u Q ei

0 \ ; ~ o ¢ - ~ - no

Q n n v o ¢ ¢ o e n u

O | u u u Q u u c 0 1

n n n u o ¢ u o ¢ o u

I o n ¢ u . Q u Q 0 0

O o o ¢ n ¢ u o ¢ o u

o ~ . ø › o o n o u u

U o ¢ u n ø o o o A o

o ¢ o o s n ¢ o ¢ n 9

¢ › n ¢ o o u o o 0 o

¢ - » ¢ - . ø 1 -

n ¢ . . ¢ - ¢ n ~ I 0

¢ › - - . - ¢ ¢ ¢ o o

› ¢ - ~ u ¢ o ¢ ¢ n o

Q o u ¢ › n u c › o o

¡ o n o Q n n o n 1 u

o a ¢ ¢ ¢ ¢ o u n 1 s

. ¢ - ¢ n n u no

- ¢ o c o ¢ u u su

9)

3!

J)

77

J)

19

))

7!

J)

9)

9

3!

D,

7)

$9

J)

J!

J)

39

3)

Octubre . . . . . . . . . . . J.
Noviembre
Diciembre . . . . . . . . ..

Enero-

Marzo
Abril ..
Mayo
_] uni-o
Julio ..
¿Ag-OSÍO

I O I I 0 I I I I I O I I O I I

e ¢ o o o c o 0 n e I n I o 0 n

u n n u ¡ u ¢ u ¢ ¢ s n O 0 0 I

o ¢ e › I s u Q c U Q c 0 u 0 0

n 1 o Q n Q Q O I e I Q n Q 0 u

e o c Q e u c Q o Q o 0 Q n no

U n o ø ¢ ¢ o 0 I o e Q 0 0 00

o › a o Q o u ø o e I u 0 n n 0

u u ¢ ¢ n u Q | o u o ¢ o I un

o o n o c I I U o ¡ I o ¢ ¢ 0 U

u u n o o ¢ n o n o n Q Q I I 0

a c n ¢ o n n e n U 0 4 n Q o 1

; - ~ n o ¢ o n n u o u ¢ n 0 0

c o u o u a q n u o o | s › n C

ø ¢ ¢ o u ¢ u a o n ¢ Q ø u o 1

o ¢ u ¢ ¢ n c I ¢ n e ¢ a u o 0

ø a › a n o o I e n n u n ¢ u n

o a n c n u ¢ ¢ o Q ¢ o c › 1 1

o u u o c e u v Q o U n n I 0 u

. u I o | o Q o n Q Q o U I IO

¢ ¢ . o ¢ u s v c ¢ u u ¢ ¢ 1 0

Febrero . . . . . . . . . . . . _.

26.940
27-41 5
27.042
21.424
25.278
26.366
26.503
27.867
29.859
29.585
29.844
25-539
26.722
25-055
23-743
13.508
15.720
22.734
24-391
26.688
27.850

1.903
2.244
2.284
2.253
1.785
2.106
2.197
2.208
2.322
2.488
2.465
2.486
2.128
2.226
2.087
1.978
1.125
1.309
1.894
2.033
2.224
2.320

2.361
2-394
2-574
2.483
2.274
2.529
2.35o
2.217
2.326
1.625
2.018

53-786
53-900
5o.o1 1
46.267
46.887
47-623
46.21 3
45.228
44-346
46-504
50.2 16
39-324
43.200
43-867
42-456
25.260
33-572
43.686
44-959
42-384
5 1.218

3-403
4-481
4-491
4.167
3-855
3-907
3-968
3.851
3.768
3-695
3-875
4.184
3-277
3-599
3.650
3-537
2.104
2-797
3.640
3-746
3-607
4.268
4.361
4-095
4-596
4-679
4-275
4-655
-2. 3 5o
4.108
4.183
3-790
3.878

(1) A partir de Febrero. zonas americanas e inglesas.

163.441
142.669
1 18.640
104.741
109.692
125.01 1
143.003
158.283
184.513
186.179
158.016
154.656
158.856
158.256
158.616
135-336
41.208
65.832
85.71 1

1oo.896
106.914

15.842
13.620
11.889
9.886
8.728
9.140

10.417
1 1.916
13.190
15.376
15-514
13.167
12.887
13.237
13.187
13.217
11.277
3-433
5-485
7.163
8.408
8-969
9.127
9-334
9.264

9-327
8.682
9.802
8.363
8.667
8.978
9.169

--~ Miles de toneladas

46.236
37-566
38.265
28.835
27.356
29.233
28.545
29-747
36.218
38.104

__._

1--1

25.200
47-292
59-129
70.272
61.1 10

3-414
3.852
3.125
3.188
2.402
2.279
2.436
2.378
2.478
3.018
3-175

aí-

___..

2.o99
3-940
4.927
5.856
5.092
6.507
6.637
6.3134

6-495
6.147
7.042
6-295
6,017
6.267

262.045
247-795
222.981
212.083
2 1o.436
224.501
225.81 5
232.1 14
244.267
230.636
235.050
227.898
209.656
208.230
202.1 12
197.231
184.920
192.407
202.922
190.476
218.550

28.743
21.837
20.649
18.581
17-673
17.536
18.708
18.818
19-343
20.355
19.219
19.587
18.991
17.471
17.352
16.842
16.436
15.410
16.034
16.910
Is-873
18.212

17-736
18.281
21.230

17.273
17.602
22287
16.184
17.789
20.849
15.940-
13.810

552-309
487.078
400-735
326.192
347.608
376-377
385.129
447-848
45 1.223
3 58.0-1 5
404-915
464.712
517-564
583-339
589.386
62o.ooo
571.872
533-019
613.25 1
590.616
433-329
43.088
46.026
40-590
33-394
27.182
28.967
31.365
32-094
37.320
37.601
29.834
33-742
38-725
43.130
48.61 1
49.1 15
51.666
55-939
44.418
51.104
49.218
36.110

13.864
44.702
35-175
3 1.018
13.182
52.604
43.678
44.829
45-523
34-677
49-334
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION

Modelo de utilidad 10.576. Uiia hoja de dibujo
con divisiones (R. L. 12.270).

Pateiite 174.117. Un procedimiento para la fa-
bricación de casquillos de acero rantirados longitu-
dinalm-ente, de gran elasticidad, resistencia al des-
gaste y estabilidad de sus dimensiones (R. L. 12.271).

¿_ 

Patente 158.888. Un dispositivo para obteiier fo-
tografias eii relieve, ampliarlas y reducirlas. especial-
mente aplicables a la niacrofotografía (L. 12.272).

-í±_.-__í-í-_

Patente 167.166. Mejoras en los medios para la
obtención de fotogrfaías eii relieve (L. 12.273).

Patente 171.718. Un dispositivo para la fabri-
cación de las niatrices de moldeo de redes selectoras
lenticulares ópticas (L. 12.274).

..í-í-__-._í_í-

Pateiite 154.925. Un procedimiento para mejo-
rar las características de panificación de las harinas
especialmente de la harina de trigo- (R. L. 12.275).

±¢ 

Pateiite 175.908. Un iiuevo procedimiento para
la fabricación de casas prefabricadas con elementos
enlazables' (L. 12.276).

 ìí.

Pateiite 162.491. Un procedimiento de fabrica-
ción de paneles para construcción (R. L. 12277.)

-_í_.¿.._...í._--_

Pateiite 162.490. Mejoras eii la obtención de pa-
redes, techumbres y similares, construidas de pane-
les o planchas hechos de antemano (L. 12.278).

-_-1-i-_-nncí

Patente 177.476. Un mezclador de acción centrí-
fuga (_L. 12.279).

Patente 172.806. Un procedimiento, con el apa-
rato correspondiente, para la extracción del zumo
de los agrios y otros frutos análogos (R. L. 12.280).

 í

Patente 173.179. Un procedimiento con el apa-
rato correspondiente para el tratamiento de produc-
tos alimenticios o de otra clase por centrifugacióii
diferencial (R. L. 12.281-).

ï¿ 

Patente 179.099. Un procedimiento de regular
la temperatura del vapor (L. 12.282).

1-..-.-___-_-ii

Patente 177.561. Un procedimiento de fabricar
una barra de refuerzo (L. 12.283).

_...--ì±-ì±ì

Patente 135.071. Un método de fabricar leiites,
prisiiias o dispositivos ópticos similares (R. L.
12.284).

Patente 151.530. Un vehículo de motor, iitiliza-
ble como tractor y para im-pulsar máquinas de tra-
bajo (R. L. 12.285).

l\-1lotlclt› de utilidad 9._1.t)7. Lina ináquina de escri-
bir portátil tl.. 13.287).

Patente 123.661. Un procediiiiieiito para puesta
eii contacto de liquidos y gases tR. L. 152.288).

Pateiite 152.3,”0. Disposición para el estampado
de todas clases (R. L. 12.289).

1-í_±-__-í_i

Patente 173.075. Un procediiiiieiito de control a
distancia en el cual los órganos a controlar en una
estación receptora soii ct,-ntraidos por iiiipiilsores eii-
viados desde la estación emisora (R. L. 12.290-3).

Patente 142.613. i\lejoras eii los aparatos para
coiitrolar la adniisióii de flúido a prc-sióii (R. I...
12.291).

Patente 164.201". Mejoras iiitroducidas eii los
niieiiibros flexibles de traiismisióii de fuerza (R. L.
12.292).

Patente i78.96.it. Un dispositivo rotativo del tipo
de rueda helicoidal (L. 12.293).

Patente 178.473. Mejoi'as iiitroducidas eii la ma-
nufactura de aleacioiies de acero (L. 12.294).

Patente 16-4.080. Uii iiiecaiiisiiio aiiiortiguador de
clioques por fricción, especialinente para vagones de
fe|'rocari'il (R. L. 12.295).

.

,Part-iite 175.136. Un procediiiiieiito para fundir
iiiet:-il fiiiamente dividido (R. L. 12.296).

.1_-í_ï;_í-

Patente 173.554. Un aparato para fundir metal
fiiianiente dividido (R. L. 12.297).

Patente 170.903. Mejoras iiitrodiicidas eii los cai'-
gadores de iiiiiiiición para ariiias automáticas (R. L.
12.298).

Uii colitte perciitor extrasensi-baPateiite 178.52
ble (L. 12.299).

.íìï-_.±-._¿i-0

Patente 178.288. Mejoras iiitroducidas eii la pre-
paración de coniposicioiies iiiiiierales para el recu-
briniieriio de papel (L. 12.300).

Patente 179.126. Mejoras iiitroducidas en la pre-
paración de uii ageiite de soldadura para alumiiiio y
sus aleaciones (L. 12.301).

 ¢._.í-

Patente 178.825. Un tubo de descarga eléctrica
(L. 12.302).

_í.±-í-¿._..__._í-_

Pateiite 179.328. l\-'lejoras en aparatos calentado-
res eléctricos il.. 612.303).

í____i.-.§_í-i-Q

Pateiite I6<).f}()8. Un procediniiento de fabricar
;rodtictoJ-. plásticos por medio dc resinas sintéticas
(JR. ls. 12.304).

k. TO. DE ELIABUIU O F I C I N A V I Z C A R L Z A c/c Banco Hispano Americano

Assntss Ofleisles y Asesores FUNDADA EN 1865 (Sue. Av. José Antonio)

'“ 1“`°1'*°°"1 ”“1“'“'1"1 Barqtlillo, 26 M A D R I D Teléfono 15961 '1`e1*-°>*¿'"*'-- V 1 Z 0 A R 11 1- Z ^
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Producción de Lingote de Hierro en los principales paises

Fecha Bélgica Francia luxamburgo Canadá Italia Inglaterra

1929 .................... ..
193o .................... _.
1931 .................... U
1932 .................... H
1933 .................... ..
1934 .................... H
1935 .................... H
1936 .................... H
1937 .................... ..
1938 .................... H
1939 .................... ..
194o .................... ..
1941 .................... H
1942 .................... U
1943 .................... H
1944 .................... U
1945 .................... U
1946 .................... H
1947 .................... ..
1948 .................... ._
1949 .................... ._

1913 Media mensual
9)
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2)
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n
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J!
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!7

2)

J!

7)

1950 Enero ........ ..
Febrero ....... ._
Bãarzo ........ H
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M-avo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Junio .................... ._
Julio .......... ..
Agosto ....... _.
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4.041
3-365
3-198
2-749
2-745
2-907
3.023
3.161
3-864
2.426
3-059
1-790
1.422
1.269
1.631

713
732

2.172
2_821
3-936
3-745

207
336
280
275
238
228
242
252
263
3 1 7
203
149
255
118
105
136
59
61

181
235
328
312

277
269
288

303
271
3 1o
285
292
295
220

, *-1 1.-r ;

10.362
1o.o72
8.206
5-537
6-359
6.1 5 5
5-790
6.230
7-927
6.073
7-441
3-684
3-348
3-849
4-920
2.892
1.178
3-456
4-885
6. 562
8.363

433
863
839
691
444
529
5 12
482
5 19
66o
506
306
62o
279
32o
410
241
93

288
407
547
696
696
653
688

687
634
475
62 1
653
659
628
tí

2.906
2-473
2.053
1.960
1.888
1-955
1.872
I-987
2.512
1.551
1.778
1.o5o
1-34-4
1.692
2.292
1-344

212
1.368
1.818
2.616
2.372

209
242
206
180
172
157
162
156
165
209

129
148
37

112
141
191
112

17
114
151
218
197

145
151
164

177
171
199
188
188
204
208
213

~ Miles de toneladas

1.188
825
474
163
262
448
667
767
997
774
845

1.323
1.572
1.981
1-774
1.836
1.788
1.380
1.924
2.088
2.147

106
9963
49
13
21

37
55
64
83
64
70

I IO
131
165
147
153
149
115
16o
174
178

165
156
167

182
151
174
181
189
194
191
gi;

727
588
554
495
567
573
704
816
874
930

I . IOI
1.124
1.115

976
727
369

75
205
385
526
445

35
6o
48
55
41
47
47
58
68
73
77
91
93
93
81
60
26

6
1 7
32
43-8
37
37,6
34-9
33-4

38.-3
35
49-5
44,7
69,4
49,2

7.71 1
6.292
3-833
3.63 1
4.202
6.074
6. 527
7-845
8.629
6.870
8.108
8-337
7. 5 1 1
7.726
7.302
6.864
7.2 12
7.872
7-966
9.420
9.650

868
642
524
327
302
350
506
544
653
719
572
675
694
626
643
608
572
601
656
658
735
894
748
950
756

769
748
950
744
945
740
711
719

43-298
32.262
18.722
8.922

13.560
16.300
21.716
31-527
37-723
19.468
32.366
42-999
51-425
55-251
56-944
56.148
49.128
41.268
53-707
5 5.188
49.169

2.62-1
3.608
2.688
1.564

743
1.1 29
1.358
1.809
2.627
3- 143
1.622
2-697
3-583
4.285
4.604
4-745
4.678
4-094
3-439
4-476
4-599
4-097

555
2.469
4-745

4.802
3.786
4-174
5-059
5.312
5.111

533
¿ii
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OFERTAS DE LICENCI AS DE E XPLOTACIOl\l

Pateme 170.905. Un- dispositivo de accionaniien-
to del mando del desplazamiento del arjo para ar-
mas automáticas con toina de gas (R. L. 12.305).

ji--¿-14

Patente 170.299. Perfeccionamientos introduci-
dos en las aletas natatorias (R. L. 12.306).

-ífii-_-íí

Patente 138.447. Una turbina de fuelle (R. L.
12.307).

.Patente 170.929. Un aparato elevador de líquidos
(R. L. 12.308).

Patente 177.521. Un procediiiiiento de enclava-
miento por secciones para líneas ferroviarias (L.
12.309).

Patente 177.522. Un procedimiento de enclava-
miento por reacciones para líneas ferroviarias. (Ii.
12.310).

Patente 178.888. Una instalación para la trans-
misión automática de una o inás señales a vehiculos
motores en marcha (L. 12.311).

Patente 152.967. Un filtro de aceite (R. L. 12.313).

Patente 152.993. Un filtro de aceite (R. L. 12.314).

Patente 146.275. Mejoras en las ruedas para ve-
hículos (R. L. 12.315).

-í- 

Patente 170.438. Una prensa de funcionamiento
continuo (R. L. 12.316).

Patente 174.593. Un regulador de tensión L.
12.317).

Patente 166.317. Un aparato despachador de lí-
quidos, con el procedimiento para su funcionamiento
(R. L. 12.318).

.r .Patente 1/9159 Mejoias iiitroducidas -en la fa-
bricación de cu sores para continuas de hilar o tor-
cer (L. 12.319).

Patente 179.257. Hejoras introducidas en la fa-
bricación de cursores para continuas de hilar o tor-
cer 12.320).

Patente 179.259. Mejoras introducidas en la ia-
bricación de cursores para continuas de hilar o tor-
cer (L. 12.321).

Patente 179.260. Mejoras introducidas en la fa-
bricación de cursores para continuas de hilar o tor-
cer (L. 12.322).

_-'\dición 179.256. Mejoi'as introducidas en la fa-
bricación dc cursores para continuas de hilar o tor-
cer (L. 12.323).

Adición 179.258. Mejoras 'introducidas en la fa-
bricación de cursores para contimias de hilar o tor-
cer (L. 12.324).

Adición 179.261. Mejoras introducidas eii la ia-
bricacióii de cursores para continuas de hilar o tor-
cer (L. 12.325) 7

Patente 1" .0"I. Me'oras iiitroducidas en la ina-/ I/ _
nufactura de articulos y oi°.gaii<›s sometidos a esfuer-
zos a elevada temperatura (R. L. 12.326).

Modelo de utilidad ".- 26. Me'oras en las cubier-/ I _ 3
tas para ruedas de automoviles (R. L. 12.327).

Patente 152.841. Un interruptor de circuito (R.
L. 12.328).

_ Patente 161.991. Mejoras introducidas eii los
perceptores de temperatura para terinostatos (R. L.
12.329).

Patente 175.236. Una montura elástica antivibra-
toria para instrumentos ópticos de observación (R.
L. 12.330).

Patente 175.237, Un instrumento óptico de ob-
servación (_R. L. 12.331).

1 

Patgnte 162591, Un procedimiento para separar
fraccioiies sustancias sólidas de distintos pesos

iecíficos v distintos tamaños de Urano (R. L.1 , .¬. i
2.332).-400

C113

Patente 167.279. Un dispositivo de estaiiqiieiclad
de un árbol rotativo (L. 12.333).

Patente 179.840. Un procedimiento de hacer una
inscripción sonora 12.334).

Patente 173.886. Un procedimiento de preparar
combinaciones N-(aromático (b) piracilmetil) ainino-
fenílicas sustituidas (R. L. 12.335).

Patente 167.615. Un acoplamiento hidráulico
(R. L. 12`.336`).

-_ /

 ±-

Patente 179278. Mejoras introducidas en los so-
portes combinados por lámparas (L. 12.3390.

Patente 167.117. Mejoras en los aparatos refri-
geradores (R. L. 12.337).

1 Patente 179.277. Mejoras introducidas en los so-
portes para lámparas circulares del tipo tubular (L.
12.338). ' 1

_íaíí;±±í_-

Patente 179.410. Un dispositivo de arranque y
funcionamiento de tubos de descarga (L. 12.340).

ii. Yo. DE ELZABURU O F I C I N A V I Z C A R E L Z A o/o Banco Hispano iunoi-tomo
¿gentes oficiales y Aooooi-oa FUNDADA EN 1865 (Sue. Av. José Antonio)

oo propiedad ioouou-ioi Barquillo, 25 M A D R 1 D T¢],¿fQn0 15951 'roleai-.= v 1 z cr A B E L z A

~-1-¡_-__^;' __ 7 -- --_ ---- 7 -

Boletín- Minero e Industrial 524 0*Cf*11b1'¢ 1950



Producción de Acero en los principales paises

Fecha Bélgica Francia Luxemburgo Canadá Italia Inglaterra EE. UU.

1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949

1913 Media mensual ......... ..
,I
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1931
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1940
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1942
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3-354
¿}105
11790
;2731
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1683.
3.863
12279
;y104
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1 .624
1.380
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631
732

2.280
:a891
;5912
3-843

202
342
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259
232
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245
252
263
321
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258
1 57
135
115
139
52
61

190
241
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320

280
275
304

3 1 5
273
30 1
284
294
300
2 14

9.716
9-444
7.816
5.638
fì576
6.147
Cí255
6.686
7-893
6.137
7.882
4416
4.308
4.488
5124
:ao96
1.656
4-404
5-750
7.246
gy122

399
899
787
651
469
548
512
521
557
657
51 1
656
368
359
374
427
174
138
367
479
693
760

809
723
792

772
718
504
697
726
739
669

2.702
2.270
2.035
1.956
1.845
1.932
1.837
1.981
2.510
1-437
1.829
1.315
1.248
1.560
2.148
1.260

264
1.276
1.713
2.448
2.273

109
225
189
169
163
153
160
153
165
209
1 19
152
109
104
130
179
105
21

106
143
204
189

139
145
162

170
169
197
180
182
200
205
215

Miles de toneladas

1.400
1.026

683
345
41 7
771
937

1.134
1.425
1.174
1.407
2.045
2.460
2.821
2.725
2-745
2.616
2.1 12
2.652
2-904
2.891

92
1 16
35
57
28
34
64
79
94

1 18
97

1 1 7
1 70
205
'235
227
228
2 18
1 76
22 1
242
240

235
236
239

263
262
267
254
264
2 5 1
240

2.I22

1-743
1.409
1.396
1.771
1.850
2.212
2.026
2.099
2.307
2.321
2.256
2.064
1.932
1.728
1.032

396
1.152
1.701
2.124
2.047

77
176
145
117
116
147
154
184
168
175
192
193
188
172
161
144
86
33
96

141
177
170

171
183
181

183
172
200
1 78
193
187

9-791
7-443
5.286
5-346
7-137
9.002

10.017
11.974
13.192
10.565
13-433
13.183
12.510
12.969
13.240
12.312
12.012
12.888
12.926
15.114
15.812

649
816
620
440
445
594
750
834
997

1.099
880

1.119
1.098
1.042
1.080
1.103
1.025
I.OOI
1.073
1.077
1.259
1.317

1.248
1.600
1.183

1.240
1.321
1.676
1.317
1.621
1.272
1.122
1.134

57-339
41-353
26.362
1 3.901
23.605
26.370
34-649
48-534
5 1.380
28.805
47-897
60.765
75.1 50
78.047
80. 591
81.324
72.300
60.420
76-915
80.316
70.642

2.650
4-778
3-446
2.196
1.1 58
1.967
2.197
2.286
4-044
4.281
2.400
3.991
5-963
6.262
6.503
6.71 5
6.776
6.025
5-035
6.409
6.693
5.886

840
3.825
7.001

7-194
6.163
6.792
7-450
7-753
7-377
7.322
7-434
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OFERTAS DE LICENCI AS DE EXPLOTACION

Patente 17-9.411. Mejoras iiitroducidas en las
lámparas eléctricas (L. 12.341).

 í

Patente 179.458. i\l'ejoras en los transformado-
res (L. 12.342).

íí.±...ï_-_-_

Pateiite 179.670. Mejoras iiitroducidas eii los las-
tres para lámparas de fluorescencia 0 análogos
12-343)-

Patente 179.866. Mejoras eii los interruptores
para lámparas de descarga 12.344). -

±¿í___-Mí

Modelo de utilidad 14.840. Un cuerpo hueco (L.
12-345)-

_-_í_.ï_..í.

Modelo de utilidad 14.841. Uiia unidad estruc-
tiiral para la construcción de edificios (L. 12.346).

í_ì.__.____í

Pateiite 123.635. Mejoras eii las láiiiparas eléc-
tricas de incaiidesceiicia llenas de gas (R. L. 112347).

ï 

Patente 173.439. Un aparato para aplicar un re-
vestimiento plástico L. 12.348).

-ii-ii-.

Patente 146.568. Perfeccionamientos eii los pro-
cedimientos par.a la obtención de v.acuiias contra la
peste pocina (R. L. 12.349).

Patente 174.855. Mejoras introducidas eii la ina-
iiufactura de preparados insecticidas L. 12.350).

Patente 174.655. Mejoras iiitroducidas eii la cons-
trucción de suelos elásticos (L. 12.351).

^ __..-í_ìM_-_

Patente 174.656. Mejoras iiitroducidas eii la cons-
trucción :le suelos elásticos (R. L. 12.352).

Patente 174.504. Mejoras iiitroducidas eii los eii-
cendedores de rueda iiiandada a maiio y provistos
de uiia tapa que salta (R. L. 12.353).

go-_--ïïníí

Pateiite 153.002. Un sistema para modular fre-
cuencias (R. L. 12.354).

Patente 174.196. Un oiidulador para el cabello
(R. L. 12.355).  

-iii

Patente 173.355. Un procedimiento para produ-
cir deriv'-idos alcoilados de diqueto-oxazolidiiias- (R.
L. I;¿.356_J.

-_ì-.__-__-._

Patente 179.182. Mejoras iiitroducidas en la pre-
paración de fundentes para la soldadura de metales
ligeros (L. 12.357).

.

Patente 179.129. Mejoras iiitroducidas eii la pre-
paración de fuiidentes para la soldadura dura de iiie-
tales ligeros (L. 12.358).

± 

Adición 179.183. Mejoras introducidas eii la pre-
paración de fundeiites para la soldadura dura de nie-
tales ligeros (L. 12.359).

uxíxu-Mi-$-

Patente 179.125. Mejoras iiitroducidas eii los
cuerpos aluiiiiiiosos compuestos destiiiados a unirse
coii otros cuerpos aluiiiiiiosos (L. 12.360).

±ï_ï§n-iii;

Patente 179.128. Mejoras iiitroducidas eii la pre-
paración de fundentes para la soldadura de metales
ligeros (L. 12.361).

Adición 179.184. Mejoras iiitroducidas en la pre-
paración de Íundeiites para la soldadura de metales
ligeros (L. 12.362).

-ii--Mii

Patente 179.127, Mejoras iiitroducidas en la pre-
paración de fundentes para la soldadura de miem-
bros de metal ligero (L. 12.363).

Pateiite 179.185. Mejoras eii la preparación de
iundentes para la soldadura de nietales ligeros (L.
12.364).

Patente 173.417. Uii metodo de preparar pteri-
diiias sustituidas y productos intermedios de las mis-
mas L. 12.365). ~

A. Y 0. DE ELZABUBU

.lgontea Oficiales y Asesores

en propiedad industrial

OFICINA c/cBa.ncoHispa.noAmerica||

FUNDADA EN 1865 (suo. av. .iooe antonio)

Barquillo, 26 M A D R I D Teléfono 15961 '1`°1°="-= V 1 Z 0 A B 11 L Z *
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PRODUCCION DE MINERAL DE HIERRO EN ESPAÑA EN

Mes 1950 1 949

Enero .................. .. Tons.
Febrero ................ .. ”
Marzo .................. _. "
Abril ................... ._
Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ”
Junio ................... ..
Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Agosto . . . . . . . . . . . . . . . . ._
Septiembi-E ........... ..
Octubre ................ _. "
Noviembre ............ _. ”
Diciembre ............. ._ 77

Media mensual ...... _. ”

170.508
160.325
190.666
173-335
163.526
173.280
187.886
190-795

139-545
135-199
163.461
155-317
175-175
149-963
153.208
161.093
154-541
173-963
154-313
136.519

154-358

Meses

Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ Ton.-3
Enero/Febrero ...... ._ ”
Enero/Marzo . . . . . . . .. '
Eiiero/Abril . . . . . . . . . .. `
Enero/Mayo ......... _ .
Enero/Junio . . . . . . . . . ..
Enero/Julio . . . . . . . . . . ,. `
Enero/Agosto ...... .. `
Enero/Septiembre ...
Enero/Octubre
Enero/Noviembr@
Enero/Diciembre ”

\§

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ”

l

I

I

1950

170.508
339-833
52 I -499
694-834
858.360
.03 17 .64o
219.526
410.321

l

l

lo .

.l

l

I

I

1950

1949

139-545
274-744
438.205
593-522
768.697
918.660
071.868
232.961
387.502
561.465
715-778
852.297

852.297

(Estadísticas recopiladas por la Liga Vizcaíiia de Productores coii datos- de la l)ireccióii General de Miiias)..

PRODUCCION DE LINGOTE DE HIERRO EN ESPAÑA EN 1950 (1)
Mes

Enero ................... .. Tons
Febrero ................ .. ”
Marzo .................. _. ”
Abril ................... ..
Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. '
Junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. '
Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Agosto ................ ..
Septiembre ........... ..
Octubre ................ ..
Noviembre ............ _. '
Diciembre ............. ..

Media mensual ”

I95() 1 949 Meses

24.838
21.157
23.920
23.166
58.240
53-456
53-989
60.895

PRODUCCION DE
Mes 1950

45-572
46-965
46.225
5 1.501
5 1-433
45.638
53.028
50.416
55-463
22.070
22.455
24.244

42.834

Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. Tons.
Enero/Febrero ...... ..
Enero/Marzo . . . . . . . . _. "
Enero/Abril . . . . . . . . . _.
Enero/ May-o . . . . . . . . . .
Enero/Junio . . . . . . . . . ._
Enero/Julio . . . . . . . . . . _.
Enero/Agosto
Enero/Septiembre
Enero-/Octubre ..... ..
Enero/N-ovienibre ...
Enero/'Diciembre

21

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

1950

24.838
45-995
69-915
93.081

15 1.32 i
204-777
258.766
319.661

1949

44-572
91-537

137.762
189-.263
-249-696
28-6.334
339-362
389-778
445-241
467.31 1
489.766
5 14.050

- 514.010

ACERO EN ESPAÑA EN 1950 (1)
1949 M e s e s 1950 i949

Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ Tons.
Febrero ................ _. ”
Marzo .................. _. ”
Abril ................... _.
Mayo ................... ..
Junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. ”
Julio .................... ._ ”
Agosto . . . . . . . . . . . . . . . . _.
Septiembre .......... ..
Octubre . . . . . . . . . . . . . . . ..
Noviembre . . . . . . . . . . ._
Diciembre . . . . . . . . . . . . ._

Media mensual ..... .. "

2 1-939
22.087
25.615
26-496
68-795
60.054
60.159
64.501

59-978
45-454
44-03 1
52.627
59.223
56.248
53-873
36.189
53.628
25.462
24.416
24-974

43-925

Eiiero . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 'l`oiis
Enero/Febrero ...... ._ ”
Eiiero/Marzo . . . . . . . . ._ "
Enero-/Abril . . . . . . . . . ._

2 1-939
44.026
69.641
96.137

Enero-/Mayo . . . . . . . . . _. 1-64.932
Eiiero-/Juiiio . . . . . . . . . ._ 224.986
Enero/Julio 285.145
,lì`iiei'o/Agosti› 349.646
Enero/Septiembre
Enero/Octubre ..... . _
Enero/Novienibre
Enero/Diciembre

Total ................... . . ` - --

50-979
96-433

140.464
193.091
252.314
308.562
362-435
398.624
452.252
17 7 -71-4
502.130
527.10.-i

527.104

(Estadísticas preparadas por la Liga Vizcaína de Productores con datos de la Dirección General de Minas).
(1) Desde Octubre 1949 hasta Abri.1 1950 no incluye-la producción de Vizcaya.
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Producción de Mineral en Vizcaya
F E C H A Producción

1929 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 'l`ons.
1930 .................................. .. “
1931 . . . . . . . . . . . . . . . _ _ . . . . _ . . . . . . . . . . . .. :
1932 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . _ . . . . ._ ^
1933 .................................. _. ”
1934 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. “
1935 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., "
1936 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . .. “
1937 . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . _.
1938 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ”
1939 .................................. .. ”
1940 .................................. .. “
1941 .................................. ..
1942 .................................. _.
1943 .................................. .. '
1944 .................................. _.
1945 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . ._ '
1946 . . . . . . . . . . . . _ . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . H ”
1947 .................................. ._
1948 .................................. .. '
1949 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U '

1913 Media mensual .......... ..
3!1929 .......... .. ”

1930 " .......... ._ '
1931
1932
1933 ” .......... _. ”
1934 ' .......... ._ ”
1935
1941
1942
1943 .......... _. '
1944 _ .......... .. ”
1945 .......... .. ”
1946 ”' .......... .. ”
1947 .......... _. '
1948 .......... .. ”
1949 .......... . . ”

1 77

7 9?

7 9!

9
- o a a \ Q o ¢ n a su

v o o Q a a a ¢ o a oa

if›_-go Julio- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.
Agosto . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . ..
Septieiiibrc . . . . . . . . . . . . . . . _.
Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.
Í\1ovie1iil›i'1c . . . _ . . . . ..
`Dicienibre . . . . . . _ . i . . . . . . . ..

iif)5i› lìiiero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._
Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . ..
Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
l\fla_vo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _
Junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. '
Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Agosto- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.
Septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . ._ ”

 ï_

2.603.292
2-346-494
1.512.357
I 112.509
I

I

I

I

I

I

I

349-492
598-948
397-982
749-242
820.021
075-757
5 12.348
982.662
778.516
752.428
789-396
501.450
727-962
689-399
683.264
750.892

322.049
216.941
195-541
126.029
92-709

102.446
1 12.450
133-245
81.888
64.876
62.702
65-933
41-787
60.663
57-442
56.938
62.574

60.358
61-353
61.301
64.928
58.157
68.420

73-352
72.038
80.471
68-997
81.61 1
75-395
77-340
73-867
79.063

Exportación de Mineral de,Vizcaya
Puerto de Bilbao

F E C H A Extranjero Cabotaje

1929 .................... .. Tons. 1.767.362 126.249
193o ...................... .. ”
1931 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . ._ ”
1932 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.
1933 . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . ..
1934 . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . ._
1935 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._
1936 ...................... U
1937 ...................... ..
1938 ...................... ..
1939 ...................... H
1940 ...................... ._
1941.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U
1942 ...................... ..
1943 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._
1944 ...................... ..
1945 . . . v . . . . . . . . . . . . . . . . H
1946 . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . ._
1947 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
1948 ..................... ._
1949 ..................... _.

7

9)

7)

97

7.'

I!

3!

97

77

7?

9!

79

77

97

9!

QI

7)

J)

1913 hleduirnensual ”
,Y 9)

1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941

I! 33

9 7)

9?

9 $7

Q 9

9 9

9

1.849.003
806.727
753.861
846.406
838.087

1.015.234
1.007.965

I

839.089
.o11.717
742.005
401.156
1 57-325
441.865
246.930
270.910

17.296
192.729
203.522
220.213
244.065

254. 526
147.280
I54-983
67.227
62.82 1
70-533
69.840
84-449
13.1 10

1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949

1941)

1 1):-',(ì

\4

*J

U

Í

7

Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
N-ovienibre
Dicienibre

Enero
|7€l`)1'e1'i,›
l\“l2;l1'Z(›

Abril _.
Mayo ..
Junio ._
Julio
Agosto
Septiembre '

o - o . - o . o oo

a o o . - . . -o

oo-...

. , , . . . . ..

o . . . . . . . ..

o . o o - . . . . ..

. o o o o o o . o o

o o o o - › . - - o

o o o - o o o o o

36.822
20-577
22.575

1.441
16.060
16.960
18.351
20.338

24.330
29. 129
37-948

6.484
5.046

23 .488

17.165
i 6.4 i 8
.-1727
23-27”
3.5.0 IG
i 7.160
13.020
8.185
7.195

70.692
99-843
70.967
80.591
64.253
48.350
28.946
8.542

132-947
79.668
53.812

68-164
75-925
89.982
74-766
67.587
77-918
89-724

278.614
85.614

1-46-3
10.520
5.891
7-570
5-913
6.716

--6-354
4.029
5.688
6.-327
9-998
6.230
5.632
6-493
7-477

23.217
7-134
ø

§_§¿,i)í›
\

/

A
5.84.:
8.68 5
6-559
4-09-`
5.884

7-3143
4.852

J 8-754
6-975
6.099
4-845
5.160
7-499

10.956
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Producción Siderúrgica en Vizcaya
Fecha

1913 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. Tons.
1929 . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .. ”
1930 ................... .. "
1931 ................ ._ "
1932- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.
1933 .H_. . . . . . . . . . . . . . H
1934 . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1935 . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . ..
1936 J . . . . . . . . . . . . . . . . . ._
1937 H..f . . . . . . . . . . . . . _.
1938 . . _ . t . _ . . . . . . _ . . . M
1939 ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
1940 . . . . . . . . . . . . . . . . _ ..
1941 1 _ . t . . . . . . . . . . . . . . ..
1942 . _ _ . . . , . . . . v . v . . . . ._
1943 . . _ . . . . . . . . . J . . . . . _.
1944 . . . . . . . J . . . . . . . . ..
IQ45 . . . . . . . . . . . . ..
1946 . . . . , _ i . . , . . . . . . . ..
1947 . . . . . . . . . . . . . . . . . . U
1948 . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1949 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ ”

1913 Media mensual. Tons.
77 $7

1929
1930
1931-
1932 '
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
19487
1949

7) 7!

J 7!

9 9)

$7 77

l)

29 77

1! $9

7)

3

PJ H

7

7!

7

9)

' 7iii,--to /\bril . . . . . . . . . ._
1\'lZt_\.'t› . . . . . . . . . _.

Juiiio .......... .. ”
A Julio . . . . . . . . . . ..

/\gOStu . . . . . . . ..
Septieiiibrc
Octubre _ . . . . . _.
Novieiiil.-rc _ i
Dicieiiilii -- .

1-fi-";o Eiicro . . . . . . . . ..
lf*`ebrei'-›
iM[H1`Z<› . . . . . . . . ..

Abril . . . . . . . . . . ..
i\'lZI}'() . . . . . . . . . . ..

Jiiiiio . . . . . . . . . . ..
Julio . . . . . . . . . . . ..
Agosto . . . . . . . .. '

li

Hierro

311.818
424-979
344.187
245-796
183.976
247.768
255-673
243.486
159-398
107.997
394-583
331.868
423.482
331.885
323.322
347-017
314.706
283.207
292.582
307.051
301.828
339-431

25-935
35-41 5
28.682
20.483
15.33 1
20.647
21.306
20.086
27.657
26.942
28.918
26.225
23.600
24.380
25. 587
25.152
28. 328

28.966
27-4* 5
23.085
28.772
23.891
28.773
32.813
_”§I.()_'?O
0111-.no---i 'i

314413
27. i _? ›
32-703
32.819
34-372
31.646
30-925
32.l3-|,

Acero

242.472
563-766
524-723
326.65 1
301.81 5
296-697
324-367
354-938
219.829

96.821
363.1 17
499-981
479-940
398.818
366.340
376.878
368.248
3 1 3-454
352.151
336-537
328.028
3 57.680

20.206
46.98',
43.726
26.804
25.151
24-724
27.030
29.571
33-234
30-533
31.406
30.687
26.121
29(%15
28.044
27-335
29.806

39-659
33.081,
28.425
28.206
29-839
31.272
32.659
.33-956
†-12 I; 7
\›| ±`

35.382
31-907
36-434
34.161
42.102
36.968
34-988
36.814

Producción Siderúrgica en España
Fecha H

1913 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Tons.
9)1929 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H

1930 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1931 ................... H
1932 ................... H
1933 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U
[934 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
193; ................... ..
I93(› . . . . . . . . . . . . . . . . . .. n

193; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
1938 . . . . . . . _ . _ . , . . . . . . H
1939 . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1940 . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1941 i . . . . . . . . . . . _ . . . . . H
1942 . . . . . _ _ . . . . . . . . . . . . H
1943 . . . . . . . . . . . . . i . H
1944 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1945 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1946 . . _ . . . . . . . . . . . . . . . H
194? 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
1948 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1949 ................... ..

V5

7

7

3

Y

9

7!

7

7!

3!

1913 Media mensual- Tons.
1929 ”
1930 ”
1931 '
1932 ”
1933 '
1934 ,'
1935
1941 '
1942
1943 '
1944 ”
1945 ”
1946 '
1947
1948
1940

H

U

7

9

s

n

J

3

H

97

9!

77

7!

3

SS1949 Abril . . . . . . . . . . ..
Ald§t›.

Juiiio
Julio . . . . . . . . _ . ._
_-'\ gosto . . . . . . . _ _
Septiembre .
Octubre
Novieliibrt-
Dicieiiilirc

1950 Enero .
l<`ebrei-o . . . . . . . _.
Marzo . . . . . . . . _.
Abril . . . . . . . . . . _.
Mayo
Junio . . . . . . . . . . ..
Julio . . . . . . . . . . . ..
Agosto . . . . . . . ..

J

Hierro Acero

424-774
748-936
615.583
472.665
296.481
329-703
362.670
341.1 14
225.572
131-974
436-417
473-369
579-386
535-742
535-298
583.701
550.830
476-754
493-455
593-384
519.226

61 1.976

35-398
62.41 1
51.298
39-388
24.706
27-475
30.222
28.426
44-645
44.608
48.641
45-902
39-729
41.121
41 .948
42.768
59-998
51.220
5 1.143
45-440
52-899
51-454
55-339
54.250
54.129
.57-4<Q~›

55,613;
_-18.048
55.923
56.023
58.115
54-937
53.862
55.510

¡oa

I
3 16.336
003-459
924-534
645.366
532-403
506.653
646.856
594-710
372.720
166.537
573-530
584.270-
694.870
574-304
601.306
653.689
495-269
438-569
575-361
548.269
596.842
687.220

26.365
83.621
77-044
53.780
44-367
42.221
53-904
49-559
47-856
50.108
54-474
41.272
36-547
47-946
45.688
49-736
57.268

58.596
65.217
60.137
56.468
54-415
56-434
62-393
60.814
62.425

61.692
58.252
66.928
63.894
74.262
63.244
63-244
68.1 17
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TALLERES DE ERÁNDIO. S. I..

oPieiNA 11-¿cnica DE Paovecros

L
.M

w7

Armaduras y Construcciones Metálicas - Grúas Puentes
y de carreton - Grúas de Pórtico.

Calderería de hierro y cobre - Forja - Fundición de hierro
Mecánica General.

Reductores de velocidad - Construcción maquinaria para
minas - Reparación de Buques - Moliuetes y Maquinillas.

_ Servomotores.

.â
“fet

Fábrica y Oficinas: J. L. Goyoaga, 9 - Teléf. l0I68

Erandio-Bilbao

4
i

fr,

OOESTA Oiii zARzAL
CALLE PARTICULAR, 3
TELEFONO NUM. 333915
OHAMARHN OE LA ROSA

MADRID

Huenris OE LA viiui, is
U Q J . ` , _TELEFONO NOM. 11315

0/O7 O9
"li I B i |. B A O

“Wo A 1\F\U°
11%_"fI

IIIINSIIHIUIIIIIII IIE IIIIMIIIIESIIIIES
Iìllil AMIINIIIIII

Instalaciones com pletas para

ã% 

\./;..¢.'
_.

Fábricas de hielo y cámaras
de conservación y congelación
de toda clase de artículos.

CONSTRUCCIONES

l

I

I i

Teléf. 1 Teléf. 11588

2 3
I

CONSTRUCCIONES

METALICAS

FABRICA DE VAGDNES
1
1

DE TODAS CLASES

AMURRID BILBA D

5

IA MAIIIIIIIIA III; IIIBIIIAII III;
IAIIAIIISIIISIIIAS I§X[I§I1[IIlIIAII§S . _ .

01 3Incluslrias de precis

ARBEO
Aguirre, núm.9 - Teléfono 15879 - Ápartado 527

B I I. B lA (D

6

Ferretera Montañesa, S. A.
TQRRELAVEGA

Fundiciones de acero.- Hierros y Metales.-Cha pa cmliutida.
7 ,

FRIGORIFICAS 1 RESERVADO

INSTALACIONES - MAQUINARIA - ACCESORIOS
TELEGRAMAS» roannns

__V|__



O

S0ciedadAnónima N P-EDRQ D, BUSATO
Talleres OMEGA
Maquinaria de Elevación,
Foirja, Talleres de Maqui-

naria, Fundición.

Apartado. 6.-B I L B A O
J 3

INDUSTRIAS IIIIIINIIIAS IIII Iillllllllll. S. L.
TALLERES DE FUNDICION

HIERRO COLAOO Y MALEABLE
Cadena “Ewart's”. - Tuercas
exagonales.~-Maquinaria agrícola
e industrial. - Carcasas-motores
--Resistencias eléctricas.-Varilla
soldadura autógena. - Parrillas

para calderas, etc.
Teléfono 21 ELORRIO (Vizcaya)
3 _,

TARNOW y Cía. Ltda.
Fábrica de Brochas, Pinceles

y Cepillería
Oficinas y Almacenes:

Espartero, 11, 13-Tel. 16167
B I L B A O

Um t=lD> E L G O I B A R
Sociedad Anónima

B I L B A O
A L T O S H O R N O S
ACERO - LAMINACION
6 ,

CORDELERIAS (Fábricas de)
SASIETA Y ZABALETA

CORDILLERIA MECANICA
Faiiirlm-is EN l.i5MoNa

(Jl-is: P Uribitarte, 3, 2.° Tel. l985l
B I L B A O

TALLERES MECANIBUS
m DE PllElIlSi[lN

- 1'- Bulnes de nlilon para tu-
É' doslosti de ot .--3 _ nos m cres

' Fabricacion de alta calidad
yprecislon.

Alaineda. 13 lliecalde-Berri) -Tel. 13529 - BILBAO

io
VALENTIN RUIZ

Soldadura autógena
y e I é c t r i c a
Calderetas y pailas
Galvanización

Ma-ti-co, 21 y 23-Telf. 10241
B I L B A O

7 _ 3 _ _-”

ZUBIZARRETA
E IRIONDO

Talleres Mecánicos
Accesorios para Automóviles

y Bicicletas

E R M U A (Vizcaya)

11 -11 1

“-iWo me 3>Z
I-I

Wz a›0
Enfallación y Fundición de

Metales
Uríharri, 8 - Teléfono 10819
B I L B A O

4

"ALBERT", S. A.
Fábrica de herramientas
cortantes de precisión.

Apartado 27
Teléfono 124

DURANGO (Vizcaya)

18
COMPAÑIA NACIONAL
DE OXIGENO, S. A.
Oxígeno. Acetileno disuelto, Apa-
ratos original J H. para solda-
dura y corte autógenos y Elec-
trodos para soldadura eléctrica.
Fábricas: Deusto-Bilbao, Rente-
ría y Vergara (Guipúzcoa)
Oficinas y Almacenes: Bilbao.
Rodriguez Arias, 8. Apartado, 358
HP” 'O-0 i"'"__ F
JUAN C. CELAYA e Hijos
Astilleros de Construcción y Rena.-
ración de Buques. - Talleres de
Ajuste, Calderería y Forja..-Film
di 'ó d H' rr Met.a.lea. -ei n e ie os y
Construcciones y Reparaciones.-
Inspección de Buques.--Desguace

de buques.
DESIERTO-ERANDIO

Teléfono 19.661

15 0
EUSTAQUIO BILBAO
Cristo, 22 - Teléfono 16611

B I L B A O
Talleres mecánicos y Fundi-
ción de hierro, Construcción
y reparación de maquinaria

8

PAPELES
CIANOGRAFICOS

S. A.

.I*a;-cles de dibujo y telas.
Aiameda Mazarredo, 39

B I L B A O Aparta-do. 430

12
UNION QUIMICA DEL
NORTE DE ESPAÑA S. A.

Fábrica de Productos
Químicos en Baracaldo

Oxido de zinc
Oficinas:

Buenos Aires, 4 - Apart. 502
B I L B A O I

ii

“IZAR”, S. A.

Fåbrica de Muelles, Brocas

y Herramientas

Fábrica en:

XMOREBIETA (Vizcaya)

Teléfono, 16

I

i
I
l
1

I
I

(Bío OCIEDAD DE

SEGUROS MUTUOS

DE VIZCAYA

Sobre Accidentes de Tra-bajo

Constituída en el año
1900 por industriales

Oficinas: 1 pertenecientes al Centro

Diputación, número 4, 1. Industrial de Vizcaya.

Teléfono, número 14433 Calle de Ercilla, número 6

19

fi' "I

para cualquier volumen y presion,
con polea 0 con inotor acoplado.
'llanibié-nz Compresores. Molinos,
Tritiii Ldores, Tostadores, Mezclado-
res y Amasadoras. Pídase oferta a

B I L B A 0 ¿ B I L B A 0 JVICTOR. GRUDER Y CIA., LTDA.
l ' cA. S. M;inir'~S. 35-l3lLB'A()-'l`. 18501)

ii OOA ot AHORROS v|zOi|NA ii
INVIERTE UNA GRAN PARTE DE LOS

FONDOS QUE SE LE CONFIAN, EN COLO-

CACIONES DE FINALIDAD SOCIAL QUE,

DENTRO DE LA MAYOR SEGURIDAD

Y GARANTIA, BENEFICIAN AL PUBLICO.

16
Bombas de todos los siste-
nias, Compresores de aire,
Calderas de vapor, motores

y Transmisiones -
Josi-1 GOENAGA
Alameda Mazarre-do, núm. 5

Teléfono 1 5063
B I L B A. O

20

CASTAÑOS,
URIBARRIYCIA.

Retiierto - Baracaldo
Fzibricantc de Cuerdas e Iiilo,
Cuerdas dc Abacá, Sisal y
Coco, llilos (le Abacá y Sisal
“Hilo «ic agavillar", Malletas

“Atlanta”

'31

TALLERES ELEIABARRI S. A.7

“MUGURUZA“
VENTANAS METAI.ICAS-PER-
SIANAS DE MADERA-CIERRES
METAl.ICOSi-lIègIâBI.ES META-

Particular Alzola, Il - Apdo. 448
B I I. B A O

BANCO CENTRAL
Alcalá, 49 y Barqui1lo,2 - MADRID

265 Sucursales y Agencias en las principales `
plazas de España y Marruecos.

Capital autorizado ......... ._ 200.000.000 de ptas.
Capital en circulación ..... ._ l50.000.000 >>
Fondos de reserva .......... .. l50.000.000 »

CORRESPONSALES EN TODAS LAS
PLAZAS IMPORTANTES DE ESPAÑA

Y DEL EXTRANJERO.

-VII-



1 o 11 le :as
Envases Metálicos BANCO HISPANO Compañía General de

BERGE Y COMPAÑIA

Consignatarios d e la BARRENECHEA
Empresa de Navegación ¿G O I R I Y C_ L.

IBARRA Y C.', S. C.

en Bilbao y âantander

Oficinas:

Ercilla, núm. 14
B I L B A O

l

En Santander:

Paseo de Pereda, número 13

Litografía sobre Metales

F á b r i c a :

Iparraguirre, 17

Oficinas:

A. Recalde, 36

Telé'":ono 12943

B I L B A O

2 7
CAJA DE AHORROS
Miu N I<:I P A L
D E B I:L:B A o
Institución Benéfica con la
garantía del Excelentísimo

Ayuntamiento

OFICINAS ClìNTRAL[5S;
Gran Via, 23 y Astarloa, 7

Sucursales y agencias en la capi;
tal y en los principales pueblos de

Vizcaya.

Agencïas en Madrid:
Alcalá. 27 y Precia.ios, 9.

1

|v|uT|ozABAL y cia., s. A.
Construcción y Reparación

de Buques
Te†lëf0'n0. 19547

Axpe :-: Erandio
B L B A O-f _,- ,e-e__

Vllllúllllil Y llnlllllilllla S. L.
PABR1cAcIoN dem-:RRRTERIA

cLAvos GALvAN|zADos
EsTAMPAc1oNEs

Y CUBIERTOS.

llirotliún llvslal: llllllllllllll (Vizcaya)
lllooc. Telellr.: SULANGII - Teléf. 154
íí-Mi

D

HIJOS DE
MENDIZABAL

Fábrica de Ferreteria

DURANGO

Tornillos y tuercas de hierro
Cadenas de hierro de todas

clases

Apartado 1
Teléfono 2

DURANGO

INDUSTRIAS LUKE, S, A.

Talleres de restauración de

metales. Baños de CROMO,

Níqucl, Oro, Plata, Cadmio,

etcétera

Gordóniz, 22, 1.”

B I L B A O

B

Astilleros San Martin - Construcción
y reparación de buques - Dique seco
de carena; eslora. 432' P, I.: Man-
ta. 57 P. I.: puntal. 23 P. I.
Caildereria en general - Estructuras
hidráulicas y Reguladores auto-
maticos -Compuertas y cierres hi-
drálllicos-llíaquinaria en general.
Fundición y Talleres de Reyex-ta.
F di ió d h' bron es.un e n e lerro y c
Esmaltería-Esmalte especial anti-
ácido - Bañeras de fundición es-
maltadas - Cocinas de todas clases.

CORCHO HIJOS, S. A.
Fundada en el año 1855

CORCHO HIJOS,
Apartado 83._SANT
Telegramas: C
Clave:
Tel.: San Martin, 39-28 y

Reyerta. 16-62

8

Aislando térmieamentc las calde-
ras. tuberías. locomotoras, barcos.
em. en-., OBTEINDREIS GRANDES
ECONOMIAS DE COMBUSTIBLE
S. E. DE PRODUCTOS
D O L O M I T I C O S

SANTANDER
Representante en Vizcaya:

Comercial Va.s'c0-Cantábrica, S. A.
Erci11a,4-B I LB A O
10'

ANGEL BILBAO ARANA
Construccliones Mecánicas. Cons-
trucción de Máquinas y Accesorios
para la industria, P A P E L E R A

E' e 'alid d tallado

3* CÓ Q É" 'o E1933* gZm s~§°'IOHÉ.om?

sp ci a en
de Engranajes

Pa1ti«_~ular de Alzola. 2 - Tel, 10890

B I L B A O

AMERICANO

MADRID

Capital desombolsado:
250.000.000 Ptas.

Reservas 212.680. l73,92 »

CASA CENTRAL
Plaza de Canalejas, núm. I

Sucursal de Bilbao
Plaza de España, número I

12

C O M P A Ñ I A

M I N E R A

BILBAINA, S. A.

J- .

Calle Navarra, número 5

B I L B A O

la

VIGAS I Y FORMAS U

Hierros Comerciales

Chapas - Flejcs

RAMON

HERRERA

Teléfono 13247

Aguirre, núm. 32

B I L B A O

.li

BONIFA CIO LOPEZ

METALES

Carburo de Calcio

Ferro - Aleaciones

Teléfono-s 11058 y 13648

Alameda de Recalde, 17

B I L B A O

-- VIII -

VIDRIERIAS
ESPAÑOLAS

Sociedad- Anónima

BILBAO - Apartado 11

Teléfs, 97,610, 97618 y 97619

Fábricas de vidrio plano y
botellas en Bilbao y Jerez
de la Frontera - Fabricación
Mecánica de Vidrio Plano y
especialidades por el sistema
F O U R C A U L T

16 Y' Ñ A A El-"__

coMERc1 L
QU1M1c
METALURG1cA

Sociedad Anónima
Telléfono número 19382
Ala-m-eda Mazarredo, 8
B I L B A O

IP
O

TELEGRAMAS:
QUIMICA - BILBAO
Apartado núm. 52

Materias primas y sumìnis›~
tros para industrias - Espe-
cialidades p a r a fundición,
Plombagina, Negros de gra-
fito, Crisoles, & - Suministros
rápidos y calidades inmejo-

tables

l7

MIGUEL PEREZ
F U E N T E S

Luchana,4
Apartado 4 90
Teléfono I5527

B I L B A O

Metales Ant¡friccióo.-Solda-
duras de Estaño. * Estaño
marca <<CONCHA>>, especia
para hojalala, de 99,8! /Udo ley

18

FABRICA

R O D R I G O
SANCHEZ DIAZ
Cubiertos de Acero estañado
De Alpaca, Plateados - Cu-
chillos con mango de Alpaca

y Plateados

Oficinas:

Buenos Aires, 9
Teléfono número 11665

B I L B A O



1
Lejía “CHIMBO”

S O R O N D O
Y C O M P A Ñ I A

Es-trada Zancueta (Basurto)
Estrada Masusteguì

(Basurto)
Teléfonos n-úm. 11987, 14083

2
ESTAMPACIO NES

SANZ
UTENSILIOS DUMESTICOS

Botones Metálicos - Estuches :
lnsignias Hebillas - Precintos
Herraiesy Ruedas para Muebles
Baño de Oro, Plata, Cobre ,Latón,

etcétera.
TIVULI, 18- T9lél0n0Al2372 - BILBMI

8

lilllllflllil Y IllI.llMII.LAS
(para bicicletas)

Illes, Barrales U Tamuuhns
(para coches do niños)

Fsiles,l1anil1inaslll¡slolas
(-'do lufiuole)

FABRICANTES:

DOMINGO ACHA Y
COMPAÑIA, S. LTDA.

General Mola, 22
E R M U A (Vizcaya)

4

FABIO MURGA

A C E B A L ,
Ingeniero Industrial

Electrodos para Soldadura
Eléctrica. Trabajos de Sol-
dadura E'léctrica y Autógena.
Aparatos de Soldar al arco.

Talleres y Oficinas:

VALMASEDA (Vizcaya)

Teléfono núm. 15

s
Reservado para

ZUBIA Y COMPAÑIA

E L o R R 1 o
(vizcaya)

6

Forjas y Fundiciones de Beasain,
Sucesores de Bernedo y Compañía, S. A.

Fabrica de Herramientas - Manu-
factura de Llaves de Moleta y fijas
Forja y Estanipación - Fundiciones

de Hierro y Acero

Teléfono 46
Telegramas y Telefonemas LLAVES
BEASAIN (Guipúzcoa)

7

TALLERES
DE ORTUELLA
CASA MARISCAL, S. A.
(Sucesores de Ibarra y Cía.)

Fundición, Ajustaje
y C a l d e r e r i a

Tubería de Hierro fundid0-
Maquinaria en general para

Minería

Telegramas:

MARISCAL - GALLARTA

ORTUELLA - B I L B A O

8lIAFllANliA-MIIJANA
fur

Suc. de Sáinz de Vicuna
(Fundada en 1870)

Paseo Colón, 58 - Telf. 358
I R U N

Agentes en todos los
puertos y fronteras.

Transportes internacionales.
Importaciones.
Exportaciones.
T r á n s i t o s .

Corresponsal:
The American Expres In. C0

, ,

1” clznuns

/I"/1
”'./

13

FUNDICIONES
ITUARTE.s A,

(Antes Vda. e Hijos
de Ignacio Ituante)

Fundición de Bronces y ,
Hierro niquelado, platea- l
do, dorado y cobreado.
Ejecución de toda clase
d e T R A B A _] O S
SOBRE D I B U J O

Castaños, 11 - Teléfono 12013

B I L B A O l

Cía. de Seguros Re-unidos
LA UNION Y EL
FENIX ESPAÑOL

Seguros:
Contra incendios - Vida
Marítimos - Cascos y Mer-
cancías - Valores - Accidentes
del Trabajo e individuales
Responsabilidad civil - Auto-
móviles - Camiones - Carros
Contra robo y tumulto po-

pular
Subdirectores en Vizcaya:
MAURA Y ARESTI, LTD.
Arenal, 3 - Teléfono. 11027

ll)

Fábrica de cemento Portland
Artificial

“ZIURRENA”
Oficinas: Fu-eros, 2
Teléfono: 12258

B I L B A O

ll

Reparación Eléctrica
de Automóviles

*wBARRoNDo”
(Establecido en 1917)

Henao 4 - Teléfono 18916,

B I L B A O

l

Sociedad Anónima 1

JoYER1A\† ;
PLATERUA DE ,
GUERNICA ;

Fábrica de Cubiertos Plata,
Metal blanco plateado, Alpa-
ca pulida, Acer@ inoxidable,
A c e r o estañado brillante,
Cuchillería de mango platea-
do y hoja inoxidable, Cuchi-
llería de mango de alpaca y

hoja inoxidable.

GU E RN 1 cA (vizcaya)

15

HUos*DE“vnnNAv
Fabricación de Cadenas

OCHANDIANO

lvizcava)
i

1 ñ Í
Foto y Huecograbado

Alameda de Urquiio, 86
Teléfono 1oo21

u A T E n

B I L B A O

17
Tubos de Hierro y Acero
soldados y sin soldadura y
to d a c 1 a s e de accesorios
COMPAÑIA GENERAL
D E T U B O S , S. A

Central:
Alameda de Urquijo, n.° 37

B I L B A O
Sucursales:

BARCELONA, Urgel, 43,-
MADRID, Cardenal Cisne-
ros, 70.-SEVILLA, Arjona,
4, dupd.--GIJON, Plaza de

la E. del Norte, 3.
Talleres y almacenes prales.
GALINDO - BARACALDO

(Vizcaya)

18

Fundiciones y Talleres

O L M A , CIA. LTDA.

Hierro maleable, Colado,

Latón, Bronce, Aluminio

Ca de nas de maleable

D U R A N G O

(Vizcaya)

19

Máquinas de extracción
A vapor y eléctricas de
todos tipos para pozos
y planos inclinados de

minas.

INSTALACIONES
INDUSTRIALES, S. A.

Teléfono 11.0 14673

Apartado, núm. 393

T A L L E R E S :

Particular de Alzola.

B I L B A O

20

Materiales para Minas, obras
y Ferrocarriles - Carriles,
Aceros - Cables - Tuberías
Y u n q u e s - Herramientas

ANGEL PICO

Arbie-to, 1 - Teléfono, 14813

Telegramas:

P I C L A R

B I L B A O

__|x_
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es.

I

LAEâPERANZA
CONSTRUCCIONES MECANICAS
INSTALACIONES INDUSTRIALES - FUN-
DICION HIERRO COLADO HIERRO
MALEABLE - BRONCE Y LATON - FORJA
AJUSTE - CALDERERIA - CERRAJERIA
HERRERIA - COCINAS ECONOMICAS

MAQUINARIA PARA TEJERAS.

IIIIIIIN Illi ABANIIII, S. I.
HENAO 46, - TeIéfOnO 18595

B I L B A O

'xy

šnuieilail Inúnima IIISE Mlllll lllllllllll
(Fundadas en 1873)

Acero Martin Siemens - Hierros comerciales - Alambres de todas clases
GRIS BRILLANTE RECOCIDO COBRIZO
GALVANIZADO ESTAÑADO

Puntas de paris - Tachue-las simie-nte - Alcayatas grapas - Espino
artificial - Enrejados telas metalicas - Cables de acero - Muelles

resortes - Otras manufacturas de alambre

FORJAS DE BUELNA
Apartado núm. 139 S A N T A N D E R

6

La Vasco Navarra
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

I'-I

I-UZ >O gm *UZ ITU O›-l ZO 3>cn
ACCIDENTES-
Domicilio social:

COMPAÑIA GENUINAMENTE ESPAÑOLA

DELEGACION EN VIZCAYA:

Bailén, números 5 y 7, principal
Teléfono número 1oo56

B I L B A O

çøm DU 3>
_/ABONERA BILBAINA, . A.
jabones TREBOL e IZA

T E L E F O N O S

Fabrica: 14920

Oficinas: 14931

Particular de Alzola, n.“ 14.--Apartado n.° 103

7

Iniluslrias lleuniilas Minera-Melalúrflinjiìt;
' I *_

FABRICACION DE LINGOTE DE COBRE EN TODAS LAS
CALIDADES BRONCES DE TODAS CLASES - LATONES -
METALES AN'I`IFRICCI()N -TERMAL› ~- METAL <ZALMUC›
(aleaciones de zinc, sustitutiV8S del latón) ANTIMONIO ~ SUL-PURO DE Ar~mMoN1o (en ,nuvo y en aglnas)--óxloo DE
ANTIMONIO « METALES DE IMPRENTA y demás aleaciones

y metales no-férricos.

I SAN ADRIAN DE BESOS (Barcelona) y
FABRICAS en: ALMURADIEL (Ciudad Real)

l ASUA (Vizcaya)

ALAMEDA MAZARREDO, 7 - Teléfono 16944
Telegramas “METALNOFER” - Apartado 385

B I L B A 0

Delegacion Propia: Mlllllllll, Avda. del llonornlísimo. 30, lmios

_x__
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LA IN DUSTRIAL

Gran Tejera Mecánica

L. CASTILLO Y C.'
_________..------_'-_._=".-"-'_----"'-"

Teléfono 1-,-s_›,5 '

BASURTO :-: BILBAO

7

FABRICA DE POLEAS
DE CHAPA DE ACERO

LA FERYRETERA
V I Z - C A I N A

(Sociedad Anónima)

D U R A N G O (Vizcaya)

Teléfono, 3 - Apartado, n.° 4

Ruedas, de Automóvil, Cubos
de forma italia-na, Abrazade-
ras, Arandelas, Cogedores,
Sartenes y Calderos marti-

llados, etc., etc.

Sociedad lic Altos Hornos lle llizcala
_B I L B A O

FABRICAS EN BARACALDO Y SESTAO
Lingotes - Aceros - Carriles Vignole - Carriles Phoenix
o Broca - Chapas Magnéticas - Aceros Especiales - Gran-
des Piezas de Forja - Fabricación de Hoja de Lata.

Latería - Envase.

Fabricación de ALQUITRAN, BENZOL Y TOLUOL
Flota de la sociedad: OCHO VAPORES con

33.600 toneladas de carga.
Dirigir toda la correspondencia a:

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA - Apart. 116
B I L B A O

'\

'Q

BANCO DE BILBAO
FUNDADO EN ¡sar

Administración Central: BI
Servicio Extraniero: UI" WW ....TP UOMA

C ¡tal escriturado.. _ . _ . . . . lftas. 3C0 000 000.-HP
Capital desembolsado . . . . . . .. Ptas. 217.043.000,-
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . >› 287.000.000
Capital desembolsado y reservas.. Ptas. 504.043.000,-1

(Balance al 31-12-49)

Extensa red de Sucursales.
C01-fesponsales en todos los países.

(Autorizado por la Dirección Gral. de Banca y Bolsa con el n.° 605)

a
ACE

A c E R o s P A R A
coNs'rRUcc1oN, MUEL

` /

su

Il'-I<g°
GC/J

swE-Élšuj"'<n›..¬
:uhU2cun .w,,,n>bzãwoOm Z¦>És mi-1 ¿insi§É:› B>“m

(I H E V A I)

NIMA

RRIA

IIIITIIIIIIII IIIIIIEIIIIIIIIIII, S. I. - LIIIIIIZIIIII
ESPECIALIDADES INDUS-TRIALES

Herramientas para agricultura, mineria y obras.
A c e r o s te s pl e c.- i al L e s I - Piezas folrjadas.
Hierros laminados.-Chapa 'fina negra., magnética,

resistente a la corrosión.

5

Fundiciønes “SAN MIGUEL"
ifae Ec:-levaania Y coMPANlA

Fundiciones de Hierro y toda clase de Metales.
Especialidad en Articnlos de Ferretería.

Direccion Postal: APARTADO uúlvlano le
YURRETA _ DURANGO
6 L

tumllanía Anónima “BISIIUNIII”
Teléfonos: FABRICA, 12110 - BILBAO, 12555

Apartado 30._'I'e1eg'ra,ma.s: BASCONIA.-B I L B A 0
Acero «Siem.e¿n.s-Ma.rtin››_-Laminación.-Hoja. de lata.-Cubos Y
banos galvanlzados. - Sulfato de hierro. - Vagonetaa. volquetes,

CONSTRUCCIONES METALICAS

9 A _

BANCO DE VIZCAYA
FUNDADO EN 1901

Casa central: BILBAO
Capital escriturado. . . .. 300 000.000 de pesetas
Desembolsado . . . . . . . .. 260.000.000 › ›
Reservas . . . . . . . . . . . .. 280.000.000 ›› ›

81 Sucursales
44 Agencias urbanas en: Bilbao, Madrid, Barcelona,

Valencia. San Sebastián, Sevilla, Tarragona, Zaragoza
y Baracaldo.

110 Agencias en diferentes provincias.
(Aprobado por la Dirección General de Banca y Bolsa, con el n.° 698).

I0 _

ll. lll lllllllll, lnuenicrutucesuri ll. lll llìlllllll
B I L B A O

OFICINAS TECNICAS

Estudios, Proyectos e instalaciones Hidro-EIéc-
tricas completas. -- Construcción, Montaje y
Conservación de Ascensores, Montacargas, etc.-
Almacenes de Aparatos, Conductores y Materiales

eléctricos. S

FABRICA DE LAMPARAS “ T I T A N ”.
LA CORUÑA - MADRID - SEVILLA - 'VALENCIA

11
Ed uardo K. L. Earle

Fábrica de Metales no férrìcos
LEJONIA (Vizcaya)

COBRE - LATON - ALPACA - 'ALUMINIO
EN TODAS SUS ALEACIONES

Aleaciones ligeras- de alta resistencia marca

E A R L U M I N

Telegramas y Telefonemasz E A R L E - B I L B A 0

Dirección postal: APARTADO 60 - Teléfono 98121 al 98124

B 1 L B A po
I Madrid -- Vlrlato, 55

ALMACENES: Barcelona - Ludovlco Pío, 7
:Bilbao - Dr. Aretlza, 4

-XI
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Sociedad Anónima
TALLERES DE DEUSTO
Apari:ado,41-BILBAO
Fabricación de aceros y hierros
moldeados sistema SIEMENS y
Electrodos. piezas de forja, etc.

ACEROS MOLDEADOS
Talleres de Forja y Maquinaria

2

TROQUELES
PERFILES ESPECIALES
E S T A M P A 0 I 0 N
TALLER MECANICO

Talleres “LA SALVE", S. L.
Camino de ia Salve, 2 Teléfonos 13175-10691

B I L B A O

0

Fabricación de

Barnices y Pinturas

f“V-V"'V"V'¬9'.A_A_/a..ø._A_A.

MACHIMBARRENA Y

MOYUA, S. A.

VT'¬Y"`\7"\'/_\'/'
J.L.¿\_/.\..A_../.\_J-\

Teléf. 12065 - Apartado 291

B I L B A O

ISOR S. A.

Fábrica de Productos

celulósicos. esmaltes

y Barnices sintéticos.

O

Apartado, número 544

Teléfono, núm. 65474

LUCHANA-BARACALDO

,---__ _

(AJAS
PARA

CAUDAIES
DE ALTA
(AUDAD

Piden (diálogos

BILBAO: cup. A. 1 yt - MADRID: um. 1

8

CALDERERIA
GALVANIZACION

Acumuladores de aire, De-
pósitos, Tanques, Cisternas,
Aljibes, Autoclaves, Termo-
sifones, P a i l a s , Tuberías,
Chimeneas, Construcciones
metálicas, Toda clase de tra-
bajos en chapa, sobre plano.

“EL VULCANO
E s P A Ñ o L_"

de
Vda. de Francisco Azategui

B I L B A O

7

F. Tlllilll-Mlililllil
Aonrtndo 5.008 - li iiiii¦EL ii ii ii

Solicita fábricas de impor-
tancia en maquinaria y herra-
mientas de precisión, para
trabajar zonas Aragón, Ca-
taluña y Levante, clientela
propia y amplias referencias

comerciales y bancarias.

10
Sociedad Metalúrgica

«DURO-FELGUERA›, S. A.
GapitaISeciaI¦ 125.000.000 Pesetas
iiiiiiiiiiiiit gruesos y menudos de todos cima y
espaciales para nos lc alumbrado.-itiiii mstaiiir-
nico y para usos donltsticos.-iinhgrodnctos iio ia
desiiiacfìon do cnrhonos: ibtlliiï iii iiiiiliiiiiiii-
iiiiiii BENZIILES Sllhiliiii iiiiltiiitii, iiiiEi,onnoion y icniins minos.-oioooio ii cor.-
iiiiiiiiillä 1 iiliiniiii laminados.-Ailiiiiti moidoado.
iiiiliiliiii. t¦iiii'i8 Y Pbiiifla' iiii¦iiii8.-i¦iiAi'i8
csrociaias nara calderas.-t¦iiiRlLE8 nara minas
Í orrocarrllos do via ancha 1 estrecha.-'iliiiniiii
undida voriicaimcnto para conducciones de

anna, das y electricidad. dcsiio iii hasta 1250 mlm
de diámetro y nara todas las rosionos.-lšiiiiiii
PE|lF0llAllii8. - VIGAS ARMAHA8. - Allliiilllllllli

llE'l'ALil¦Aö
iiiiillii Siìitti para la reparacion do buques y nro-

das nara la construccion, on tiiion.
Domicilio Social: M A D ii I D

_ Iarquiilo, 1 - Apartado 529
niicinas ücniralcs: Li Fišitiiliiiii iistnrias] in.i
11

Soci¢dad Española
de Constru-cciones Metálicas
“TALLERES
DE ZORROZA”
Apartado, 19 - BÍLBA0

Capital desembolsado:
1 8.500.000 pesetas

Fabricantes de:
Metal Deployé_ Eies de Transmi-
sión, Piezas de forja y de Fundi-
gión, Cadena; «GALLE», Caldererla
Aparatos de Elevación y Manuten-
ción Mecánica. Material Para Fe-
rrocarriles. Maquinaria para Buques
Maquinaria en general. Motores

Diesel.

ii

1-¢g,.<i-1;se= HQHZ>z>Uzar; >Ofi“
Ogo

Emwz Zdmm Otllmm

Hierro maleable americano
a núcleo negro (patentado).

COLADO Y METALES

Artículos de ferreteria, Ta-
lleres Mecánicos, Fabricación
de cojinetes de engrase
automático por anillo y bolas

Teléfono n.° 7

ELORRIO (Vizcaya)

15

Aceros al horno eléctrico:
S E M I - A C E R O S

Aleaciones Especiales

ARRALD
Fabricación de Piezas
s e g ú n p 1 a n o

Zumárraga - Villarreal
(Guipúzcoa)

S E

Telegramas:
SARRALDE
Teléfono. número 31:

ZUMARRAGA

s
Talleres de La-mìaco
MOISES PEREZ Y C.'

S. C. L.
Tallado de engranes cónicos
y rectos. -- Construcciones
Mecánicas. - Fundición de
Hierro y Metales.-
Construcción de Cambios de
marcha para motores marinos
patente número 132.660. -
Construcción y reparación
de toda clase de máquinas.

Teléfono 97805

S A R E N A S
(Bilbao)

LA

9
TUBOS Y METALES
Buenos Aires, número 4
Teléfono número 16833

T u b e ri a s y accesorios.-
Chapas y flejes de hi e r r o
galvanizado. - Antifricción.
Perdigones “M A T A”, etc.

EFECTOS NAVALES
Ri-pa, 1 - Teléfono 13119

Aceites y grasas.-Amiantos.
Gomas. -- Empaquetaduras.
Jarcia y Cables. - Cotones.
Pinturas en pasta y
preparadas.- Barnices.
ORTIZ DE ZARATE

E HIJOS
Aiparcado.184 - BILBAO

L

12

FRIGORIFICOS
DEL NORTE, S. A.
Grandes almacenes frigorífi-

~ Icos para la conservacion de
géneros alimenticios.
Departamentos
independientes para:

Huevos - Bacalao - Carnes
Tocino - Mantecas - Quesos
Aves - Caza - Pescados
Salazones - Frutas - Géneros
congelados - Fábrica de hielo

General Salazar, 14
Teléfono 14488 _

B I L B A O
Y

18

TALLERES Y FUND1-
c1oNEs J E z , s. L.

(antes Jemeln. Erranti
y Zenitazoya, S. L.)

Construcciones m'etá1icas y
mecánicas - Material ferro-

viario - Fundiciones.

Apartado núm. 271
T-elegramas: J E Z
Iparraguirre, 58 y 6o
Teléfono n.° 13747
M. y Butrón, 3 y 5
Teléfono n.° 12243

I L B AB 0.

16

Fundiciones Especiales

“UBERE “
Botica Vieja, 9

Teléfono 13742

DEUSTO-BILBAO

ï,..._.._¬_' _ _ _, _,

I7
ELORRIAGA, 8. A.

Fábrica de Contadores de agua
«TAVlRA›

SAN SEBASTIAN
Contadores de agus, sistemas de veloci-
dad y volumen. - Tipos corrientes y
extransìbles, para habitaciones. - Espe-
ciales pars agus caliente generales, en
todos los calibres. - Grandes, de hélic
Woltmann. - Laboratorios de verilica
ción y estaciones de ensayo y contro

18
Talleres Mecánicos de

Precisión, S. L. P R E M E T A
Construcción de máquinas
Fresadora - Copiadoras.

Erandio - B I L B A 0

-Xil-



s 8

Sociedad Franco - Española
DE ALAMBRES, CABLES

TRANSPORTES Y AEREOS

FABRICA MAS ANTIGUA DE ESPAÑA
(Fundada el año 1898)

DESIERTO-ERANDIO.-Teléfono 16890.-Apartado 07.--B I L B A 0

CONSTRUCCION DE TRANVIAS AEREOS Y PUENTES COLGANTES
Alambres de acero de todas clases y resistencias.-Alambres de hierro

z

PARA ARCHIVAR ESTADISTICAS, CARTAS,

DOCUMENTOS, ETC., EMPLEE MUEBLES

DE ACERO DE PRODUCCION NACIONAL DE

Roneo - Unión Cerrajera, S. fl.
VISITE NUESTRA EXPOSICION

GRAN v1A, NUM. 25
B 1 L B A o

. Q... 31:*

COMPAÑIA EUSKÁLDUNÂ
De Construcción y Reparación de Buques

Dirección Postal: APARTADOS NUMEROS 13 1 10
Domicilio: PLAZA DE BELGICA. 2'-TELEF. 11290
Dirección Telegráficaz EUSKALDUNA - BILBAO

Construcción de toda. clase de buques. embarcaciones y demåo elo-
znentos flotantes.-Grande-s diques secos para reparaciones, recono-
cimientos. limpieza y pintura de fondos.-Con-¡trucción de trenes
voladores. autovías. locomotoras. coches. wagoneo y demás materia
móvil y fijo para ferrocarriles. - Construcciones y reparaoioneo

mecánicas y metálicos en general.

t .

GORTAZAR HERMANOS
Ingenieros de Minas - Calle del Víctor, 7 - BILBAO

Oficina técnica de preparación de proyectos y -presupuesto*
Talleres de construcciones metálicas

Cintas transportadoras.-Transportadores de sacudidas.-
Elevadores de Cangilones. -- Grúas. -- Tranvías aéreos
(enganche patentado “FLEKO”).-Planos inclinados.-
Tornos de extracción.-Fundición de toda clase de piezas
de maquinaria en hierro y bronce.--Aire comprimido.-
Preparación mecánica y tratamiento de minerales
HUMBOLDT.-Grandes grúas “ARDELTWERKE”.-
Turbinas “ESCHER WYSS”. - Venta de toda clase

de maquinaria y-útiles.

Teléf.: 13919 y 13917, BILBAO - 96931, BARACALDO

c

PRODUC'-TOS QUIMICOS Y '

ABONOS MINERALES
Fábricas en Vizcaya (Zuazo, Luchana, Eiorrieta y
Guturribay), Oviedo (La Manjoya), Madrid, Se-
villa (E1 Empalme), Cartagena, Barc€l0na (Ba-
CÍMOIIH), Málaga, Cáceres (Aldea-Moter) y Lisboa

(Trafaria)
SUPERFOSFATOS Y ABONOS COMPUESTOS
GEINCO (ANTIGUA SOCIEDAD GENERAL DE
INDUSTRIA Y COMERCIO). - N ITRATOS.
SULFATO AMONICO. - SALES DE POTASA.-
SULFATO DE SOSA.-ACIDO SULFURICO
ANHIDRO. - ACIDO NITRICO. - ACIDO
CLORHIDRICO.-GLICERINAS.

p Los pedidos en BILBAO: a la
Sociedad Anónima Española de la Dinamita

 A p a r t a d o 1 5 7

MAD RI D : a Unión Española de Explosivos
Apartado 66

OVIEDO: a Sociedad Anónima “Santa Bárbara”
_ A p a r t a d o 3 1

SERVICIO AGRONOMICO:
LABORATORIO para el análisis de las tierras
Abonos para todos los cultivos y adecuados a

todos los terrenos

i

1
i
i

i
i
11

i

SOCIEDAD ANONIMA

Talleres de Guernica
MAQUINAS - HERRAMIENTAS

MATERIAL DE GUERRA

0%

T E L E G R A M A S :
TALNICA - TELEFONO NUM. 5

GUERNICA (Espana)

PRODUCTOS VULCANIZADOS, S. L.

FABRlCA DE GOMAS
Fabricación de toda clase de articulos do

/\ caucho - Especialidad en recubrimiento de
§ ) conductores eléctricos.

' __. M _ Aguirre, 23, pral. Izqdo.
"^"“"""'†,' °"°'""' { ToIétono17384

_ Botica Viola, 45“""'°"- { Tølenmø 10419

O

Telegramas: PROES Q B I L B A 0

- XIII -
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La Metalúrgica Vascongada
Zllllllñliå. Mlillllllll. Y lìll.

BARRAS DE COBRE Y LATON
(Redondas, cuadradas, exagonalea, etc,)

BARRAS MACIZ AS Y PERFORADAS
(En cobre rojo y al manganeso, especiales

para vironillos.)
TUBOS DE COBRE Y LATON

(ñstirados sin soIdadu.a.)
PEBFILILS ESPECIALES en cobrey latón

llumioilio sorial: lluiirlfiuoz Arias, 1,
baio. -Fálui a: BURUBÑA (Baraoaldo)

Teléfonos: llticma. 10251
Fábrica. 19588 BILBAO

2 X .

LA INDUSTRIAL
CERRAJERA, s. A.

Especialidad en:
Ferretería Naval
Teléfono n.° 14

ELORRIO

Íiiinri v rn., s. en r.
Bicicletas, Maquinaria,

A Fundición
E I B A R (Guipúzcoa)

4
Fabricación Mecánica de
Redes, Hilos y Cuerdas
MANUEL GARCIA

Teléfono, 6o
B E R M E. O

»iulleres Milinel
iia llrnilo, S. A.

Lavaderos Mecánicos de Carbón
'V-irbínas Hidráulicas
Bomuas Centrlfugas

Tudela, 4 Teléfono 1.439
VALLADOLID

o
GUILLERMO PASCH
Y H E R M A N O S
Alameda de Recalde, n.° 36
Apartado, 244 - Teléf. 17850

BILBAO
“Representantes gene-
rales de la M. A. N.”
7

CONSTRUCCIONES
MINERO-I-'ERROVlARIÃS,S,L,

Gregorio de la Revilla, 33
Apartado 673 - Tel. 16.731

BILBAO

I

Hijo DE M. nn
GARAVILLA

Fábricas de Conservas de Pescados
y Vegetales en LEQUEITIO, HARO

Y RINCON DE SOTO

Casa Central:
LEQUEITIO (Vizcaya)
10
LEZAMA Y C.' LTDA.
Talleres de Laminación de Hierro
y Acero en Perfiles Comerciales y

Especiales
' OFICINAS

Rampas de Uribitarte, número l
Teléfono 13577 - B I L B A 0

FABRICA
ARECHAVALETA ( Guipúzcoa)

Teléfono 60

11
Lamlnaolún en lrlo de Fleios de Acero para em-
balajes, Emhuilolon, 'lamplados y demás aplica-
ciones - Praolnios y Máquinas de Pruonlar.

Eslampanlon de ¡tazas metálicas.
Alvarez Vázquez, S. A.
Apartado 290 -- lelaqrams: A ll A L V A li

'leltlonosz 11.2801 12.289
Fábrica y llllolnas en

URBI ~ BASAURI (Vizcaya)
8 ,S

JOSE CRUZ URRETA
(antes Urreta y Cía.)

Accesorios de Bicicletas
f Especialidad en B A jes

E R M U A (Vizcaya)

12

SILVINO SAINZ
Taller de Construcciones y
Reparaciones Metálicas, Cal-
derería, Soldadura autógena

Teléfonos:
Taller, 11609
Domicilio, 19200

Deusto :-: BILBAO

13
n llS . É. C. I

"Sooiorluil Española llomoroial
lurluslrlul" 8. A.

Astarloa, 9 - R. Arias, 29
Apartado 13 - Tel. 19717

B I L B A O
Maquinaria para la Industria y
Obras Públicas.-Herramienta en

general,-Acesorios.

14
R. SOLER,

Sdad. Ltda.
Hierros, aceros

y carbones
Anselmo Clavé, 3o.

Teléfono 1918
L E R I D A

15

Fábrica de aparatos eléctricos

para usos domésticos

VICTOR URIZAR
4

Z A L D I.V A R (Vizcaya)

16

Fábrica de Curtidos

H 1 J o s D E
F.AREsT1,LTr›A.
DURANGO .(Vizcaya)

.. ÉRADERA HERMANOS
 ±' 4 i"i _' _ I A v_vrl§ïJ.”.¡i›-š.Í' I p "

'"'" ^'f"' -ui. ,m"";"m,;m¶E IÍ","""""_. lliiiiiiiiiiiiiii -' _

RicARogAs¡§u.ND|¡39~ça¿-¿|_s LT s.A. .___
FÁBRICA DE Env/.isfis Meriucos A ç0BRE__LA¿rÓN__ ALPAQA

o\~\"C0oQ ALUMINIO -.ZINCUPRAL
_ , <_.c..›

:@_,fi

._@`\Qïfoši

Metales «EQ 4/4»,
Chapas gg
Tubos

__.-_-_-1 L

Apartado 120 - BILBAO
Teléfonos llÚl9 y ll020

Vd . d E alza, 5, l.° _ .f_"fC`lili|'¡!'Í¡/'lÍ/
a e p

l

I
'mí' ,H ,-
ïämí

--
`

¿I:|å"

iì

CASA FUNDADA EN 1838

Fundición.-Refinación. - Laminación. -Estiraje.
Tretilerías - Tornilleria. -Estampación. - Forja.

Galvamzado.
A /¿uu L 'fì/L _ï\,` S

Alambres B 'l|_` A' IIIIU Illìii ,_ , _ ___...
iii Í” Si ' V. 4 APARTADQ NÚM. 107

É Número 10955.-Oficina de Bilbao
LIW* Teléhnosg Número 24 (Galdácano) Fábrica

19 soc1EDAD BILBAINA DE
M A D E R A S Y
AL UITRANES S AQ , O I

Derivados del alquitrán de la. bulla
OFICINAS:

José M. O1á.ba.rri, 1. 1.0 - Apar. 318
TELEFONOS:

Fábrica: 19862 - Oficina.: 10471
B I L B A-O

u

ALMAQEN DE SAL
SOCIEDAD

20 21

SALES MARINAS RESERVADO PARA
Barroeta Aldairnar, número 8

(Frente a la Aduana)
Teléfono, 16447

L B A O, B I

L. U. M.

22
C O M E R C I A L
VICARREGUI, S. A.

H i e r r o s - Ferretería
Suministros Industriales

Oficinas:
María Díaz de Haro, núm. 21
Teléfono, 17426 - BILBAO

-XIV-



Fl G O L S _'¿.É@<'§'S“YE.=`¿êRziÍ>'ÉJ§B'àäJåfi
DCS calderas BABCOCK & VVILCOX, cada una de una vapori-

i 2zación máxima de 4o toneladas por hora a 24 kgs. por cm. y 4oo° C.
Rendimiento 84- °|0 quemando schlamms de lignito.
El sistema BABCOCK de combustión en forma pu1verizada,iunto con el
hogar BAILEY metálico, refrigerado por agua, permite altos rendimien-

tos quemando combustibles inferiores, a la vez que asegura un mínimo

costo de entretenimiento. _

aucmmn isvfiflnmnf unnfirnuncnnnfs lìflflilllfilt & WIHIUX- min
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de terrenos por inyecciones ole cemento
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metodos geofísicos.
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Autorizaciones para instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes, concedidas
en el 2.” trimestre de 1.950

Nombre y apellidos Población Clase de industria Resolución B. 0. E. favorable ommrimg

4. Sindicato Nacional de la Vid, Cerveza y Bebidas

Cofradfa de Pescadores
“San Pedro”. Bermeo ............................ .. Instalación de un nuevo

compresor de 264.909
frigorías hora, con ob-
jeto de aumentar la

producción de hielo. “B_ O. V.” 2-6-1950 Ampliación

6. Sindicato Nacional de la Madera

Goiría Muniozguren,
Victoriano. Amorebieta ...................... .. Instalación de

maquinaria de carpin-
tería en su industria de

aserrado de maderas-_ “B. O. V.” 5-5-1950 Ampliación

ro. Sindicato Nacional Textil

Rovira Riu, Antonio ....... .. Olbán (Barcelona) -.......... .. Tejidos de algodón ......... .. “B. O. E.” 13-5-1950 Ampliación
Textil Bilbao, S. A. .......... .. Bilbao ....................... ..¢ .... .. Instalar en su fábrica

de Astepe (Amorebieta)
un centr,o de transfor-
mación de energía eléc-
trica con 2 transforma-

dores gemelos. “B. O. V.” 29-5-1950 Ampliación

14. Sindicato Nacional del Metal

Hilaturas Solá, S. A. ....... .. Madrid ............................ .. Cierres de cremallera ....... .. “B. O. E.” 23-4-1950 Nueva
Matute Garcia, Jesús ....... .. Bilbao .............................. _. Montaje de motores

de explosión de
distintos- tipos. "B, O. V.” 5-5-1950 Nueva

Manufacturas Metálicas
M-adrileñas, S. A. Madrid ............................ .. Instalación de una

central térmica de 3.000
kilowatios de potencia y
estación de transformación “B O. E.” 29-6-1950 Ampliación

15. Sindicato Nacional de Industrias Químicas

Tarnow y Compañía Ltda. Aracaldo ......................... .. Instalar maquinaria
con objeto de mejorar
la producción y calidad

de cepillos de dientes. “B. O. V.” 3-4-1950 Ampliación
Industrias Químicas

Canarias, S. A Madrid ................ .. L'nea aérea trifás-ica
a 3o.ooo voltios, derivada
de la línea “Larrasqui-
tu-Burceña”, de Iber-
duero, hasta la fábrica
de Zorroza, con una de-
rivación a la industria
“Anivi” y montar en su
fábrica un centro de
transformación de 750

, kilowatios. “B. O. E.” 7-4-1950 Ampliación
F. A_ E. S., S. A. ........... .. Lamiaco ........................... .. Producir en su fábrica .

de productos químicos y
farmacéuticos, el insecti-
cida orto-orto-dietil-orto-

paranitrofenil tiofostato “B. O. E.” 7-4-1950 Ampliación

Boletín Minero c Indmtrid l



Nombre y apellidos Población Clase de industria Resolución B. 0. E. favorable ommrimi

Unión Química -del Norte
de España, S. A. Bilbao ............................. Resinas derivadas

de hidrocarburos (poli-
P cloruro de vinilo).

IIISCCÍÍCÍÓEIS CÓl1(l›Ol', A. Bilbaø . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Ing-talaçjón de un
centro de transformación
de 60 kilowatios derivado

de la línea de Burceña. “'B.
DOl0n1itãIS del NOYÍC, S. A. Bilbãlø . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Instalar cn Carranza,

un centro de transfor-
mación de energía eléc-
trica con un transforma-
dor, que se conectará a
la línea de Guriezo
(Vizcaya) de la Electra

Agüera, S. A. “B
Artiach, Eduardo ............. .. Bilbao .............................. .. Instalación de una

sección dedicada a la
obtención de resinas
sintéticas en su fábrica
de barnices y destilación

de maderas.

17. Sindicato Nacional de Agua, Gas y Electricidad

Ruiz de Alda,
Hijos de Si-lvio. Pamplona ......................... ._ Montar una central

hidroeléctrica en térmi-
no de Estella. "B.

S. A. Hidroeléctrica
Española. Madrid ........................... .. Construcción de una

lnea de transporte de
ener-gía eléctrica para
unir la nueva central de
Cofrentes con la actual
línea de Molinar de Ma-
drid y con las centrales

de Cortes y Millares.
Sociedad Productora de

Fuerzas Motrices, S, A. Lérida ............................. .. Instalar la Central
Hidroeléctrica de Benós'
sobre el río Garona, en
el término municipal de

(CB.

UB.

O. V.” 12-4-1950 Ampliacion

O. V." 15-5-1950 Ampliacion

O. V.” 31-5-1950 Ampliacion

O. V.” 2-6-1950 Ampliación

O. E." 5-4-1950 Ampliacion

“B O. E." 5-4-1950 Ampliación

' Las Bordas. “B E "
Catalana de Gas' ly

Electricidad, S. A. Barcelona ......................... .. Instalación de un
ramal entre la Central
de Argané y la línea ge-

neral Seira-Barcelona.
Aguas y Saltos'

del Zadorra, S. A. Madrid ............................ .. Montaje en Vizcaya
de línea aérea trifásica
a 30.000 voltios desde
Larras-quitu a Undárra-
ga, para suministrar
energfa eléctrica a las
obras del nuevo salto y

central de Ceánuri. “B
Hidroeléctrica

Española, S_ A. Madrid ........................... .. Instalar la modificación
de la «linea a 60.000
voltios entre la subes'-
tación de La Uxola y la

Central de Alcoy.
Ayuntamiento del Consejo

de Santurce (Ortuclla). Santurce .......................... _. Montar una línea aérea
trifásica d-erivada de la
línea “ Gallarta-~Gailda-
mes” de Iberduero y un
centro de transforma-

I' oución en Penas Negras
(término municipal de

O. . 5-4-1950 Ampliacion

“B O. 5-4-1950 Ampliacion

O. E.” 7-4-.1950 Nueva

“B O. E.” 7-4-1950 Ampliación

Galdamesl. “B_ O. V.” 24-4-1950 Nueva

Boletín Minero e Industrial 2



Nombre y apellidos Población Clase de industria Resolución B. O. E. favorable ¡«m;m¢;
\

Iberduero, S. A. ............. ._

Ciria. Anma. Mcngemor
de Electricidad

Comunidad- de Vecinos del
Barrio de San Lorenzo

Iberduero, S. ;\_ . . . . . . . . . . . . ..

Hidroeléctrica
Esptiñola, S. A

'Saltos del
Río Ondarroa, S. A

Vecinos del
Barrio de Lequerica

Energia Eléctrica
de Cataluña

Hermandad de Vecinos-
de Rigoiteolea.

Aristegui y Compañfa

Construcciones de
Aeropuertos y

Pistas, S. A

Sociedad C-uerricalieitia
Alberdi y Compañía

Bill)&0 . . . . . . . . . ..

Jaén . . . . . . . . . . . . . . . ..

Maruri ........ _.

Bilbao .. . . . . . . . ..

Madrid . . . . . . . . . . ..

Ondarroa . . . . ..

Navárniz . . . . . . . . _.

Barcelona .... ._

Rigfoitia ....... ..

¢ o ¢ o o u U o ou

¢ - u 0 u o o o al

. . . ¢ ¢ - ¢ o - o

› › › . . . o u oo

. ~ . ¢ › ¡ ¢ . oo

Orio (Guipúzcoa) ..... _.

Bilbao ............ ..

Bilbao . . . . . . . ..

~ n - ¢ . - 1 › no

. . . ¢ ø . ¢ n no

Aumento de potencia
en gitransformadores de
Berango; 16 de Guecho;
12 de Bilbao; 4 de Eran-
dio; 1 de Zamudio y 2

de Lejona

Instalación de una
subestación de interco-
nexión de energía eléc-
trica de alta tensión en
los terrenos próximos' al
kilómetro 321 de la ca-
rretera general de Ma-
drid a Cádiz, término

municipal de Andújar
\

Tendido de línea de
transporte de energfa
eléctrica 5.000 voltios
desde la de la S. A. Iru-
rak Bat hasta dicho Barrio

Aumento de potencia
de los 17 transformado-
res' de Santurce, Portu-
galete, Baracaldo, Sestao
y San Salvador del Valle

Ins-talación de línea
eléctrica desde la central
de Tranco del Lobo ter-

mino -en Moranchel

Instalación de una
línea de transporte de
energía eléctrica que
arrancando de Plazakola,
en la central de la
Sociedad, terminará en

Ondárroa

Instalar un centro de
transformación de ener-
gía eléctrica con un
transformador monofásico

Instalar una subestación de
transformación en Tordera

Instalar una lnea
aérea trifásica para ser-
vicio de los vecinos del

citado barrio
Instalar una línea de

transporte de energía
eléctrica entre Zarauz

oy Orio

Montar cn las
proximidades de la Pla-
zuela de Deusto-Bilbao
un centro de transfor-
mación con destino a las
obras del canal de Deusto

Montaje de línea
aérea trifásica a 6.000-
5.000 voltios derivada de
la línea de Electra Iru-
rak-Bat Guernica-Bermeo, “ B.

- B.

. “B. O. V.” 24-4-1950 Legalizaci.

E. ” 26-4- 1950 Ampliación

V.” 3-5-1950 Nueva

V.” 5-5-1950 Legalizaci.

E. ” 6-5'-1950 Nueva

E. "` 20-5- 1950 Ampliación

V.” 29-5-1950 Nueva

E.” 11-6-1950 Ampliación

V.” 14-6-1950 Nueva

E.” 17-6-1950 Ampliación

V." 23-6-1950 Ampliación

V.” 23-6-1950 Nueva
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18. Sindicato Nacional de Papel, Prensa y Artes Gráficas

Artes Gráficas Grijelmo Bilbao ............................. .. Instalar una máquina
litográfica Offset en su
industria de Artes

Gráficas. "B. O_ E.” 7-4-1950 Ampliación:
La Papelera del Carmen Bilbao .............................. .. Instalación de un

centro de transformación
en su fábrica de Astepe

(Amorebieta). "B. O. V." 24-5-1950 Ampliación

rg. Sindicato Nacional de Transportes y Comunicaciones

Ferrocarriles Vascongados Bilbao .............................. .. Montar 2 centros de

Boletín Minero e Industrial

transformacion en Gal-
dácano, en cada boca
del nuevo túnel entre
Zuazo y Usánsolo para
servicio delas obras que
están efectuando la Casa
“Arregui Conctructores,

Sociedad Anónima". “B. O. V." 15-5-1950 Ampliación
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NUMERO EXTPIAURDINAIÉHU DEL
BÚLETIN IVIINEPIÚ E INDUSTRIAL
En breve se publicará conteniendo:

1 . I-Iistoria de Ia antigua Fabricación de t-Iierro.

2. Poema "Ferrum" (1 I-Iierro), escrito en 1717 sobre la leyenda mito-
Iógica de Ia tronstormación de los hermanos Siderita y Sideros, el
primero en Piedra y el segundo en I-Iierro por Ia diosa dela
Estrella Polar, Arctos de I.icaon. (8 páginas).

3. Poema sobre "Tratamiento Iérmico de los Aceros",
por el Comandante Araña.

El célebre siderúrgico inglés I-Inrry M. I'-Iowe dijo: «Reco-
miendo a mis discípulos lean poesias, oigan buena música, vean
obras de arte: así llegarán a ser buenos siderúrgicos».

4. Indice Cronológico Mundial de los principales acontecimientos rela-
cionados con la fabricación de I-Iierro y Acero desde 4.000 años
a. hasta nuestros dias.

5. Texto de las obras de William Stiatcespeare (1564-1616) “Las alegres
casadas de Windsor', y “I-Iamletn en que habla de “biIbos" y
"bilboes", refiriéndose a los I-Iierros de Vizcaya.

6. Estadísticas completas de España desde l9OQ de Producción - Impor-
tación - Exportación - Consumo de

Carbón - Mineral de I-Iierro - I-'Iierro - Acero.

GRABADQS.--Entre otros, aparecerán el grupo escultórico que representa a Ia diosa de Ia
Estrella Polar con los hermanos Siderita y Sideros, Ferrerias y Forjas antiguas etc. etc.

1 í r il 1

Este ejemplar constituirá un amplio y completo Compendio de Información Minero-Siderúrgica
que debe poseer toda persona relacionada con el Acero, ya sea Productor o Consumidor. A

Gerentes, Iécnicos, Administrativos, Subalternos y Obreros deben conservar en su archivo
particular este ejemplar.

ANUNCIO.-Solicite de la Administración un espacio
para el anuncio de su empresa en dicho número, cuya tirada
será muy elevada.
ADMINISTRACION del Boletin Minero e Industrial: c. Rodriguez Arias, 6, 3.0 - B I I. B A O
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